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COMISIÓN DE GOBERNACIÓN le6re/O 13 de ,!O/o. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 15 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO 
COMO "DÍA NACIONAL CONTRA EL USO NOCIVO DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS" 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Gobernación de la LXIII Legislatura de la H. Cámara de Diputados, 

le ha sido turnada para su estudio, análisis y posterior dictamen, la minuta con 

proyecto de decreto por el que se declara el 15 de noviembre, como ''Día Nacional 

Contra el Uso Nocivo de Bebidas Alcohólicas" remitida por la Cámara de Senadores. 

La Comisión de Gobernación con fundamento en lo establecido por los artículos 71 

y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39 y 45 numeral 

6 incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; 80, 81, 82, 84, 85, 157 numeral 1fracción1, 158 numeral 1 fracción IV 

y 167 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta 

Honorable Asamblea el presente dictamen, de conformidad de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. En sesión celebrada el 9 de febrero de 2017, se recibió la Minuta a la iniciativa 

presentada por la Senadora Verónica González Rodríguez, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, por el que se 

declara el 15 de noviembre, "Día Nacional Contra el Uso Nocivo de Bebidas 

Alcohólicas". 
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11. La minuta en cuestión fue turnada a esta Comisión para su análisis y 

dictamen el 10 de febrero de 2017. 

CONTENIDO DE LA MINUTA 

La minuta materia de análisis propone: 

• Que se establezca el 15 de noviembre "Día Nacional Contra el Uso Nocivo 

de Bebidas Alcohólicas". 

Ello conforme a la siguiente línea argumentativa: 

l. Se reconoce que el consumo nocivo de alcohol conlleva una pesada carga 

social y económica para las sociedades. 

11. Se señala que, en 2014, la Organización Mundial de la Salud (OMS) alertó 

sobre la grave situación que se padece en el mundo a causa del consumo de 

alcohol, estimando que alrededor de 3.3 millones de personas murieron en 

2012 por ingesta nociva. En este sentido, y atendiendo datos de la OMS, 

nuestro país ocupa el primer lugar en cuanto a consumo per cápita de alcohol 

en el continente americano con un promedio anual de 32 litros entre hombres 

y 18 en las mujeres. 

111. En ésta línea, la Organización Panamericana de la Salud ha señalado a el 

Salvador, Guatemala y Nicaragua, seguidos por Brasil, México y Cuba como 
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los países con la tasa de mortalidad más altas por causas atribuibles al 

alcohol. 

IV. En México, en el año 2010, los hombres mayores de 15 años consumieron 

un promedio de 18 litros, mientras que las mujeres en el mismo segmento de 

edad consumieron un promedio de 5.7 litros. 

V. De acuerdo a la Encuesta Nacional de Adicciones 2011, mostró que la 

dependencia al alcohol se duplicó entre 2002 y 2011, al pasar de 3.5 a 6.2 

por ciento en los hombres, y en las mujeres se triplicó pues subió de 0.6 a 2 

por ciento. Como puede verse, el alza en et consumo de alcohol está 

afectando de manera muy particular a las mujeres de nuestro país, pues su 

presencia en trastornos asociados a esta ingesta aumentó en más del 50 por 

ciento. Además, como segmento poblacional, los hombres mayores de 15 

años consumieron en promedio 18 litros de alcohol, mientras que las mujeres 

consumieron en promedie 5.7 litros. Esto es preocupante si consideremos 

que en nuestro país mantiene una política de restricción para la venta y 

consumo de alcohol en menores de 18 años de edad. 

VI. Conforme a los datos de la Secretaría de Salud, una de cada 3 personas de 

entre 12 a 65 años en nuestro país tiene un consumo masivo de alcohol, el 

costo de atención de estos males representa una inversión de 61 millones de 

pesos anuales. 

VII. Asimismo, el INEGI señaló que los accidentes de tráfico de vehículos de 
1 

motor y la enfermedad alcohólica del hígado son do~ de las cuatro principales 
! 
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causas de muerte entre la población de 35 a 44 añc:is. En 2012 se registraron 

4 mil 898 defunciones por esta causa. Cifras sobrei mortalidad indican que el 

total de decesos anuales que se contabilizan por enfermedades del hígado 

son imputables directamente al consumo del alcóhpl, sumando en promedio 

12 mil 540 caso; es decir, 34 casos diarios, o ben, una muerte cada 40 

minutos por el consumo excesivo de alcohol. 

VIII. La proponente señala que nuestro país apenas c enta con programas que 

inhiben el consumo de alcohol en algunos Estado , sin embargo, esto debe 

generalizarse a lo largo de nuestro territorio, de hí nace la preocupación 

central de esta propuesta. 

IX. Es por ello que, con la presente iniciativa, se bus a concientizar en un día 

específico a la ciudadanía, justo un día antes de c lebrar el día mundial sin 

alcohol, con la intención de cencientizar y llama a la reflexión sobre los 

problemas que trae una situación en donde lle a a ser problemático el 

consumo del alcohol, llegando a niveles que 1 stiman directamente la 

integridad familiar, vulnerando el tejido social y la in egridad de las personas. 

1 

Es así que, después de haber realizado un estudio de la propuesta que se 

dictamina, esta Comisión realiza las siguientes: 

CONSIDERACIONES 
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Esta Comisión coincide con la Colegisladora en la necesidad de alertar a la 

población sobre las consecuencias del uso nocivo del alcohol en la población, en 

virtud de que, al ser una sustancia cuyo consumo es socialmente aceptado y su uso 

se encuentra arraigado en la mayoría de países, generalmente es desestimado 

como el generador de varios de los problemas que afectan a la comunidad, y cuyos 

efectos nocivos pueden ser disminuidos e incluso erradicados mediante la difusión 

y concientización adecuadas. 

Como consideración previa debe señalarse que México no se encuentra dentro de 

los paises con mayor consumo per cápita de alcohol en el mundo, de acuerdo a la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), que ubica a nuestro país en un consumo 

de 5.5 litros de alcohol puro en promedio1, lo que lo coloca en un rango medio 

respecto al consumo de eicohol per oápita en litros en el mundo, tal y como se 

muestra en el siguiente mapa2 : 

1 Disponible en: http://www.who.int/substance_abuse/publications/global_alcohol_report/profiles/mex.pdf?ua=1 
última fecha de consulta: 09 de abril de 2017. 
2 Disponible en: http://apps.who.int/irislbttstream/10665/112736/1/9789240692763_eng.pdf?ua=1. p. 29. última 
fecha de consulta: 09 de abril de 2017. 
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No obstante, lo anterior, según cifras de la propia OMS, en nuestro país existe un 

considerable número de menores de edad que consumen alcohol frecuentemente, 

así como un rango elevado de accidentes mortales relacionados con su consumo. 

En ese sentido conviene hacer referencia a los comparativos internacionales que 

proporciona la OMS, mismos que fueron realizados durante 2014 y en los que se 

detalla que, a pesar de que, en términos generales, el consumo de litros de alcohol 

en nuestro país no es elevado, su consumo afecta en mayor proporción a nuestra 

sociedad, tal y como se demuestra en las siguientes gráficas: 
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• Porcentaje de adolescentes mexicanos entre los 15 y 19 años con un alto 

consumo mensual de alcohol3, que demuestra que si bien, nuestro país se 

ubica en la media, lo hace en su nivel más alto, llegando casi al 20%4 : 

.. 

GJ S.o-&.9 

111 to.0-1¡_9 

- 20.0-29.9 D O•t:a f!Ot-llable 

• it30.o c:::~i Not•ppic2bl!I 

Porcentaje de accidentes mortales atribuibles al alcohol5: 

'Ibídem p. 37. 

' ' ' 

4 Disponible en: http://wNw.who.inVsubstance_abuse/publications/global_alcohol_report/profiles/mex.pdf?ua=1 
última fecha de consulta: 09 de abril de 2017. 
5 Disponible en: http://apps.who.int/iris/bitstream/10665/112736/1/9789240692763_eng.pdf?ua=1, p. 49, última 
fecha de consulta: 09 de abril de 2017. 
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Tales comparativos relacionados a las afirmaciones del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control de las Adicciones (CENADIC), respecto a que el alcohol es 

la droga legal de mayor consumo y con el mayor número de adictos en el mundo6 , 

y del Instituto Nacional de Salud Pública respecto a que la percepción que la 

población tiene del riesgo que produce el alcohol, ha venido disminuyendo, mientras 

que la tolerancia social al mismo se ha incrementado7, demuestran la importancia 

que el consumo nocivo del alcohol tiene en nuestra sociedad. 

En ese sentido, quienes dictaminamos consideramos que la declaración por parte 

del Congreso de la Unión de una fecha que concientice a la población respecto de 

las consecuencias negativas que produce la ingesta de alcohol, puede traer 

'Disponible en: http://www.cenadic.salud.gob.mx/PDFS/publicaciones/guiaalc.pdf última fecha de consulta: 09 
de abril de 2017. 
7 Disponible en: https://www.insp.mx/avisos/3825-consumo-alcohol-percepcion-riesgo.html última fecha de 
consulta: 09 de abril de 2017. 
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beneficios sociales, ya que se coadyuva con las políticas que el gobierno federal y 

los gobiernos locales han tomado para reducir y evitar las situaciones de riesgo que 

vienen aparejadas con el consumo de alcohol. 

Creemos que alertar respecto de los riesgos del consumo de alcohol, puede influir 

positivamente en los ámbitos familiar, escolar y comunitario, pues fomenta la 

discusión del tema e informa sobre las consecuencias que conlleva la ingesta de 

alcohol, ya que "el consumo nocivo de alcohol es uno de los principales factores de 

riesgo evitables de los trastornos neuropsiquiátricos y otras enfermedades no 

transmisibles, como las cardiovasculares, la cirrosis hepática y diversos cánceres."8 

De igual manera es causa de daños a sí mismo y a otros, derivado de conductas 

intencionales o accidentales, como el suicidio, el homicidio, la violencia física y 

emocional en contra de familiares, seres queridos o de cualquier persona, así como 

daños materiales a lo propio y a lo ajeno, entre muchas otras más que laceran el 

tejido social. 

Derivado de tales consideraciones, estimamos idóneo establecer un recordatorio 

anual que sirva para alertar sobre el uso nocivo del alcohol y para invitar a los 

estados de la República a tomar medidas y aplicar sanciones que ayuden a prevenir 

y erradicar en lo posible, las consecuencias negativas derivadas del consumo del 

alcohol, entre las que deben encontrarse algunas como el establecimiento de puntos 

de revisión de consumo de alcohol en calles y vialidades, así como sanciones por 

la conducción de vehículos bajo los efectos del alcohol, y límites de edad que sean 

' Disponible en: http://www.who.inVsubstance_abuse/activilies/msbalcstrategyes.pdf última fecha de consulta: 
09 de abril de 2017. 
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efectivamente aplicados para la compra de bebidas alcohólicas, por mencionar 

algunos. 

Finalmente señalamos que se considera que este día debe conmemorarse el 15 de 

noviembre para armonizar con la comunidad internacional, además de que, durante 

el periodo vacacional subsecuente, los jóvenes participan en fiestas, asisten a 

lugares de recreo y centros vacacionales y cuentan con mayor disponibilidad de 

tiempo para la convivencia con amigos y para la diversión. 

En ocasiones estas actividades se1 asocian al consumo excesivo de bebidas con 

alcohol, por lo que aumenta el riego de que ocurran problemas aparejados con el 

uso nocivo del alcohol, tales como accidentes, lesiones, ahogamientos y violencia, 

entre otros, ¡::or lo que en aras de mantener el .espíritu de dicha conmemoración y 

con la finalidad de aumentar la conciencia de nuestra sociedad sobre las 

consecuencias negativas que produce la ingesta excesiva de alcohol, 

particularmente en menores de edad, consideramos relevante permitir a las 

instituciones el desarrollo oportuno de acciones de orientación, tales como como 

platicas, conferencias, campañas de difusión y la distribución de materiales 

impresos que alerten sobre los males asociades a este problema. 

Por lo anterior se considera oportuno que las actividades para aumentar la 

conciencia pública sohre este problema se realicen duraote el mee de mayo, que 

coincide con la promulgación de la resolución WHA58.26, por parte de la OMS, para 

que se enfrenten los problemas de salud pública causados por el uso nocivo del 

alcohol. Resultará oportuno que de manera previa al fin de año escolar y al inicio 
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del vacacional, se puedan programar actividades de orientación dirigidas a los 

escolares en los diferentes niveles educativos desde primaria hasta universidades. 

Por lo antes expaesto, las y los integrantes de la Comisión de Goberoación, y para 

los efectos de la fracción A del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, someten a la consideración de la Honorable Asamblea, el 

siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 15 DE NOVIEMBRE 
DE CADA AÑO COMO "DÍA NACIONAL CONTRA EL USO NOCIVO DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS" 

Artículo Único. - El Honorable Congreso de la Unión declara el 15 de noviembre 

de cada año como "Día Nacional Contra el Uso Nocivo de Bebidas Alcohólicas " 

TRANSITORIO 

Único. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo 17 de abril de 2017. 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE SALUD 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD, INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS 314, FRACCIÓN V; 348 Y 419; Y ADICIONA LOS 
ARTÍCULOS 348 BIS, 348 BIS 1 Y 348 BIS 2 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD, INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LOS ARTÍCULOS 314, FRACCIÓN V; 
348 Y 419; Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 348 BIS, 348BIS1Y348 BIS 2 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD. 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
39 y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7 y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 80, 82 numeral 1, 85, 157, 
numeral 1, fracción 1, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara 
de Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, presenta el siguiente 
dictamen: 

A la Comisión de Salud, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma los artículos 314, fracción 
v; 348 y 419; y adiciona los artículos 348 Bis, 348 Bis 1 y 348 Bis 2 de la Ley General 
de Salud, en materia de regulación de uso ataúdes y servicios funerarios propuesta 
por el Diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala y suscrita por el Grupo 
Parlamentario del Partido del Partido Verde Ecologista de México. 

METODOLOGÍA: 

l. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del proceso legislativo, en 
su trámite de inicio, recibo de turno para el dictamen de las referidas iniciativas y de 
los trabajos previos de la Comisión. 

11. En el Capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se exponen 
los motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio. 

111. En el capítulo de "CONSIDERACIONES" la Comisión dictaminadora expresa 
los argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la 
decisión de respaldar o desechar la iniciativa en análisis. 
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l. ANTECEDENTES 

1. En sesión celebrada con fecha 31 de octubre del año 2017, Sharon María Teresa 
Cuenca Aya la y suscrita por el Grupo Parlamentario del Partido del Partido Verde 
Ecologista de México, presentó ante el Pleno la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma los artículos 314, fracción V; 348 y 419; y adiciona 
los artículos 348 Bis, 348 Bis 1 y 348 Bis 2 de la Ley General de Salud, en 
materia de regulación de uso ataúdes y servicios funerarios. 

2. En la misma fecha la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a la Comisión 
de Salud para su estudio, análisis y posterior dictamen, con número de 
expediente 8344/LXlll. 

11. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

Para elaborar el presente dictamen, las y los integrantes de esta dictaminadora 
analizaron los argumentos vertidos por el promovente, mismos que se resumen a 
continuación en las partes que interesan: 

La propuesta tiene como objetivos diversas reformas y adiciones a la Ley General 
de Salud, que se establecen a continuación: 

• Sustituir el concepto de incineración por el de cremación, ya que primer término 
se refiere a la reducción de otro tipo de materias como la industrial y residual, 
mientras el segundo hace referencia a la reducción de cenizas de cadáveres de 
seres humanos o sus restos. 

• Especificar los procesos de desintegración de cadáveres que son amigables con 
el medio ambiente, como la hidrólisis alcalina y la desintegración con base en 
nitrógeno.· 

• Regular el uso y reúso de los ataúdes, es decir, su reutilización para prevenir 
algún riesgo en la salud y sanitario, ya que en la actualidad no se tiene 
disposición jurídica en esta materia. 
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• Establecer que los prestadores de servicios funerarios deben colocar al interior 
de los ataúdes recipientes y contenedores biodegradables, para evitar '€1 
derrame de líquidos y malos olores. · 

• Facultar a la autoridad sanitaria para que regule, promueva, autorice y verifique 
que dichas prácticas sanitarias se apliquen. 

• Sancionar con multa de hasta dos mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización, a quienes violen las disposiciones que se establecen en estas 
reformas y adiciones. 

• Establecer en el Régimen Transitorio un plazo de seis meses a las empresas de 
servicios funerarios, para que adquieran contenedores biodegradables y con el 
mismo plazo que las autoridades sanitarias tendrán que ajustar lo necesario en 
la reglamentación correspondiente. 

Es por ello, que en la Ley General de Salud requiere el establecimiento de una 
política pública tan .importante. 

Por estas razones proponen las siguientes reformas y adiciones: 

: ... ':.~· ' B.1111ífit§'.J!f~iñf:,~'.,, 
Artículo 314.- Para efectos de este título se 
entiende por: 
1 a IV( ... ) 

V. Destino final, a la conservación 
permanente, inhumación, incineración, 
desintegración e inactivación de órganos, 
tejidos, células y derivados, productos y 
cadáveres de seres humanos, incluyendo los 
de embriones y fetos, en condiciones 
sanitarias permitidas por esta Ley y demás 
disposiciones aplicables; 

VI. a XXVIII ( ... ) 

. '". · '':·'':r~,i~t,q;;Ullt&Jifii@li!ií»J~~·llM!iit~·~ 
Artículo 314 ( ... ) 

1 a IV( ... ) 

V. Destino final, a la conservación permanente, 
inhumación, incineración, cremac1on, 
desintegración e inactivación de órganos, tejidos, 
células y derivados, productos y cadáveres de 
seres humanos, incluyendo los de embriones y 
fetos, mediante prácticas reconocidas y en 
condiciones sanitarias reguladas y 
autorizadas por la Autoridad Sanitaria; 

VI. a XXVIII ( ... ) 
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Artículo 348.- La inhumación o incineración 
de cadáveres sólo podrá realizarse con la 
autorización del oficial del Registro Civil que 
corresponda, quien exigirá la presentación 
del certificado de defunción. 

Los cadáveres deberán inhumarse, 
incinerarse o embalsamarse dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la muerte, 
salvo autorización especifica de la autoridad 
sanitaria competente o por disposición del 
Ministerio Público, o de la autoridad judicial. 

La inhumación e incineración de cadáveres 
sólo podrá realizarse en lugares permitidos 
por las autoridades sanitarias competentes. 

SIN CORRELA T/VO 

SIN CORRELATIVO 

Artículo 348. La inhumación, cremac1on o 
desintegración de cadáveres sólo podrá 
realizarse con la autorización del oficial del 
Registro Civil que corresponda, quien exigirá la 
presentación del certificado de defunción 

Los cadáveres deberán inhumarse, cremarse, 
desintegrarse, embalsamarse y/o conservarse 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a 
la muerte, salvo autorización especifica de la 
autoridad sanitaria competente o por disposición 
del Ministerio Público, o de la autoridad judicial. 

La inhumación, cremación, embalsamamiento o 
la aplicación de cualquier otro proceso, sea 
químico o biológico, para la conservación o 
disposición final de cadáveres sólo podrá 
realizarse en lugares permitidos por las 
autoridades sanitarias competentes. 

Artículo 348 Bis. Los prestadores de servicios 
funerarios deberán disponer de recipientes o 
contendedores de material biodegradable 
adecuados, que impidan el derrame de 
líquidos o el esparcimiento de olores, que se 
colocarán dentro de los ataúdes, en los casos 
previstos por las Autoridades Sanitarias. 

Artículo 348 Bis 1. Corresponde a la Secretaría 
de Salud emitir disposiciones que prevengan 
los riesgos sanitarios por la reutilización y 
destino final de los ataúdes y féretros. 

Toda reutilización o donación de ataúdes o 
féretros provenientes de serv1c1os de 
cremación o desintegración de cadáveres, se 
hará previo procedimiento de desinfección y 
aviso a la autoridad sanitaria competente. El 
establecimiento será responsable de la 
utilización de productos biodegradables para 
llevar a cabo dicho procedimiento. 
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Artículo 348 Bis 2. Las autoridades sanitarias 
locales estarán facultadas para llevar a cabo 
verificaciones a los establecimientos para 
constatar el cumplimiento de lo previsto en el 

SIN CORRELATIVO artículo anterior. Asimismo, deberán prever 
programas y mecanismos destinados a la 
destrucción o reutilización de ataúdes y 
féretros en condiciones ambientales 
responsables. 

Artículo 419. Se sancionará con multa hasta Artículo 419. Se sancionará con multa de hasta 
dos mil veces el salario mínimo general diario · dos mil veces la Unidad de Medida y 
vigente en la zona económica de que se trate, Actualización, la violación de las disposiciones 
la violación de las disposiciones contenidas contenidas en los artículos 55, 56, 83, 103, 107, 
en los artículos 55, 56, 83, 103, 107, 137, 137, 138, 139, 161, 200 Bis, 202, 259, 260, 263, 
138, 139, 161, 200 bis, 202, 263, 268 bis 1, 268 bis 1, 282 bis 1, 346, 348, 348 bis, 348 bis 1, 
282 bis 1, 346, 350 bis 6, 391 y 392 de esta 350 Bis 6, 391 y 392 de esta Ley. 
Le. 

111. CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Esta dictaminadora indica que en México de acuerdo a cifras oficiales 
se presentan más de 650 mil fallecimientos por año, donde se inhuman 
aproximadamente un 80% y el 20% restante son cremados, es decir, estamos . 
hablando de más de 100,000 ataúdes que serán utilizados, en este sentido, se 
coincide con la proponente que es necesario fortalecer las disposiciones para que 
la cremación sea una opción prioritaria para las familias, así como, establecer el 
adecuado manejo y uso de ataúdes delineando atribuciones a la autoridad sanitaria 
para que los servicios funerarios del país atienda está normatividad con la finalidad 
de impulsar medidas de prevención en materia de salud y sanidad. 

También compartimos con la proponente que estas reformas y adiciones a la Ley 
General de Salud coadyuvarán a que los servicios funerarios que operan en la 
informalidad tengan los elementos necesarios para apegarse a la legalidad de los 
procedimientos de cremación, desintegración, uso y reúso de ataúdes, ya que, 
según información del Consejo Mexicano de Empresas de Servicios Funerarios 
(COMESEF), de un universo de más de 4 mil funerarios del país, 60% operan en la 
informalidad y, de éstas, una tercera parte son irregulares. 

Página 5 de 18 



CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE SALUD 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD, INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR 'EL QUE SE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS 314, FRACCIÓN V; 348 Y 419; Y ADICIONA LOS 
ARTÍCULOS 348 BIS, 348 BIS 1 Y 348 BIS 2 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD. 

Coincidimos con la proponente que es necesario cambiar el término incineración por 
el de cremación, ya que, si bien es cierto que la Ley General de Salud y el Diccionario 
de la Real Academia establecen que ambas palabras se utilizan como sinónimos, 
en la práctica la cremación es la reducción de cenizas de cadáveres o restos 
humanos y la incineración se. utiliza en el ámbito industrial y residual. 

SEGUNDA. Esta Dictaminadora refiere que el sector funerario en la práctica no 
utiliza el término incineración ya que ellos hablan de hornos crematorios, equipo 
crematorio y cremación. En este sentido, en el Código Civil Federal refiere el término 
cremación en relación al fallecimiento de un ser humano en el Capítulo IX De las 
Actas de Defunciones, artículo 117, que a la letra dice: "Artículo 117.- Ninguna 
inhumación o cremación se hará sin autorización escrita dada por el Juez del 
Registro Civil, quien se asegurará suficientemente del fallecimiento, con certificado 
expedido por médico legalmente autorizado. No se procederá a Ja inhumación o 
cremación sino hasta después de que transcurran veinticuatro horas del 
fallecimiento, excepto en Jos casos en que se ordene otra cosa por Ja autoridad que 
corresponda." 

Mientras incinerar es reducir un cuerpo sólido, basura, residuos materiales 
químicos, es decir todo aquello que no es biológico, en otras palabras, cremar no 
es incinerar cualquier cosa, sino reducir a cenizas cadáveres o restos humanos. 

Al respecto, esta Dictaminadora estima conveniente describir lo que señala en una 
de sus apartados introductorios la Norma Oficial Mexicana NOM-098-SEMARNAT-
2002, Protección ambiental-Incineración de residuos, especificaciones de operación 
y límites de emisión de contaminantes, referente a la incineración: 

(. . .) 
A medida que Ja población y las actividades productivas del país han ido 
creciendo, Ja generación de residuos sólidos municipales, hospitalarios 
e industriales, se ha incrementado de tal manera, que el impacto y el riesgo 
que ocasiona su manejo, tratamiento y disposición final representan en la 
actualidad un verdadero problema, en especial para aquellos residuos 
considerados como peligrosos. 

Por Jo tanto, es necesario ampliar y diversificar Ja infraestructura y sistemas 
orientados a Ja minimización, reutilización, reciclaje y tratamiento de residuos. 
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Una alternativa tecnológica de disposición es la incineración, la cual permite 
reducir el volumen y peligrosidad de los mismos. 

La incineración de residuos provenientes de cualquier actividad, 
incluyendo los residuos peligrosos, produce emisiones que provocan 
la contaminación del ambiente y con ello dañan a los ecosistemas y la 
salud humana; lo cual demanda la adopción de acciones preventivas 
tendientes a propiciar condiciones de operación adecuadas y valores límite 
de emisión aceptables, en particular en lo que se refiere a las dioxinas y 
fu ranos. 

Las acciones preventivas, de conformidad con la política ecológica, requieren 
de un enfoque en el que se incluyan los diferentes medios receptores, lo cual 
implica considerar de manera integral el control de las emisiones al aire y el 
manejo de las cenizas. 

Por lo anterior, al publicarse esta Norma Oficial Mexicana se establece el 
primero de los distintos compromisos que derivarán del Convenio de 
Estoco/mo; ya que al establecer límites máximos permisibles de emisiones a 
la atmósfera particulares para las instalaciones de incineración existentes y 
nuevas en el país se está procurando el cuidado de la salud de la población 
y del ambiente. 

En el apartado de Campo de Aplicación la Norma Oficial Mexicana referida, señala: 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria aplicable en todo 
el territorio mexicano, con excepción de los mares territoriales en donde la 
nación ejerza su jurisdicción, para todas aquellas instalaciones destinadas a 
la incineración de residuos, excepto de hornos crematorios, industriales y 
calderas que utilicen residuos como combustible alterno. 

En entonces que la incineración, se da en la industria, residuos sólidos municipales 
y hospitalarios y no es aplicable a los hornos crematorios ya que estos son utilizados 
para materia orgánica, es decir, en este caso para la disposición final de cadáveres 
y restos humanos, además, la cremación su objeto es esencialmente recuperar las 
cenizas y entregarlas a los familiares deudos. 

TERCERA. En este sentido, la cremación de cadáveres y restos humanos como 
mecanismo de política pública tiene el efecto de combatir la problemática que 
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albergan las grandes ciudades por la falta de fosas para la inhumación, por ello, 
esta dictaminadora coincide con la viabilidad de esta modificación. 

También compartimos con la proponente que la desintegración de cadáveres o 
restos humanos, es una alternativa que beneficia al medio ambiente y también 
enfrenta la falta de espacios destinados para la inhumación. Por lo que, es acertado 
fortalecer la normatividad reconociendo la aplicación de cualquier otro proceso 
químico o biológico para la conservación o disposición final. 

Es oportuno describir los siguientes procesos que son los más utilizados para la 
desintegración de cadáveres: 

Desintegración a través del método de hidrólisis alcalina, el cual, reproduce 
de manera acelerada el proceso de descomposición natural de los cuerpos, 
los cuales son colocados en una solución de hidróxido de potasio y agua, al 
final del proceso queda una matriz de fosfato cálcico que es reducida a sales, 
similar a las cenizas. 

Desintegración a base de nitrógeno donde el cuerpo es sumergido a una 
temperatura de -200º, congelándose y después sometido a vibraciones con 
el fin de reducirlo a polvo. 

Al respecto, sobre el uso y reúso, es decir, a la reutilización de los ataúdes, esta 
Dictaminadora estima pertinente citar lo señalado en el cuerpo de la iniciativa por la 
proponente: 

(. . .) resulta necesaria la modernización de la normativa aplicable a los 
servicios funerarios tratándose del uso de ataúdes. Actualmente la legislación 
federal no establece disposición alguna que contemple el uso o reúso de 
ataúdes y las implicaciones sanitarias de esto. En el ámbito local se prevén 
algunas disposiciones en las que se señala que los ataúdes provenientes de 
servicios de cremación pueden donarse, sin embargo, no se establecen 
desde la Ley disposiciones claras y precisas que regulen el tema. 1 

Por ello, esta dictaminadora está de acuerdo con la proponente para regular en la 
Ley General de Salud el uso y reúso de ataúdes para que las autoridades sanitarias 

1Gaceta Parlamentaria, Iniciativa presentada en la Cámara de Diputados 31 de octubre de 2017. 
http://gaceta.diputados.gob.mx/ 
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establezcan los casos donde los prestadores de servicios funerarios tengan la 
obligación de contar con recipientes o contendedores de material biodegradable, 
que impidan el derrame de líquidos o el esparcimiento de olores, los cuales, se 
colocarán dentro de los ataúdes. 

CUARTA. Así también, se coincide con la facultad que la Secretaría de Salud tendrá 
para que emita disposiciones que prevengan los riesgos sanitarios en materia de 
reúso y destino final de los ataúdes y féretros, donde toda reutilización o donación 
que provengan de los servicios de cremación o desintegración de cadáveres o 
restos humanos, se realizarán bajo un procedimiento previo de desinfección y aviso 
a la autoridad sanitaria competente, donde el establecimiento será responsable de 
la utilización de productos biodegradables para llevar a cabo dicho procedimiento. 

En este sentido, esta Dictaminadora le parece oportuno que las autoridades 
sanitarias locales también estén facultadas para verificar los establecimientos de los 
prestadores de servicios funerarios, los cuales, deberán prever programas y 
mecanismos destinados a la destrucción o reutilización de ataúdes y féretros en 
condiciones ambientales responsables. 

Cabe señalar, un ejemplo donde la autoridad sanitaria podría establecer medidas 
para la utilización de recipientes o contenedores biodegradables, por ejemplo, si la 
causa de muerte fuera por una enfermedad contagiosa. 

Por tanto, esta Dictaminadora comparte con la proponente que la autoridad sanitaria 
tenga atribuciones para regular, promover, autorizar, verificar y decidir en qué casos 
se utilizarán recipientes o contendedores de material biodegradable en los procesos 
de cremación y desintegración de cadáveres y restos humanos para garantizar 
condiciones ecológicas y sanitarias en los ataúdes. 

QUINTA. Esta Dictaminadora señala con oportunidad que las prácticas y 
procedimientos previos de desinfección y sanitización que permiten el reúso de 
ataúdes, ya son utilizadas en el Sistema de Salud del país, por ello, advertimos 
tratándose por ejemplo, del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y del 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas (ISSFAM) no 
están en los supuestos que obligan a los prestadores de servicios funerarios. 

Por tanto, se advierte que estas adiciones y reformas a la Ley General de Salud no 
tiene impacto presupuesta! para el Sistema de Nacional de Salud, en materia de 
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reúso o reutilización de ataúdes; mencionar que está práctica da claridad y 
transparencia. 

En el caso de prestadores de servicios funerarios pequeños sólo se les obligará en 
caso de cremación o desintegración, seguir los procedimientos de sanitización y la 
utilización de recipientes o contendedores de material biodegradable. En este caso 
esta reforma y adición a la Ley General de Salud no se pide que los ataúdes sean 
hechos por material biodegradable, por ello no tiene impacto económico. 

SEXTA. Esta Dictaminadora considera oportuno mencionar que los fabricantes de 
ataúdes y de elementos de velación deberán transformarse para atender las 
disposiciones que plantea la proponente utilizando gradualmente materiales de fácil 
degradación y combustión. 

Por ello, esta Dictaminadora coincide con la proponente donde señala que el 
Sistema de Salud del país no tendrá impacto presupuesta! ni incremento en sus 
obligaciones en los procesos de sanitización de ataúdes, ya que lo llevan a cabo. 

Por el contrario, se fortalecerán y establecerán condiciones, y pautas para que se 
adecuen a las prácticas sanitarias que establece estas reformas y adiciones con la 
finalidad de que se reduzcan los riesgos en estas actividades y maximicen los 
servicios de cremación y desintegración, para favorecer mejores condiciones 
ecológicas y de sanidad en el uso y reúso de ataúdes, 

En este sentido, cabe señalar algunos avances que tendía estás reformas y 
adiciones a la Ley General de Salud: 

El reúso daría condiciones sanitarias óptimas ya que los recipientes o 
contendedores de material biodegradable son más económicos, permitiendo 
la reutilización de ataúdes hasta 4 veces, para después proceder a su 
tratamiento final. 

Se fortalecen las buenas prácticas en términos sanitarios, ecológicos y 
sociales, adecuándose a lo que se realizan en otros países donde el cadáver 
se coloca en un cartucho de cartón y se puede cremar el cuerpo de manera 
responsable. 

Tiene un beneficio ambiental y económico. No es lo mismo el costo de 
ataúdes al costo de recipientes o contendedores de material biodegradable, 
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habría ahorros significativos en la económica de las familias y facilitaría los 
procedimientos utilizados por los prestadores de servicios funerarios para 
cremación y desintegración de cadáveres y restos humanos, además de uso 
y reúso de ataúdes. 

Se eliminan las malas prácticas por parte de los prestadores de servicios 
funerarios que actúan fuera del marco normativo previniendo así riesgos a la 
salud, pues se inhiben las malas prácticas de giros negros de ataúdes, por 
ello es importante su regulación. 

SEPTIMA. En el apartado de sanciones, la proponente señala que es importante 
· sancionar a quienes no cumplan con las disposiciones que se establecen en estas 
reformas y adiciones, por lo que, esta Dictaminadora coincide con sancionar con 
multa de hasta dos mil veces la Unidad de Medida y Actualización en los supuestos 
de los artículos 348, 348 Bis, 348 Bis 1 de la Ley General de Salud, en la lógica 
jurídica de que si no hay sanción la norma no se va a cumplir. 

En el Régimen Transitorio la proponente establece un plazo de seis meses a las 
empresas de servicios funerarios, para que adquieran contenedores biodegradables 
y con el mismo plazo a las autoridades sanitarias para que ajusten lo necesario en 
la reglamentación correspondiente, con lo cual, esta Dictaminadora está de 
acuerdo. 

En resumen, esta Dictaminadora estima pertinente mencionar lo siguiente: 
Estas reformas y adiciones establecen condiciones sanitarias adecuadas 
para que la cremación y la desintegración de cadáveres y restos humanos 
se lleven bajo procedimientos que reducirán los impactos ecológicos, 
económicos y riesgos sanitarios. 

La cremación tiene más aceptación, aunque sólo es utilizada en un 25 a 
30 % en las grandes ciudades, por ello, es necesario impulsarla de 
manera responsable, ya que es una práctica ecológica con mejores 
rendimientos que la inhumación. 

La cremación en países orientales es de un 80% y en países como Gran 
Bretaña, y Estados Unidos es de 90%, por ello, es importante su 
regulación. 
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OC'fAV A. Por estas consideraciones la Dictaminadora coincide con la 
proponente en cada uno de los puntos esgrimidos por lo que se aprueba la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto en sus términos, siendo necesario transitar a 
este nuevo esquema en materia de cremación y desintegración de cadáveres y 
restos humanos, así como de uso y reúso de ataúdes. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado los integrantes de la Comisión 
de Salud someten a consideración de la Honorable Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LOS ARTÍCULOS 314, 
348 Y 419; Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 348 BIS, 348 BIS 1Y348 BIS 2 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 314, fracción V, 348 y 419; y se adicionan 
los artículos 348 Bis, 348 Bis 1 y 348 Bis 2 a la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

Artículo 314 .... 

l. a IV .... 

V. Destino final, a la conservación permanente, inhumación, incineración, 
cremación, desintegración e inactivación de órganos, tejidos, células y 
derivados, productos y cadáveres de seres humanos, incluyendo los de 
embriones y fetos, mediante prácticas reconocidas y en condiciones 
sanitarias reguladas y autorizadas por la autoridad sanitaria; 

VI. a XXVIII. ... 

Artículo 348. La inhumación, cremación o desintegración de cadáveres sólo 
podrá realizarse con la autorización del oficial del Registro Civil que corresponda, 
quien exigirá la presentación del certificado de defunción. 

Los cadáveres deberán inhumarse, cremarse, desintegrarse, embalsamarse y/o 
conservarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la muerte, salvo 
autorización específica de la autoridad sanitaria competente o por disposición del 
Ministerio Público, o de la autoridad judicial. Para el caso de cadáveres de personas 
no identificadas se estará a lo dispuesto en la Ley General en materia de 
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Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 

La inhumación, cremación, embalsamamiento o la aplicación de cualquier otro 
proceso, sea químico o biológico, para la conservación o disposición final de 
cadáveres sólo podrá realizarse en lugares permitidos por las autoridades sanitarias 
competentes. 

Artículo 348 Bis. Los prestadores de servicios funerarios deberán disponer de 
recipientes o contendedores de material biodegradable adecuados, que 
impidan el derrame de líquidos o el esparcimiento de olores, que se colocarán 
dentro de los ataúdes, en los casos previstos por las autoridades sanitarias. 

Artículo 348 Bis 1. Corresponde a la Secretaría de Salud emitir disposiciones 
que prevengan los riesgos sanitarios por la reutilización y destino final de los 
ataúdes y féretros. 

Toda reutilización o donación de ataúdes o féretros provenientes de servicios 
de cremación o desintegración de cadáveres, se hará previo procedimiento de 
desinfección y aviso a la autoridad sanitaria competente. El establecimiento 
será responsable de la utilización de productos biodegradables para llevar a 
cabo dicho procedimiento. 

Artículo 348 Bis 2. Las autoridades sanitarias locales estarán facultadas para 
llevar a cabo verificaciones a los establecimientos para constatar el 
cumplimiento de lo previsto en el artículo anterior. Asimismo, deberán prever 
programas y mecanismos destinados a la destrucción o reutilización de 
ataúdes y féretros en condiciones ambientales responsables. 

Artículo 419. Se sancionará con multa de hasta dos mil veces la Unidad de Medida 
y Actualización, la violación de las disposiciones contenidas en los artículos 55, 
56, 83, 103, 107, 137, 138, 139, 161, 200 Bis, 202, 263, 268 Bis 1, 282 Bis 1, 
346, 348, 348 Bis, 348 Bis 1, 350 Bis 6, 391 y 392 de esta Ley. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Los prestadores de servicios funerarios contarán con ciento ochenta días 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 348 Bis de la Ley General de Salud. 

Tercero. En un plazo que no excederá de ciento ochenta días hábiles contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría de Salud y las 
autoridades sanitarias locales, en el ámbito de su respectiva competencia emitirán 
las disposiciones reglamentarias para dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 348 Bis, 348 Bis 1 y 348 Bis 2 de la Ley General de Salud. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 13 de diciembre de 2017. 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD, SOBRE DIVERSAS INICIATIVAS 
CON PROYECTO DE DECRETO POR LAS QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN 
MATERIA DE DONACION DE ORGANOS 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Salud fueron turnadas para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente, las iniciativas con proyecto de decreto por las que se derogan, 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud 
en materia de donación y trasplante de órganos. 

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 72 y 73, fracción XXX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39 y 45, numeral 6, inciso 
f), y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 80, 157, numeral 1, fracción 1, 158, numeral 1, 
fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 
habiendo analizado el contenido de las iniciativas de referencia, somete a la 
consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen, basándose en la 
siguiente 

METODOLOGÍA: 

l. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del proceso 
legislativo, ;en su trámite de inicio, recibo de turno para el dictamen de lae referidas 
iniciativas y de los trabajos previos de la Comisión. 

11. En el Capitulo correspondiente a "CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS" se 
exponen los motivos y alcance de las propuestas de reforma en estudio. 

111. En el capítulo de "CONSIDERACIONES" la Comisión dictaminadora ellpresa 
los argumentos de valoración de las propuestas y de los motivos que sustentan la 
decisión de respaldar o desechar las iniciativas en análisis. 
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l. ANTECEDENTES 

1) Con fecha 15 de octubre del año 2015, la diputada María Ávila Serna del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó ante el pleno la 
Iniciativa de ley que reforma los artículos 321, 324, 325, 326, 327 y 334 de la Ley 
General de Salud, a favor de la cultura de donación de órganos. 

En la misma fecha la Mesa Directiva de este órgano legislativo, turnó la mencionada 
iniciativa a la Comisión de Salud para su estudio y posterior dictamen, con número 
de expediente 496. 

2) Con fecha 5 de abril de 2016, el diputado Carlos Lomelí Bolaños, integrante 
del Grupo Partamentario del Partida Movimiento Ciudadana, presentó ante el 
pleno la iniciativa de ley que reforma el artículo 324 de la Ley General de Salud, a 
favor de la donación de órganos. 

En la misma fecha la Mesa Directiva de este órgano legislativo, turnó la mencionada 
iniciativa a la Comisión de Salud para su estudio y posterior dictamen, con número 
de expediente 2444. 

3) Con fecha 5 de abril de 2016, la diputada Marta Sofía Tamayo Morales y el 
diputado César Octavio Camacho Quiroz, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, presentaron ante el pleno la iniciativa de ley 
que adiciona el articulo 321 Ter de la Ley General de Salud, a favor de la donación 
de órganos. 

En la misma fecha la Mesa Directiva de este órgano legislativo, turnó la mencionada 
iniciativa a la Comisión de Salud para su estudio y posterior dictamen, con número 
de expediente 2446. 

4) Con fecha 5 de abril de 2016, el diputado Elías Octavio lñiguez Mejía, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de Acción Nacional, presentó ante 
el pleno la iniciativa de ley que reforma los artículos 321, 322 y 324 de la Ley General 
de Salud, a favor de la donación de órganos. 
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En la misma fecha la Mesa Directiva de este órgano legislativo, turnó la mencionada 
iniciativa a la Comisión de Salud para su estudio y posterior dictamen, con número 
de expediente 2447. 

5) Con fecha 5 de abril de 2016, los diputados Pablo Elizondo García y Benjamín 
Medrano Quezada, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucíonarle Institucional, presenlaron ante el pleno la iniciativa de ley que 
reforma los artículos 314, 324 y 328 de la Ley General de Salud, a favor de la 
donación de órganos. 

En la misma fecha la Mesa Directiva de este órgano legislativo, turnó la mencionada 
iniciativa a la Comisión de Salud para su estudio y posterior dictamen, con número 
de expediente 3069. 

6) Con fecha de 8 de junio de 2016, la diputada Teresa de Jesús Lizárraga 
Figueroa integrante del Grupo Parlamentario del Partido de Acción Nacional, 
presentó ante el pleno la iniciativa de ley que reforma los artículos 314, fracción VI, 
316 Bis, segundo párrafo, 320, 321, 322, 324, 325, 326, párrafo 1, 334, fracciones 11 
y 11 Bis, y 345; y se deroga la fracción XVI del artículo 314 de la Ley General de 
Salud, a favor de la donación de órganos. 

En la misma fecha la Mesa Directiva de este órgano legislativo, turnó la mencionada 
iniciativa a la Comisión de Salud para su estudio y posterior dictamen, con número 
de expediente CP2R1A/1068. 

7) Con fecha 21 de marzo de 2017, el diputado Ricardo Ángel Barrientos Rico 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática presentó 
iniciativa que reforma y adiciona los artículos 322, 323 y 324 de la Ley General de 
Salud en materia de negativa expresa en donación de órganos. 

En la misma fecha la Mesa Directiva de este órgano legislativo, turnó la iniciativa a 
la Comisión de Salud para su estudio y dictamen, con número de expediente 6074. 

8) Con fecha 6 de abril de 2017, la diputada Maria El·ena Oranles López del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano presentó iniciativa que reforma, 
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adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Salud en materia de 
fortalecimiento al Sistema Nacional de Trasplantes. 

En la misma fecha la Mesa Directiva de este órgano legislativo, turnó la iniciativa a 
la Comisión de Salud para su estudio y dictamen, con número de expediente 6410. 

11. CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS 

1) En la propu·esta presentada por la Diputada María Avila Serna manifiesta que el 
trasplante de órganos comenzó como una serie de estudios experimentales a 
principios del siglo XX y que hasta después de la Segunda Guerra Mundial se dieron 
los primeros trasplantes quirúrgicos de órganos humanos de donantes fallecidos o 
vivos a personas enfermas. Refiere que en los últimos 50 años, el trasplante de 
células, tejidos y órganos humanos, se ha convertido en una práctica mundial que 
ha permitido a miles personas mejorar su calidad de vida. 

En la actualidad los avances en la ciencia médica permiten que los órganos con 
funcionamiento deficiente o dañados, puedan ser substituidos por órganos sanos 
obtenidos de cadáveres o de individuos vivos sanos. 

La escasez de órganos disponibles ha llevado a muchos países a elaborar 
procedimientos y sistemas destinados a aumentar la oferta y también, asegura, ha 
propiciado tráfico comercial de órganos humanos, sobre todo de donantes vivos no 
emparentados con los recreptores. 

El principio rector número uno, es la piedra angular ética de toda intervención 
médica. El cónsentimiento para la obtencióa de órganos y tejidos de persenas 
fallecidas puede ser "expreso" o "presunto", lo cual depende de las tradiciones 
médicas, sociales, culturales y jurídicas de cada país. 

En un régimen de consentimiento expreso podrán extraerse células, tejidos u 
órganos de una persona fallecida sólo si ésta hubiera dado su consentimiento en 
vida; dependiendo de la legislación ese consentimiento pódrá ser hecho 
verbalmente o por escrito. Si el fallecido no ha dado su consentimiento ni expresado 
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su oposición a la extracción de órganos, deberá obtenerse el permiso de una tercera 
persona designada legalmente. 

Esta iniciativa propone la implementación en nuestro país, del sistema basado en el 
consentimiento presunto, que permite extraer material del cuerpo de una persona 
fallecida para fines de trasplante, salvo que la persona hubiera manifestado su 
oposición antes de fallecer, depositando el documento de objeción en una oficina 
determinada. 

El acto de donación de órganos, en virtud de su naturaleza jurídioa, constituye un 
derecho personalísimo. Expresar la voluntad respecto a la donación de órganos y 
tejidos, es ejercer el derecho que tiene todo ciudadano de manifestar su deseo 
respecto al destino de sus órganos y tejiqes después de su muerte. 

Argumenta que, para la donación de órganos y tejidos provenientes de donantes 
muertos, quien debe disponer del cuerpo para después del fallecimiento es el mismo 
donante, lo que reafirma el principio de autonomía. 

Esta iniciativa pretende que la donación de órganos sea presunta. En en nue1>tro 
país, la legislación vigente establece que pueden ser donadores tácitos o expresos, 
lo cual haría suponer que nuestra norma es de tipo presunto; sin embargo, en la 
misma Ley General de Salud vigente aún se establece que se requiere obtener el 
consentimiento de un familiar para proceder a la donación de órganos. 

En tal virtud, la legisladora propone reformar la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

LEY GENERAL DE SALUD 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 

Capítulo 11 Capítulo 11 

Donación Donación 

Artículo 321.· La donación en materia de órganos, Artículo 321.~ La donación en materia de órganos, 

tejidos, células y cadáveres, consiste en el tejidos, células y cadáveres, consiste en el 

consentimiento tá€ite o expreso de la persona para consentimiento presunto o expreso de la persona 

que, en vida o después de se muerte, su cuerpo o para que, en vida o después de !U muerte, su cuerpo 
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LEY GENERAL DE SALUD 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 

cualquiera de sus componentes se utilicen para o cualquiera de sus componentes se utilicen para 

trasplantes. trasplantes . 

.... .. .. 
Artículo 324.- HahFá eeRseRlimieRle láeile del Artículo 324.-Toda persona mayor de edad con 

deAaAte e1;1anele AB Ra;1a maAi~estaele 51;:1 negati'•'ª a capacidad jurídica, a quien se le haya diagnosticado 

E¡we s1:1 eweFpe e eemw:ieReRtes seaR 1;1tilii!aeles paFa la muerte, se presumirá donante de órganos, 

tFas,:ilaAtes, siemf;)Fe 'f e1:;1anele se ebteAga también el tejidos y células con fines terapéuticos, salvo que 

eeRsentimieAte ele el::lale":otieFa ele las sigwientes existiese una manifestación de su voluntad en 

peFsenas E¡l:le se eReueAtFeA f;)Fesentes: el e la contrario. 

eán111:1ge, el E9AEt.l~iAaFie, la EBAEYhiAa, les 

eleseenáientes, les aseenElieAtes, les heFFAaAes, el 

adeplade e el adeplaRle. Si se eREBRIFa•a pFeseRle 

más de ldAa de las peFsenas Meneienaetas, se aplieaFá 

la pFelaeién seRalada en este aFtíe1:11le . 

.... 
SIN CORRELATIVO 

.... 
La expresión afirmativa o negativa puede ser 

revocada en cualquier momento por el 

manifestante, pero no puede ser revocada por 

persona alguna después su muerte. 

Articulo 325.- El consentimiento láEile sólo aplicará Artículo 325.- El consentimiento presunto sólo 

para la donación de órganos y tejidos una vez que se aplicará para la donación de órganos y tejidos una 

confirme la pérdida de la vida del disponente. vez que se confirme la pérdida de la vida del 

disponente. 

En el caso de la donación~. los órganos y tejidos 

sólo podrán extraerse cuando se requieran para En el caso de la donación por consentimiento 

fines de trasplantes. presunto, los órganos y tejidos sólo podrán 

extraerse cuando se requieran para fines de 

trasplantes. 

Artículo 326.- El consentimiento tendrá las Artículo 326.- El consentimiento tendrá las 

siguientes restricciones respecto de las personas que siguientes restricciones respecto de las personas que 

a continuación se indican: a continuación se indican: 
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LEY GENERAL DE SALUD 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 

l. El táeite o expreso otorgado por menores de edad, l. El presunto o expreso otorgado por menores de 

incapaces o por personas que por cualquier edad, incapaces o por personas que por cualquier 

circunstancia se encuentren impedidas para circunstancia se encuentren impedidas para 

expresarlo libremente, no será válido, y expresarlo libremente, no será válido; y 

11 .... 11 ..•• 

Artículo 327.- Está prohibido el comercio de Artículo 327.- Está prohibido el comercio de 

órganos, tejidos y células. La donación de éstos se órganos, tejidos y células. La donación de éstos con 

regirá por principios de altruismo, ausencia de ánimo fines de trasplantes, se regirá por principios de 

de lucro y confidencialidad, por lo que su obtención altruismo, ausencia de ánimo de lucro y 

y utilización serán estrictamente a título gratuito. confidencialidad, por lo que su obtención y 

utilización serán estrictamente a título gratuito. 

~le se eeRsideFaFáA aetes ele eemeFeie la 

FeewpeFaeiéR ee las eastas eeFiYaeas Oe la ahleReiéR Asimismo, los gastos en que se incurra con motivo 

e entFaeeián, análisis, eenseF11aeién, JJFepaFaeién, de la extracción del órgano que se dona o que se 

GistFi81:::1eién, tFans¡aeFtaeién '/ s1:::1FRinistFe de éFganes, entrega en donación, forman parte de los gastos 

tejir:ie '/ eél1;1las, ineluyende la sangFe 't' sus propios del trasplante y serán imputables al 

eem¡aenentes. sistema de salud receptor. 

Artículo 334.- Para realizar trasplantes de donantes Artículo 334.- Para realizar trasplantes de donantes 

que hayan perdido la vida, deberá cumplirse lo que hayan perdido la vida, deberá cumplirse lo 

siguiente: siguiente: 

l .... l •.•. 

11. i;nisUF eensentimieAte eHJJFese del elispenente, 11. No constar la revocación del consentimiento 

E:ll;:IE! eenste peF eseFite e ne eenstaF la Fe'l1eeaeiéA del presunto para la donación de sus órganos y tejidos. 

táeite para la áenaeiéR de 51;.15 éFgane5 y tejieles¡ 

11 Bis y 111 •••• 11 Bis y 111 .... 

2) Por su parte el diputado Carlos Lomelí Bolai'ios manifiesta que, el estado general 
de salud es el logro del más alto nivel de bienestar físico, mental, social y de la 
capacidad de funcionamiento que pennitan los factores sociales en los que viven 
inmersos el individuo y .la colectividad, lo que equivale a estar saludable. 
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En términos de la Organización Mundial de la Salud, la salud es un estado de 
completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones 
o enfermedades. 

Por el contrarío, se define como enfermedad al proceso y a la fase que atraviesan 
los seres vivos cuando padecen una afección que atenta contra su bienestar al 
modificar su condición ontológica de salud. Esta situación puede desencadenarse 
por múltiples razones, ya sean de carácter intrínseco o extrínseco, en el organismo 
con evidencias de enfermedad. 

Como consecuencia de alguna enfermedad, existe la posibilidad de que algún 
órgano vital para el funcionamiento del cuerpo humano pueda quedar deteriorado, 
y a la vez ir deteriorando el resto del organismo, debido al riesgo vital que acarrea 
para la vida del enfermo. Por lo que surge la necesidad de la donación de órganos. 

La experiencia de la donación de érganos ha permitido aumentar la supervivencia 
de muchas personas que tenían un futuro incierto, la muerte física deja de ser el 
punto final de la utilidad del cuerpo humano y se reviste de un gesto de solidaridad 
y generosidad que abre posibilidades de ayuda y donación para aquellos que lo 
desean. 

En el acto de la donación se ponen en evidencia las actitudec éticas y culturales de 
una sociedad, individualizadas en la persona que consiente el trasplante. En la 
recepción se juntan los deseos de recuperación del paciente con los aspectos de 
justicia social a través de la distribución equitativa de órganos. 

Expresa que un elemento sustancial de esta práctica es la voluntad para llevar a 
cabo la donación y trasplante. Es muy importante la manifestación de voluntad, pera 
que una persona pueda donar sus órganos tras su fallecimiento; la gran mayoría en 
la actualidad no se ha manifestado a este respecto, por lo tanto, para constatar y 
ratificar su voluntad, en caso de fallecímienlo, se recurre a las pérsc>nas más 
allegadas. Por desgracia, en este escenario se atraviesa por momentos muy difíciles 
toda vez que se acaba de perder a un ser querido, sin embargo, es de imperiosa 
necesidad intentar conocer la voluntad del fallecido a fin de respetar su libertad y 
las decisiones que hubiera podido tomar en vida. Se debe preservar la conciencia 
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de la importancia que tiene la donación, ya que es la única posibilidad - que dura 
solo unos instantes - de que se realice un trasplante. 

El Centro Nacional de Trasplantes señala que la mayoría de las personas fallecen 
debido a un paro cardio-respiratorio, independientemente de la enfermedad que 
cause el cese de las funciones del corazón. En estos casos sólo se pueden donar 
tejidos cama las córneas. Por otro laso, en el caso de las pereonas que fallecen por 
muerte encefálica se pueden donar sus órganos (corazón, riñones, hígado, 
pulmones, páncreas, etcétera) y tejidos. Aclarando, además, que no todas las 
personas que fallecen pueden ser donadoras de órganos. Se requiere una 
evaluación médica de las condiciones del cuerpo y de cada órgano en específico. 

Por lo que el diputado argumenta qlle si bien es cierto que la Ley General de Salud 
establece en el artículo 324 que todos somos donadores salvo expresión en 
contrario, existe una contradicción legal ya que se requiere la autorización de algún 
familiar, incluso cuando se tiene tarjeta de donador, jo que vioiente a todas luces le 
estipulado en el primer párrafo del artículo 324 de la citada ley, así como la voluntad 
del donador de regalar vida a través de sus órganos. 

Es por ello que propone respetar el consentimiento tácito de la ley, al eliminar el 
requisito del consentimiento expreso de las personas más allegadas al donante, 
toda vez que ello contradice lo establecido en el artículo 320 de la Ley General de 
Salud, cuando se establece que toda persona es disponente de su cuerpo y podrá 
donarlo, ya sea total o parcialmente. 

La presente iniciativa pretende atender, por un lado, el derecho humano y 
constitucional de la protección de la salud, y por otro respetar la decisión de los 
ciudadanos a donar sus órganos, especialmente después de la muerte, sin ta11er la 
necesidad de solicitar la autorización de los familiares, quienes pueden estar en 
contra de la decisión donataria de su fallecido. 

Es por ello que el legislador propone reformar el artículo 324 de la Ley General de 
Salud para quedar como sigue: 
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LEY GENERAL DE SALUD 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 

Artículo 324.- Habrá consentimiento tácito del Articulo 324.- Habrá consentimiento tácito del 

donante cuando no haya manifestado su negativa donante cuando no haya manifestado su negativa 

a que su cuerpo o componentes sean utilizados expresa a que su cuerpo o componentes sean 

para trasplantes, siempFe i; el:JaAde se ebteAga utilizados para trasplantes. 

tafflbiéR el eeAsentiMiente Ele e1:1alq1::1ieFa de las 

sig1:::1ientes peFsenas q1;1e se eneuentFeR pFeseAtes: 

el e la eént111::1ge, el eeneubinaFie, la eeneubina, les 

deseendientes, les aseendientes, les ReFFRanes, el 

adaptada e el adeptante. ~¡ se eneentFaFa 

pFesente más Ele 1::1na de las peFsenas 

meneieAadas, se aplieará la 13relaeián señalada en 

este aFtírnle . 

.... 
Las disposiciones reglamentarias determinarán ta .... 
fefMa para eBteRer BiEhe EBRSeF1timieRte. Las disposiciones reglamentarias determinaran, el 

formato cocrespondiente para manifestar la 

negativa a donar órganos. 

3) En relación con la propuesta de los legisladores Martha Sofía Tamayo Morales y 
Cesar Octavio Camacho Quiroz, los promoventes manifiestan que en México la 
donación de órganos, tejidos y células se practica desde 1963 y que en 1973 se 
creó el Registro Nacional de Trasplantes. En los últimos 50 años, el trasplante de 
células, tejidos y órganos humanos se ha convertido en una práctica mundial que 
ha permitido prolongar y mejorar enormemente la calidad de cientos de miles de 
vidas que, aunado a la constante mejora de la tecnología médica, sobre todo en 
relación con el rechazo de tejidos y órganos, se ha producido un aumento en la 
demanda de éstos, que siempre ha sido superior a la oferta, a pesar del notable 
aumento de la donación de órganos de personas fallecidas y del aumento de las 
donaciones de personas vivas en los últimos años. 

La donación es en esencia un acto desinteresado, de liberalidad, pero que dada la 
gran demanda de órganos ha degenerado en un negocio, en el que el mejor postor 
puede tener acceso al órgano, tejido o célula que necesita para prolongar y mejorar 
su calidad de vida. De ahí la importancia que el Estado mexicano redoble esfuerzos 
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por ampliar la oferta de donantes y, con ello, las posibilidades de recibir un órgano, 
tejido o célula. 

Ahora bien, de acuerdo con el boletín de la Organización Mundial de la Salud titulado 
"la difusión mundial de los trasplantes de órganos: tendencias, fuerzas impulsoras 
y repercusiones políticas", "el aumento de la renta, la proliferación de los seguros 
personales y las factores del estilo de vida, sumados a la carga de enfermedades, 
el envejecimiento de la población, la globalización y la transferencia de 
conocimientos en la comunidad médica, han aumentado la demanda mundial de 
trasplantes de órganos." En este1 sentido, el re1ferido boletín señala que "existen 
varias formas en que los gobiernos pueden fomentar el desarrollo ético de los 
programas de donación y trasplante de órganos". En concreto, pueden garantizar 
que se adopte una legislación, regulación y supervisión adecuadas, así como 
realizar un seguimiento de las actividades, las prácticas y los resultados de la 
donación y el trasplante. 

Es así que en la Ley General de Salud en sus artículos 322 y 324 contempla la 
donación expresa cuyo consentimiento se manifiesta en forma escrita y el 
consentimiento tácito del donante que se actualiza siempre y cuando no haya 
manifestado su negativa a que su cuerpo o componentes sean utilizados para 
trasplantes, obteniendo además el consentimiento del o la cónyuge, el concubinario, 
la concubina, los descendientes, los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el 
adoptante, es decir, pudiera considerarse que todos somos potenciales donantes 
salvo expresión en contrario por nuestra parte o de alguno de los sujetos referidos. 

Por otra parte, el articulo 329 Bis de la Ley antes referida dispone que el Centro 
Nacional de Trasplantes fomentara la cultura de la donación para fines de 
trasplantes, en coordinación con los centros estatales de trasplantes. Asimismo, le 
corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, determinar los mecanismos para 
impulsar el fomento a la cultura de la donación al momento de la realización de 
trámites públicos o la obtención de documentos oficiales. 

El Centro Nacional de Trasplantes es el órgano responsable do impulsar y coordinar 
los procesos desde la donación hasta el trasplante de órganos, tejidos y células, 
desarrollando el marco regulatorio para favorecer el desempeño de los integrantes 
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del Suasistema Nacional de Donación y Trasplantes, otorgando a los pacientes que 
así lo requieran una mayor oportunidad, con legalidad y seguridad. Por lo tanto, el 
Centro se encarga de la difusión y fomento del conocimiento en materia de donación 
y trasplantes entre los mexicanos, centro que además tiene a su cargo el Registro 
Nacional de Trasplantes. 

Las disposiciones establecidas en la Ley General de Salud correspondientes el 
fomento de la cultura de la donación, aún cuando son de carácter general, no han 
dado los resultados esperados. Por lo que esta iniciativa propone, mediante 
acciones concretas, favprecer en primer ténmino la existencia de une cultura de le 
donación y, posteriormente, su ampliación y consolidación. 

Por lo anterior los legisladores proponen adicionar el artículo 321 Ter a la Ley 
General de Salud para quedar como sigue: 

LEY GENERAL DE SALUD 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 

Artículo 321 Ter. - La Secretaría de Salud instruirá 

que, en toda Institución de salud, se solicite 

sistemáticamente por medio del personal 

médico a todo paciente que exprese su voluntad 

para donar de manl!ra voluntaria y altruista sus 

órganos para que éstos sean utilizados en 

trasplantes, o en caso contrario, para que conste 

su deseo de no hacerlo. Lo anterior se hará 

constar por medio de un formato que al efecto 

SIN CORRELATIVO defina el Centro Nacional de Trasplantes, 

garantizándole en todo momento su plena 

voluntad, libertad y confidencialidad, de 

conformidad con las demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

las disposiciones reglamentarias determinar~n la 

forma para obtener dicho consentimiento, así 

como su Inscripción en el Registro Nacional de 

Trasplantes 

4) En su iniciativa, el diputado Elías Octavio lñiguez Mejía, manifiesta que durante 
el transcurso del siglo XX se dio una vertiginosa revolución científica y tecnológica 
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en el campo de la biología y, particularmente, en el de la medicina, campo en el que 
surgieron diversas especialidades quirúrgicas, entre las que destacó, en la segunda 
mitad del siglo, la denominada medicina de trasplantes. 

Lo dispuesto por la Ley General de Salud en la fracción VI del artículo 333, en cuanto 
al parentesco entre donador y receptor como requisito para efectuar el trasplante de 
órganos, es una restricción porque coarta la posibilidad de efectuar un trasplante 
entre personas que no sean familiares - aun cuando se satisficiere el requisito de 
compatibilidad - se contrapone a lo previsto por la fracción IV del artículo 2 de este 
mismo ordenamiento, en el cual se señala que el derecho a la protección de la salud 
tiene como finalidad, entre otras, "la extensión de actitudes solidarias y 
responsables de la población en la preservación, conservación, mejoramiento y 
restauración de la salud". 

Por otra parte, explica que los hospitales son actores protagónicos del proceso, 
tanto en la dcmación como ea el trasplante. Como nexo entre potenciales donanteG 
y potenciales receptores, el hospital es la institución sanitaria que garantiza la 
posibilidad real de trasplante a partir de su capacidad de generar donantes. 

El legislador argumenta que, de acuerdo con la Ley General de Salud, se entiende 
por donación expresa la manifestación de la voluntad de la persona, con respecto 
de sus propios órganos, a través de un documento público o privado, en el que se 
podrá señalar, en su caso, si la donación se hace a persona determinada, así como 
las condiciones bajo las cuales se realizará, si las hubiere. Con esto se respeta 
cabalmente el derecho individual de libertad de disposición. Es éste un instrumento 
muy valioso para quien quiera dar un regalo de vida, acto que denota conciencia, 
altruismo y prevención, dado que todos estamos expuestos a sufrir algún accidente 
o enfermedad. 

Respecto a la donación tácita, el artículo 324 de la citada Ley, actualmente señala 
que "Habrá consentimiento tácito del donante cuando no haya manifestado su 
negativa a que su cuerpo o componentes sean utilizados para trasplantes, siempre 
y cuando se obtenga también el consentimiento de alguna de las siguientes 
personas: el d la cónyuge, el concubinario, la concubina, los descendientes, /os 
ascendientes, los hennanos, el adoptado o el adoptante; confonne a la prelación 
señalada." 
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De conformidad con el artículo 320 de la ley en comento 'Toda persona es 
disponente de su cuerpo y podrá donarlo, total o parcialmente, para los fines y con 
los requisitos previstos en el presente Título", en virtud de lo cual, y puesto que las 
disposiciones vigentes de esta ley contemplan la aceptación tácita para la donación 
cadavérica, terceras personas, como son los familiares, no deberían tener la 
facultad de contravenir lo dispuesto (incluso a través del consentimiento tácitc) por 
el donador. 

Cabe acl¡3rar, destaca, que la aceptación tácita no implica que el Estado se convierta 
en propietario de los cadáveres, toda vez que únicamente podría disponerse de los 
órganos en cuestión, ex profeso para trasplantes, disposición que está limitada no 
sólo por el destino señalado, sino por·el factor tiempo, por lo que haae a los plazos 
(sumamente reducidos, de unas cuantas horas) para la obtención de los órganos 
susceptibles a ser trasplantados. Luego entonces, la reforma sugerida no atenta 
contra el derecho que los familiares tienen para dar al cuerpo del occiso el culto post 
mortem de acuerdo con sus costumbres sociales y religiosas. 

La fórmula de la aceptación tácitá o de la no constancia de la oposición expresa, 
exalta los principios de solidaridad y altruismo y, en consecuencia, incentiva la 
cultura de la donación, con pleno respeto a la libertad de creencias y de culto. Ello 
nos debe llevar a considerar que en la medicla en que se incremente la pferta de 
órganos, los familiares de personas enfermas menos necesidad tendrán de acudir, 
a prácticas ilícitas para su obtención. 

Por ello el diputado promovente propone la modificación del artículo 324 de la Ley 
General de Salud• que regula la aceptación tácita, para eliminar el requisito de 
obtener el consentimiento de un tercero para que prevalezca le voluntad (expresa o 
tácita) del donante. Asimismo, propone mandatar a la Secretaría de Salud garantizar 
la información oportuna a la población respecto a los alcances del consentimiento 
tácito y de que se disponga de un medio fácil para manifestar su oposición a donar 
sus órganos. 

Refiere, además, la conveniencia de sustituir la palabra "tácito" por "presunto". 
Alude a que en diversos países, con programas exitosos, opera la figura del 
consentimiento presunto como en el caso de España que ha demostrado que el más 
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alto nivel de donación de órganos se puede obtener respetando la autonomía de la 
persona. 

Por lo antes mencionado el Diputado propone reformar los artículos 321, 322 y 324 
de la Ley General de Salud, para quedar de la siguiente manera: 

LEY GENERAL DE SALUD 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 

Artículo 321.- La donación en materia de órganos, Artículo 321.- La donación en materia de 

tejidos, células y cadáveres, consiste en el órganos, tejidos, células y cadáveres, 

consentimiento táEit:e o expreso de la persona para consiste en el consentimiento presunto o 

que, en vida o después de su muerte, su cuerpo o expreso de la persona para que, en vida o 

cualquiera de sus componentes se utilicen para después de su muerte, su cuerpo o 

trasplantes. cualquiera de sus componentes se utilicen 

para trasplantes. 

Artículo 322.- La donación expresa "9El<á constar por Artículo 322.- La donación expresa deberá 

escrito y ser amplia cuando se refiera a la disposición constar por escrito y ser amplia cuando se 

total del cuerpo o limitada cuando sólo se otorgue refiera a la disposición total del cuerpo o 

respecto de determinados componentes. limitada cuando sólo se otorgue respecto de 

determinados componentes . 

... ... 

... .. . 

... ... 

EA te&es les eases se SeheFá euiElaF que la donación La donación se rige por los principios de 

se fija por los principios de altruismo, ausencia de altruismo, ausencia de ánimo de lucro y 

ánimo de lucro y factibilidad, condiciones que se factibilidad, condiciones que se deberán 

deberán manifestar en el acta elaborada para tales manifestar en el acta elaborada para tales 

efectos por el comité interno respectivo. En el caso efectos J?Oí el comité interno respectivo. En 

de sangre, componentes sanguíneos y células el caso de sangre, componentes sanguíneos y 

troncales se estará a lo dispuesto en las disposiciones células troncales se estará a lo dispuesto en 

jurídicas que al efecto emita la Secretaría de Salud. las disposiciones jurídicas que al efecto emita 

la Secretaria de Salud. 

Artículo 324.- Habrá consentimiento táEiff> del Artículo 324.- Habrá consentimiento 

donante cuando no haya maRif.estade su negativa a presunto del donante cuando en vida no 

{fYe su cuerpo o componentes sean utilizados para haya dejado constancia expresa de la 

trasplantes, siempFe y euaRde se ebteRga también el manifestación de su negativa a que después 

eeRseRtimieRte Ele eualq1:1ieFa ele las sig1:1ieRl:es de su muerte, su cuerpo o componentes 

peFseAas 1:1ue se eRe1:1eRl:FeR pFeseRtes: el e la sean utilizados para trasplantes. 
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LEY GENERAL DE SALUD 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 

eénywge, el eene1::1hiRaFie, la eeneYhina, les 

áeseendientes, les aseenetient:es, les J:leFffltaAes, el 

aEleptaáe e el aElept:ante. Si se eneeRtFaFa pFesente 

Más áe una Ele las peFsenas FAeneienaElas, se aplieaFá 

la JIFelaeién seRalaáa en este artíewle . 

... 

SIN CORRELATIVO ... 

La Secretaría de Salud deberá garantizar que 

la población esté plenamente informada 

acerca de los alcances del consentimiento 

tácito y que disponga de un medio accesible 

para manifestar, en su caso, su oposición a 

donar sus órganos • 

... ... 

5) Por su parte, la propuesta de los legisladores Pablo Elizondo Garcia y Benjamin 
Medrana Quezada tiene por objeto otorgar el carácter de "disponente secundario" 
al coordinador hospitalario de donación de órganos y tejidos para trasplantes y, en 
consecuencia, que en los casos de consentimiento tácito para la ablación de los 
órganos pueda otorgársele personalidad a esta autoridad sanitaria transcurridas 6 
horas después de que no se haya localizado a los parientes y/o familiares citados 
en el artículo 314, en la fracción XVI; asimismo y en congruencia a esta 
modificación, establecer este mismo plazo para que la autoridad correspondiente se 
manifieste respecto de la ablación de los donantes que encuentren en los supuestos 
que prevé el artículo 328 de la misma Ley General de Salud. 

La tasa de donación cadavérica sigue siendo un desafío importante en el país, pues 
hay 3.8 donadores cadavéricos por cada millón de habitantes, en comparación con 

· España, uno de los países más adelantados en la materia, en el que la tasa es de 
30 por cada millón. Volviendo a las comparaciones estadísticas, se estima que la 
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tasa de obtención de órganos por esta vía es 36.2 por ciento en Estados Unidos de 
América, 35.1 por ciento en España y sólo 3.1 por ciento en México. 

La Ley General de Salud, en su Capítulo V, indica en lo relativo a los cadáveres, 
que estos no pueden ser objeto de propiedad y siempre serán tratados con respeto, 
dignidad y consideración. Para los efectos de este título los cadáveres se clasifican 
en personas conocidas y desconocidas. Los cadáveres no reclamados dentro ide 
las setenta y dos horas posteriores a la pérdida de la vida y aquéllos de los que se 
ignore su identidad serán considerados como de personas desconocidas. 

Cada persona tiene el derecho de decidir sobre su propio cuerpo de donar o no un 
órgano o varios órganos, en vida o después de la muerte. Cada caso es particular 
y debe respetarse la decisión del donador. Aun cuando iTaya decidido, en fonna 
tácita o expresa, donar o no sus órganos, le es una facultad propia negarse a hacerlo 
en cualquier momento y esta decisión se debe de respetar. 

Por lo anterior expuesto, los legisladores proponen reforma a los artículos 314 
fracción XVI, 324 y 328 de la Ley General de Salud para quedar de la siguiente 
manera: 

LEY GENU!'AL DE SALUD 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 

Artículo 314.- Para efectos de este título se Artículo 314.- Para efectos de este título se 

entiende por: entiende por: 

1 al XV ••. lalXV ••• 

XVI. Disponente secundario, alguna de las XVI. Disponente secundario, alguna de las 

siguientes personas; él o la cónyuge, el siguientes personas; él o la cónyuge, el 

concubinario o la concubina, los descendientes, concubina ria o la concubina, los descendientes, 

los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el 

adoptante; conforme a la prelación señalada; adoptante; coordinador hospitalario de 

donación de órganos y tejidos para trasplantes 

conforme a la prelación señalada; 

XVII al XXVIII ••• XVII al XXVIII •.. 

Artículo 324.- Habrá consentimiento tácito del Artículo 324.- Habrá consentimiento tácito del 

donante cuando no haya manifestado su donante cuando no haya manifestado su 
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LEY GENERAL DE SALUD 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 

negativa a que su cuerpo o componentes sean negativa a que su cuerpo o componentes sean 

utilizados para trasplantes, siempre y cuando se utilizados para trasplantes, siempre y cuando se 

obtenga también el consentimiento de obtenga también el consentimiento de 

cualquiera de las siguientes personas que se cualquiera de las siguientes personas que se 

encuentren presentes: el o la cónyuge, el encuentren presentes: el o la cónyuge, el 

concubinario, la concubina, los descendientes, concubinario, la concubina, los descendientes, 

los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el 

adoptante. Si se encontrara presente más de una adoptante. Si se encontrara presente más de 

de las personas mencionadas, se aplicará la una de las personas mencionadas, se aplicará la 

prelación señalada en este artículo. prelación señalada en este artículo. En ausencia 

de las personas mencionadas precedentemente, 

el coordinador hospitalario de donación de 

órganos y tejidos ~iara trasplantes; debiendo 

este dejar obligatoriamente constancia de los 

medios y mecanismos utilizados para la 

netlficaclón en tiempo y forma a los familiares 

en los términos del artículo 328 de este 

ordenamiento. 

El eseFite peF el etue la peFseF1a eHpFese ne seF 

denadeF, pedFá seF pFi11ade e públiee, y debeFá 

e~aF fiFmaSe peF éste, e bien, la negaliva 

e11pFesa pedFá eeRstaF eR alg~Re de les 

dee1::HReF1tes pkibliees eti:.e paFa esle pFepésile 

Set:eFmiAe la SeeFet:aFía Be Sal~d eFI eeeFBinaeiéA 

een etras a1;1teFi8ades eempeteRtes. 

bas BisfJesieieAes FeglameAtaFias EleteFmiAaFáA la 

feFma fJ8Fa eht:eAeF Bie~e eeASeRtímieAte. 

Artículo 328.- Sólo en caso de que la pérdida de Artículo 328.- Sólo en caso de que la pérdida de 

la vida del donante esté relacionada con la la vida del donante esté relacionada con la 

averiguación de un delito, o se desconozca su averiguación de un delito, o se desconozca su 

identidad o forma de localizar a sus parientes, se identidad o forma de localizar a sus parientes, se 

dará intervención al Ministerio Público y a la dará intervención al Ministerio Público y a la 

autoridad judicial, quienes deberán expedir la 

Página 18 de 59 



CÁMARA DE DIPUTADOS 

LXIII LEGISU\TURA 

COMISIÓN DE SALUD 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD, SOBRE DIVERSAS 
INICIATIVAS QUE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD 
EN MATERIA DE DONACIÓN Y TRASPLANTE DE ORGANOS 

LEY GENERAL DE SALUD 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 

autoridad judicial, para la e11tFaeeiéA de órganos autorización correspondiente a el coordinador 

y tejidos. hospitalario de donación de órganos y tejidos 

para trasplantes, transcurridas 6 horas del 

deceso del donante, para la ablación de órganos 

y tejidos. 

6) Por su parte la legisladora Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, manifiesta que, 
cada año, más personas dan cuenta del beneficio que producen los trasplantes, 
procedimientos generalmente quirúrgicos que implican la transferencia de un 
órgano, tejido o células de una parte del cuerpo a otra, o de un individuo a otro, con 
fines terapéuticos. 

Los principales beneficiarios de estos procedimientos son los enfermos con 
padecimientos crónico degenerativos. De acuerdo con la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), "las enfermedades crónicas son enfermedades de larga duración y 
por lo general de progresión lenta. Las enfermedades cardíacas, los infartos, el 
cáncer, las enfermedades respiratorias y la diabetes, son las principales causas de 
mortalidad en el mundo, siendo responsables de 63 por ciento de las muertes". 

La alta prevalencia de estos padecimieritos, paradójicamente se debe en gran 
medida, al éxito de las políticas sanitarias que combaten las muertes tempranas y 
también al desarrollo científico y tecnológico. La misma OMS calcula que tan solo 
en el año 2008, 36 millones de personas murieron de una enfermedad crónica. 

La morbilidad de las también denominadas "enfermedades no transmisibles" es un 
evento cuyos datos resultan muy sensibles e impactan directamente en les adultos, 
especialmente en el rango de edad económicamente productiva y está aumentando 
rápidamente en los países en desarrollo debido al fenómeno de la transición 
epidemiológica y al envejecimiento. De acuerdo con estimaciones de la OMS, la 
probabilidad de morir entre los 30 y 70 años, en México, por enfermedades 
cardiovasculares, cáncer, diabetes o enfermedades respiratorias crónicas en 2012 
fue de 16 por ciento. 
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El trasplante es hoy una de las mejores alternativas con que cuentan los 
profesionales de la salud para combatir algunos de esos padecimientos crónicos. 
La calidad de los trasplantes se ha incrementado sustancialmente a lo largo de su 
historia y por ello la expectativa de vida de quienes acceden a él es también mayor 
y mejor. 

Por lo anterior la legisladora propone, reforma a los artículos 314 fracción VI, 316 
Bis segundo párrafo(SIC), 320, 321, 322, 324, 325, 326 párrafo 1, 334, fracciones 11 
y 11 Bis, y 345; y derogar la fracción XVI del artículo 314 de la Ley General de Salud, 
para quedar como sigue: 

LEY GENERAL DE SALUD 

TEXTO ACTUAL PROPUESTA 

Artículo 314 .... Artículo 314 ••.. 

1 a V ... la V ... 

VI. Donador e ~is~eAeAte, al que tácita o VI. Donador, al que tácita o expresamente 

expresamente consiente la disposición en vida o consiente la disposición en vida o para después de 

para después de su muerte, de su cuerpo, o de su muerte, de su cuerpo, o de sus órganos, tejidos 

sus órganos, tejidos y células, conforme a lo y células, conforme a lo dispuesto en esta ley y 

dispuesto por esta Ley y demás disposiciones demás disposiciones jurídicas aplicables; 

jurídicas aplicables; VII a XV .... 

VII. a XV •... XVI. Derogado 

XVI. 9is13eF1eRte see1::u:iáaFie, algi::fAa de las 

sigYieAtes ¡:ieFSSRas; él e la eéAy1:1ge, el 

eeRe1:1l:iiRaFie e la eeReubiRa, les deseeAelieRtes1 

les aseeRelieAtes, les heFmaAes, el aeleptaele e el 

a el apta Ate; eeAferme a la 13relaeiéA seAalaeta; 

XVII. a XXVIII •... XVII. a XXVIII •... 

Artículo 316 Bis.- ... Artículo 316 Bis.- ... 

... ... 

Corresponderá a lo& coordinadores a los que se Corresponderá a los coordinadores a los que se 

refiere este artículo: refiere este artículo: 

l •... l •••• 
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DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD 
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LEY GENERAL DE SALUD 

TEXTO ACTUAL PROPUESTA 

11. §elieitar el eeRseAtimieAte elel faFAiliar a qi:te se 11. Ofrecer información amplia y suficiente a los 

ref.iere esta Le'(; familiares sobre el proceso de donación y 

consultarles sobre la voluntad de denar o no de 

la persona que perdió la vida; 

lllalX ... 

lllalX ... 

Artículo 320.- Toda persona es aispeAeAte 9e SU Artículo 320.- Toda persona podrá disponer o 
cuerpo 'f podrá BSAarle, total O parcialmente, donar su cuerpo, total o parcialmente, para los 

para los fines y teR--l&s requisitos previstos en el fines y requisitos previstos en el presente Titulo. 

presente Título. 

Artículo 321.- La donación en materia de órganos, Artículo 321.- La donación en materia de órganós, 

tejidos, células y cadáveres, consiste en el tejidos, células y cadáveres, consiste en el 

consentimiento ~ o expreso de la persona consentimiento presunto o expreso de la persona 

para que, en vida o después de su muerte, su para que, en vida o después de su muerte, su 

cuerpo o cualquiera de sus componentes se cuerpo o cualquiera de sus componentes se 

utilicen para trasplantes. utilicen para trasplantes. 

Artículo 322.- La donación expresa pe6fá constar Artículo 322.- La donación expresa deberá constar 

por escrito y ser amplia cuando se refiera a la por escrito y ser amplia cuando se refiera a la 

disposición total del cuerpo o limitada cuando disposición total del cuerpo o limitada cuando 

sólo se otorgue respecto de determinados sólo se otorgue respecto de determinados 

componentes. componentes. 

.... . ... 

Les dispeReRtes see1:1Reiaries, pedráR atergar el Derogado 

eeAseRtimiéAte a E1'='e-se-FefiereA les páFt:afes 

aRterieres, e1:1aROe el deAaAte Re p1:1eda 

maAifestar s1:1 veh::1Rtad al respeete . 

.... 
. .... 

EA teáes les eases se Beberá euiSar E11cle la 

donación se rija por los principios de altruismo, La donación se rlje por los principios de altruismo, 

ausencia de ánimo de lucro y factibilidad, ausencia de ánimo de lucro confidencialidad y 

condiciones que se deberán manifestar en el acta far.tibilidad, condiciones que se deberán 
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LEY GENERAL DE SALUD 

TEXTO ACTUAL PROPUESTA 

elaborada para tales efectos por el comité interno manifestar en el acta elaborada para tales efectos 

respectivo. En el caso de sangre, componentes por el comité interno respectivo. En el caso de 

sanguíneos y células troncales se estará a lo sangre, componentes sanguíneos y células 

dispuesto en las disposiciones jurídicas que al troncales se estará a lo dispuesto en las 

efecto emita la Secretaria de Salud. disposiciones jurídicas que al efecto emita la 

Secretaria de Salud. 

Articulo 324.- Habrá consentimiento~ del Articulo 324.- Habrá consentimiento presunto del 

donante cuando no haya manifestado su negativa donante cuando, en vida, no haya manifestado su 

a que su cuerpo o componentes sean utilizados negativa a que su cuerpo o componentes sean 

para trasplantes, siempFe '(' e1:1aROe se ebteRga utilizados para trasplantes. 

tambiéR el eeAseRtimieRte Ele e1:1alqwieFa de las 

sigYieRtes fleFseRas que se eReY:eRtreR preseRtes: Esta presunción, para que sea válida, requiere 

el o la cónyuge,•el concubinario, la concubina, los que la familia tenga accesos a la información· 

descendientes, los ascendientes, los hermanos, el amplia y suficiente sobre la muerte de la persona 

adoptado o el adoptante. Si se encontrara y el proceso de donación. 

presente más de una de las personas 

mencionadas, se aplicará la prelación señalada en La familia será consultada sobre la posible 

este artículo. voluntad de la persona fallecida para ratificar el 

consentlmit1nto presunto. La ratificación anterior 

podrá ser otorgada por el o la cónyuge, el 

concubinario, la concubina, los descendientes, los 

ascendientes, los hermanos, el adoptado o el 

adoptante. Si se encontrara presente más de una 

de las personas mencionadas, se aplicará la 

prelación señalada en este artículo . 

... 

Las disposiciones reglamentarias determinarán la 

... forma para obtener dicha negativa . 

Las disposiciones reglamentarias determinarán la 

forma para obtener dicha eeA5eRt:ífffieAte. 

Artículo 325.- El consentimiento táEil<> sólo Artículo 325.- El consentimiento presunto sólo 

aplicará para la donación de órganos y tejidos una aplicará para la donación de órganos y tejidos una 

vez que se confirme la pérdida de la vida del vez que se confirme la pérdida de la vida del 

disponente. disponente. 
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LE)' GENERAL DE SALUD 

TEXTO ACTUAL PROPUESTA 

En el caso de la donación presunta, los órganos y 

En el caso de la donación~. los órganos y tejidos sólo podrán extraerse cuando se requieran 

tejidos sólo podrán extraerse cuando se requieran para fines de trasplantes. 

para fines de trasplantes. 

Artículo 326.- ... Artículo 326.- ... 

l. El tá€ite o expreso otorgado por menores de l. El presunto o expreso otorgado por menores de 

edad, incapaces o por personas que por cualquier edad, incapaces o por personas que por cualquier 

circunstancía se encuentren impedidas para circunstancia se encuentren impedidas para 

expresarlo libremente, no será válido, y expresarlo libremente, no será válido, y 

11 •••• 11 ••.. 

Artículo 334.-... Artículo 334.- ... 

l •... l .... 

11. Existir consentimiento expreso del disponente, 11. Existir consentimiento expreso del disponente, 

que eaRste iaeF eseFite e Re eeAstaF la Fe1a1eeaeiéR o que se configure el consentimiento presunto. 

del táeite para la deRaeiéA de sbls érgaRes ·¡ 

~ 
11 Bis. Proporcionar información completa, amplia, 

11 Bis. Proporcionar información completa, amplia, veraz y oportuna a la familia en los términos del 

veraz y oportuna al e la eéA1/wge, el eeRebll¡¡iRarie, articulo 324, de los procedimientos que se 

la eeAe1:1hiRa, les deseeAdieAtes, les aseeRdieAtes, llevarán a cabo, y 

les hermaRes, el adaptada e el adeptaRte de la 

perseRa falleeiáa, eeAferFRe a la prelaeiéR 

seRalaáa, de los procedimientos que se llevarán a 

cabo, y 

111. ... 

111 ••.• 

Artículo 345 •... Artículo 345 .... 

SIN CORRELATIVO En este caso también se verificará previamente, 

la voluntad de la persona fallecida y se seguirán 

las reglas y los principios básicos establecidos en 

el Titulo Octavo Bis de esta Ley 
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7) El diputado Ricardo Ángel Barrientos Rico, establece en su exposición de 
motivos que es imprescindible y urgente cambiar la política de donación y trasplante 
de órganos pues existen todavía muchas personas en espera de trasplante de 
órganos vitales que les permitirían seguir con vida. Diversos estudios han señalado 
que las personas que han fallecido son potenciales donadores a éstos urgentes 
receptores. 

Establece que la reforma que se propone pretende modificar la Ley General de 
Salud para crear una especie de negativa ficta para el procedimiento dE~ donación, 
esto quiere decir que toda persona adulta debería dejar por escrito, con documentos 
oficiales emitidos por la Secretaria de Salud, su deseo de no donar sus órganos. 

Ello impide que se viole la voluntad de las personas, al mismo tiempo que respeta 
el derecho individual de los mexicanos, dejando fuera a familiares para tomar la 
decisión sobre el cuerpo. 

Señala que la legislación actual considera que para que una persona pueda ser 
donadora no solamente debe manifestarlo de forma escrita antes de su 
fallecimiento, sino que permite que prácticamente cualquier familiar presente 
proteste y niegue la donación de órganos. 

Menciona que esta manifestación escrita impide que la donación surta efectos y 
remueve toda voluntad individual a una persona en los últimos momentos de su 
vida. Sí se regulan las donaciones, pero con el objeto de manifestar su rechazo a 
donar órganos. 

Por lo anterior considera necesario reformar los artículos, 322, 323, 324 de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 322.- La donación expresa podrá constar 
por escrito y ser amplia cuando se refiera a la 
disposición total del cuerpo o limitada cuando sólo 
se otorgue respecto de determinados componentes. 
En la donación expresa podrá señalarse que ésta se 
hace a favor de determinadas personas o 
instituciones. También podrá expresar el donante 
las circunstancias de modo, lugar y tiempo y 

cualquier otra que condicione la donación. 
Los disponentes secundarios, podrán otorgar el 
consentimiento a que se refieren los párrafos 
anteriores, cuando el donante no pueda manifestar 
su voluntad al respecto. 

Artículo 322. La negativa a donar deberá ser 
expresa, constando por escrito y ser amplia cuando 
se refiera a la disposición total del cuerpo o limitada 
cuando sólo se otorgue respecto de determinados 
componentes. 
En la donación limitada podrá seftalar que ésta se 
hace a favor de determinadas personas o 
instituciones. También podrá expresar el donante 
las circunstancias de modo, lugar y tiempo y 

cualquier otra que condicione la donación. 
La donación cuando corresponda a mayores de 
edad con capacidad jurídica, no podrá ser revocada 

por terceros, a menos que se cuente con la 
negativa expresa correspondiente. El donante 
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La donación expresa, cuando corresponda a podrá revocar su consentimiento en cualquier 
mayores de edad con capacidad jurídica, no podrá momento, sin responsabilidad de su parte. 

ser revocada por terceros, pero el donante podrá 
revocar su consentimiento en cualquier momento, 
sin responsabilidad de su parte. 
En todos los casos se deberá cuidar que la donación ... 
se rija por los principios de altruismo, ausencia de 
ánimo de lucro y factibilidad, condiciones que se 
deberán manifestar en el acta elaborada para tales 

efectos por el comité interno respectivo. En el caso 
de sangre, componentes sanguíneos y células 
troncales se estará a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas que al efecto emita la 
Secretaría de Salud. 

Artículo 323.- Se requerirá que el consentimiento Artículo 323. Se requerirá que el consentimiento 

expreso conste por escrito: expreso conste por escrito: 
l. Para la donación de órganos y tejidos en vida, y l. Para la donación de órganos y tejidos en vida, 

11. Para la donación de sangre, cemponentes 
sanguíneos y células troncales en vida. 11. Para la donación de sangre, componentes 

sanguíneos y células troncales en vida, y 

111. Para la negativa de donación de órganos y 
tejidos de persona fallecida. 

Artículo 324.- Habrá consentimiento tácito del Artículo 324. Habrá consentimiento tácito del 
donante cuando no haya manifestado su negativa a donante cuando no haya manifestado su negativa a 

que su cuerpo o componentes sean utilizados para que su cuerpo o componentes sean utilizados para 
trasplantes, siempre y cuando se obtenga también trasplantes. sieFF1pFe 111 e1:1aAele se ebteRga taFABiéR 
el consentimiento de cualquiera de las siguientes el eeRseRUFAieAte de e1::1alq1::1ieFa de las sig1::1ieRtes 
personas que se encuentren presentes: el o la peFseRas ~1;1e se eRe1;1eRtFeR ~FeseAtes: el e la 
cónyugel el concubioario1 la concubina, los eéR1,1uge, el EBRE1::1DiRaFie, la ESREYhiRa, les 
descendientes, los ascendientes, los hermanos, el deseeAdieRtes, les aseeRdieRtes, les ~eFFRaRes, el 
adoptado o el adoptante. Si se encontrara presente ade~taBe e el aEleptaRte. §i se eAeeAtFaFa pFeseAte 
más de una de las personas mencionadas, se FAás de 1::1Aa de las 13eFseAas meAeienadas, se 
aplicará la prelación señalada en este artículo. aplieaFá la f:3FelaeiéR sefialada eR este aFtíe1::1le. 
El escrito por el que la persona exprese no ser ... 
donador, podrá ser privado o público, y deberá 
estar firmado por éste, o bien, la negativa expresa 
podrá constar en alguno de los documentos 

públicos que para este propósito determine la 
Secretaría de Salud en coordinación con otras 
autoridades competentes. 
Las disposiciones reglamentarias determinarán la 
forma para obtener dicho consentimiento. ... 
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B) Finalmente la diputada María Elena Orantes López, señala en su iniciativa que 
el sedentarismo, la mala alimentación, los excesos en hábitos de consumo, la 
exposición a condiciones ambientales dañinas para la salud y el estrés, así como 
circunstancias congénitas y accidentes, componen la cotidianeidad de nuestra 
población en el inicio del siglo XXI. Esta situación, probablemente acarreará 
padecimientos crónicos degenerativos como la diabetes, enfermedades renales, 
pulmonares, hepáticas y problemas cardiovasculares, entre otros, con los que la 
calidad de vida de cientos de miles de seres humanos se verá fuertemente afectada 
y eventualmente representen condiciones para tratamientos alternativos muy 
costosos y finalmente la muerte. 

Establece que, derivado de lo anterior, es necesario clarificar y fortalecer el marco 
de actuación del Centro Nacional de Trasplantes (Cenatra) e Impulsar mecanismos 
administrativos que faciliten la labor de los distintos aotores que participan en el 
sistema para que se reduzcan las posibilidades eje confusión en cuanto a las 
atribuciones de fiscalización, coordinación y control, al tiempo que se mejore la 
atención a las familias de los donantes cadavéricos. 

Menciona que con esta reforma se tratará de fortalecer la coordinación, 
institucionalizar jurídicamente la elaboración y difusión de protocolos a autoridades 
ministeriales; aumentar el aleance de algunas atribuciones juridicas del Cenatra; 
fortalecer sus atribuciones para aumentar el alcance de la fiscalización para 
perseguir y desincentivar las donaciones simuladas y el turismo de trasplantes; 
enfatizar definiciones sobre las condiciones de los donantes fallecidos para facilitar 
su catalogación bajo esa condición; la centralización de los registros e integración 
de la informa::ión en la materia, y mejoras para clarificar las condiciones de 
expedición de licencia sanitaria, es por eso que propone reformar diversas 
disposiciones en materia de trasplante de órganos, de la siguiente forma: 

LEY GENERAL DE SALUD 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA 

Artículo 313. Compete a la Secretaría de Salud: Artículo 313. Compete a la Secretaría de Salud: 

l •... l. ... 

11. La regulación sobre cadáveres, en los términos de 11. Se deroga; 

esta Ley; 
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111.av .... 111.av .... 

Artículo 314. Para efectos de este título se entiende Artículo 314. Para efectos de este título se entiende 
por: por: 
l. a XXVI .... l. a XXVI .... 
XXVII. Trazabilidad, a la capacidad de localizar e XXVII. Trazabilidad, a la capacidad de localizar e 
identificar los órganos, tejidos, sus componentes y identificar los órganos, tejidos, sus componentes y 

células, en cualquier momento desde la donación y, células, en cualquier momento desde la donación y, 
en su caso, hasta el uso terapéutico, procesamiento en su caso, hasta el uso terapéutico, procesamiento 
o destino final, y o destino final; 
XXVIII. Hemoderivados, los productos obtenidos de XXVIII. Hemoderivados, los productos obtenidos de 
algunos componentes sanguíneos, especialmente el algunos componentes sanguíneos, especialmente el 

plasma, mediante procesos fisicoquímicos o plasma, mediante procesos fisicoquímicos o 

biológicos, para aplicación terapéutica, diagnóstica, biológicos, para aplicación terapéutica, diagnóstica, 
preventiva o en investigación. preventiva o en Investigación; 

XXIX. Turismo de Trasplante es el desplátamiento 
de receptores, donantes de órganos o 
profesionales de la salud relacionados con 
trasplantes, que cruzan las fronteras 
jurisdiccionales con el objetivo de donar o recibir 
un órgano, tejidos o células; que Involucren la 
comercialización p el tráfico de los mismos, 

' vulnerando las normas locales de asignación de 
órganos a la población; 
XXX. Muerte encefálica: Pérdida Irreversible de las 
funciones de los hemisferios cerebrales y tronco 
encefálico; 
XXXI. Parada Cardiaca: Pérdida Irreversible de las 
funciones cardiacas, y 

XXXII. Xenotrasplantes: se le denomina así al 
trasplante de órganos, tejidos y células de una 
especie a otra. 

Artículo 314 Bis 2.- El Centro Nacional de Artículo 314 Bis 2 .... 
Trasplantes tendrá a su cargo la coordinación del 
Subsistema Nacional de Donación y Trasplantes 
cuyas funciones se establecerán en la 
reglamentación respectiva. 

El Centro Nacional de Trasplantes además tendrá a 
su cargo la coordinación, supervisión y seguimiento 
del Registro Nacional de Trasplantes, respecto de 
la actividad de donación y trasplante. Asimismo, 
coordinará, supervisará y dará seguimiento a la 

distribución, asignación y trazabilidad en el 
territorio nacional de órganos, tejidos y células, en 
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los términos establecidos por esta Ley y demás 

disposiciones aplicables. 

Artículo 315. Los establecimientos de salud que Artículo 315. Los establecimientos de salud que 
requieren de licencia sanitaria son los dedicados a: requieren de licencia sanitaria son los dedicados a: 
l. a VI ..... l. a VI .•••• 
.... .... 

Para el caso de los establecimientos de salud a que 
se refiere la fracción IV del presente artículo, para la 
expedición de la licencia sanitaria se requeriría 
comprobar la validez científica en terapéutica e 
investigación de los tratamientos y procedimientos 
que en él se realicen y tendrá una vigencia de cinco 
a~os prorrogables por plazos iguales de 

conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 316 •... Artículo 316 .... 
... . ... 
... . ... 
El Comité Interno de Trasplantes deberá El Comité Interno de Trasplantes deberá 

coordinarse con el comité de bioética de la coordinarse con el comité de bioética de la 

institución en los asuntos de su competencia. institución en los asuntos de su competencia, y para 
comprobar que no exista una simulación del acto 
jurídico o conflicto de intereses en las decisiones 
que tome el Comité Técnico . 

.... 
... .... 
... . ... 
... .... 
... . ... 
... 
Artículo 322.- La donación expresa podrá constar Artículo 322. La donación expresa deberá constar 

por escrito y ser amplia cuando se refiera a la por escrito y ser amplia cuando se refiera a la 

disposición total del cuerpo o limitada cuando sólo disposición total del cuerpo o limitada cuando sólo 

se otorgue respecto de determinados componentes . se otorgue respecto de determinados componentes. 

... . ... 

... . ... 

... .... 

... . ... 
La manifestación expresa a que se refiere el 

párrafo anterior tendrá que ser obtenida del 
Registro Nacional de Donadores Voluntarios por el 
coordinador hospitalario de la donación, para su 

cumplimiento. 
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Artículo 323.- Se requerirá que el consentimiento Artículo 323. Se requerirá que el consentimiento 
expreso conste por escrito: expreso conste por escrito: 
l. Para la donación de órganos y tejidos en vida, y l. Para la donación de órganos y tejidos en vida y en 
11 .... donantes cadavéricos, y 

11 •.•• 

Artículo 328. Sólo en caso de que la pérdida de la Artículo 328. Sólo en caso de que la pérdida de la 
vida del donante esté relacionada con la vida del donante esté relacionada con la 
averiguación de un delito, o se desconozca su averiguación de un delito, e se eleseeRezea su 
identidad o forma de localizar a sus parientes, se ideAtidad e ferma de leeali•ar a sus parieAtes, se 
dará intervención al Ministerio Público y a la dará intervención al Ministerio Público y a la 
autoridad judicial, para la extracción de órganos y autoridad judicial, para la extracción de órganos y 

tejidos. tejidos. 
El Centro Nacional de Trasplantes, las fiscalías 
generales, procuradurías generales de Justicia de 
las entidades federativas y los Ministerios Pióblicos 
elaboran1in, difundirán, actualizarán y actuarán 
confor"'e al "Protocolo de Procedimientos de 
Actuación ante casos de Trasplante y Donación de 
Órganos y Tejidos". 

Artículo 333. Para realizar trasplantes entre vivos, Artículo 333. Para realizar trasplantes entre vivos, 
deberán cumplirse los siguientes requisitos respecto deberán cumplirse los siguientes requisitos respecto 
del donante: del donante: 
l. a VI .... l. a VI.. .. 

.... . ... 
Cuando no exista el parentesco a que se refiere el Cuando no exista el parentesco a que se refiere el 
párrafo anterior, el receptor del órgano deberá párrafo anterior, el receptor del órgano deberá 
tener un historial clínico en ei país de al menos seis tener un historial clínico en el país de al menos seis 
meses. meses y estar Inscrito en el Registro Nacional de 

Trasplantes con al menos 30 días naturales de 

antelación . 

.... . ... 
No existe correlativo Artículo 334 Bis. Los procedimientos de trasplantes 

en pacientes extranjeros con órganos y/o tejidos 
provenientes de un donante cadavérico, deberá de 
cumplir con los requisitos: 
l. Que el receptor cuente con una residencia legal 
en país con la calidad de residente temporal, 

residente temporal estu'diante o residente 
permanente, y acreditar una residencia 
ininterrumpida de al menos seis meses previos a la 
realización del trasplante. 

11. Haber obtenido una resolución favorable y del 

Comité Interno de Trasplantes, misma que deberá 
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Artículo 338. El Centro Nacional de Trasplantes 

tendrá a su cargo el Registro Nacional de 

Trasplantes, el cual integrará y mantendrá 

actualizada la siguiente información: 

l. . .. 

11. Los cirujanos de trasplantes responsables 

de la extracción y trasplantes, y los coordinadores 

hospitalarios de la donación; 

111. Los datos de las donaciones de las personas 

fallecidas; 

IV. Los datos de los trasplantes con excepción 

de los autotrasplantes y los relativos a células 
troncales; 
V. Los datos de los receptores considerados 

candidatos a recibir el trasplante de un órgano o 

tejido, integrados en bases de datos hospitalarias, 

institucionales, estatales y nacional, y 

VI. Los casos de muerte encefálica en los que 

se haya concretado la donación, así como los 
órganos y tejidos que fueron trasplantados en su 

caso. 

En los términos que precisen las disposiciones 

reglamentarias, los establecimientos de salud 

referidos en las fracciones 1, 11y111 del artículo 315 
de esta Ley, a través del responsable sanitario en 

coordinación con los Comités Internos señalados en 

el artículo 316 del mismo ordenamiento, deberán 

proporcionar la información relativa a las fracciones 

11, 111, IV y V de este artículo. 

PROPUESTA 

contar por escrito y firmada por los integrantes de 

dicho comité y en la que se manifieste la 

inexistencia de circunstancias que pudieran 
presumir la exlstenc;ia de una simulación ju.rídica. 

Artículo 338. El Centro Nacional de Trasplantes 

tendrá a su cargo el Registro Nacional de 

Trasplantes, el cual integrará y mantendrá 

actualizada la siguiente información: 

l. .... 

11. El registro de establecimientos autorizados a que 

se refieren las fracciones 1, 11y111 del artículo 315 de 

esta Ley; 

111. Los cirujanos de trasplantes responsables de la 

extracción y trasplantes, responsables médicos de 

los programas de trasplantes, responsables de 

traslado y los coordinadores hospitalarios de la 

donación; 

IV. Los datos de las donaciones de las personas 

fallecidas y vivas; 

V. Los datos, el seguimiento y resultado de los 

trasplantes proporcionados por el establecimiento; 

VI. Los datos de los receptores considerados 

candidatos a recibir el trasplante de un órgano o 

tejido, integrados en bases de datos hospitalarias, 

institucionales, estatales y nacional, y 

VII. Los casos de muerte encefálica confirmados y 

en los que se haya concretado o no la donación, así 

como los órganos y tejidos que fueron trasplantados 

en su caso. 

En los términos que precisen las disposiciones 

reglamentarias, los establecimientos de salud 

referidos en las fracciones 1, 11y111 del artículo 315 

de esta ley, a través del responsable sanitario en 

coordinación con los Comités Internos señalados en 

el artículo 316 del mismo ordenamiento, deberán 

proporcionar la información relativa a las fracciones 

111, IV y VI de este artículo. 
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Artículo 462. Se impondrán de seis a diecisiete años Artículo 462. Se impondrán de seis a diecisiete años 
de prisión y multa por el equivalente de ocho mil a de prisión y multa por el equivalente de ocho mil a 
diecisiete mil días de salario mínimo general vigente diecisiete mil días de salario mínimo general vigente 
en la zona económica de que se trate: en la zona económica de que se trate: 
l. av .... l. a V .... 
VI. Al que trasplante un órgano o tejido VI. Al que trasplante un órgano o tejido cuando el 
cuando el receptor y/o donador sean extranjeros, receptor y/o donador sean extranjeros, sin seguir el 
sin seguir el procedimiento establecido para tal procedimiento establecido para tal efecto; 
efecto, y VII. Al que participe en Turismo de Trasplante, y 

VIII. Aquella persona que con intención cause 
infección de receptores por agentes transmisibles 

VII. Aquella persona que con intención cause por transfusión de sangre y sus componentes. 
infección de receptores por agentes transmisibles .... 
por transfusión de sangre y sus componentes . 

... 

111. CONSIDERACIONES 

Todas las propuestas de los legisladores versan sobre el mismo contenido, 
orientado a la donación de órganos y tejidos con fines terapéuticos sin el ánimo de 
lucro, como un gesto altruista, que se puede considerar como el mayor acto de 
generosidad entre los seres humanos. Por lo que esta Comisión decidió atender 
todas y cada una de las iniciativas en un solo dictamen. 

Esta Comisión coincide con los promoventes en que, en México, las enfermedades 
infecciosas han dejado de ser las responsables de la morbilidad, la incapacidad y la 
muerte de los habitantes; ahora se padecen enfermedades cromcas. 
frecuentemente degenerativas, que producen con mucha frecuencia, la perdida de 
las funciones de órganos vitales que producen a corto plazo la muerte a quienes así 
han enfermado, a edades muy por debajo de la edad de esperanza de vida. 

Por consiguiente, el sentir de los legisladores a través de sus propuestas va 
encaminado a que se establezca el consentimiento presunto para que opere la 
donación de órganos ya que. en nuestro país, la legislación actual establece que 
puede haber donadores que manifiesten su voluntad de manera tácita o expresa 
como lo señala el artículo 321 de la Ley General de Salud, lo cual haría suponer 
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que nuestra legislación es de tipo presunto; sin embargo, en la misma Ley General 
de Salud se establece que se requiere obtener el consentimiento familiar para 
proceder a la donación de órganos. 

PRIMERA: Referente a la iniciativa número uno y tomando en consideración la 
exposición de motivos de la legisladora María Ávila Serna, esta Comisión coincide 
en la necesidad imperante de fomenter e incrementar la donación de órganos y 
tejidos sin ánimo de lucro. Con la finalidad de instrumentar mecanismos más 
eficaces para dicho fin, es necesario incorporar su propuesta de modificar el termino 
tácito por presunto, en el artículo 321 de la Ley General de Salud, como manifiesta 
en su propuesta; y aunado a ello, el articulo 324 de la misma ley que actualmente 
fija requisitos rigidos para dicho acto que, en vez de fomentar, dificultan la donación. 

La propuesta de la legisladora es acertada y cumple con el objetivo principal de 
facilitar la donación de órganos; dado lo anterior, es menester aplicar la propuesta 
para ajustar los artícules 325 y 326 de la misma ley, en el mismo sentido y con el 
mismo objetivo. 

Así mismo la proposición da la legisladora en relación con el artículo 327, párrafo 
segundo de la misma ley, sobre los gastos en que se incurra con motivo de 
extracción del órgano que se dona, sean imputables al receptor, consideramos que 
es viable la propuesta. Para facilitar dicho mecanismo jurídico, la legisladora 
propone la reforma del artículo 334 de la ley en comento, en su fracción segunda. 

Es menester aclarar gue el cansentimiento tácito es aquel que entraña signos 
inequívocos de aceptación. En tanto que el consentimiento presunto en el ámbito 
jurídico. simplemente es una solución que se adopta para facilitar la prueba, se 
puede traducir como una dispensa de la necesidad de probar algo. Legalmente. a 
través de la presunción. la lev permite en este caso· prescindir de la necesidad de 
probar los hechos. 

En otras palabras, lo que se pretende con la reforma propuesta es mudar de un 
consentimiento presunto débil a un consentimiento presunto fuerte en el cual basta 
que el paciente no se haya opuesto en vida a la donación para que pueda tener 
lugar, con independencia de la opinión de los familiares. Si el individuo no ha 
expresado un rechazo, la familia no puede oponerse a la donación de sus órganos. 
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Basado en lo anterior, esta Comisión considera que la iniciativa presentada por la 
legisladora, es una medida adecuada, viable y noble para aplicar y hacer efectiva la 
donación de órganos y tejidos con fines terapéuticos, es por ello que se aprueba las 
reformas a los artículos 321, 324, 325, 326, 327 y 334 de la Ley General de Salud 
para quedar como sigue: 

«Artículo 321.- La donación en materia de órganos, tejidos, células y cadáveres, 
consiste en el consentimiento presunto o expreso de la persona para que, en vida 
o después de su muerte, su cuerpo o cualquiera de sus componentes se utilicen 
para trasplantes. 

Artículo 324.- Toda persona mayor de edad con capacidad jurídica, a quien se 
le haya diagnosticado la muerte, se presumirá donante de órganos, tejidos y 
células con fines terapéuticos, salvo que existiese manifestación de su 
voluntad en contrario. 

La expresión afiro1ativa o negativa puede ser revo1:ada en cualQuier momento 
por el manifestante, pero no puede ser revocada por persona alguna después 
su muerte. 

Artículo 325.- El consentimiento presunto sólo aplicará para la donación de 
órganos y tejidos una vez que se confirme la pérdida de la vida del disponente. 

En el caso de la donación p~>r consentimiento presunto, los órganos y tejidos sólo 
podrán extraerse cuando se requieran para fines de trasplantes. 

Artículo 326.- El consentimiento tendrá las siguientes restricciones respecto de las 
personas que a continuación se indican: 

l. El presunto o expreso otorgado por menores de edad, incapaces o por personas 
que por cualquier circunstancia se encuentren impedidas para expresarlo 
libremente, no será válido; y 
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Artículo 327 .- Está prohibido el comercio de órganos, tejidos y células. La donación 
de éstos con fines de trasplantes, se regirá por principios de altruismo, ausencia de 
ánimo de lucro y confidencialidad, por lo que su obtención y utilización serán 
estrictamente a título gratuito. 

Asimismo, los gastos en que se incurra con motivo de la extracción del órgano 
objeto de donación, forman parte de los gastos propios del trasplante y serán 
imputables al sistema de salud receptor. 

Artículo 334.- Para realizar trasplantes de donantes que hayan perdido la vida, 
deberá cumplirse lo siguiente: 

l .... 

11. No constar la revocación del consentimiento presunto para la donación de 
sus órganos y tejidos. 

11 Bis y 111. ... » 

SEGUNDA: Atendiendo a la propuesta del legislador Carlos Lomelí Bolaños, esta 
comisión dictaminadora coincide en que la Ley General de Salud, establece en el 
artículo 324 que todos somos donadores salvo expresión en contrario, pero la 
misma ley contradice esta libertad a donar, debido a que se requiere la autorización 
de algún familiar, o bien, aunque tengamos la tarjeta de donador, también se 
requiere de la autorización de terceros, lo que violenta a todas luces lo estipulado 
en el primer párrafo del artículo 324 de la citada ley, también violenta la voluntad 
que ha tomado el donador de regalar vida a través de sus órganos donados a otras 
personas. 

La necesidad de crear mecanismos jurídicos para fortalecer la voluntad de las 
personas, nos ha acompañado a lo largo de nuestra historia moderna, el avance en 
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el tema de la donación se ve plasmado en el artículo 4° de nuestra constitución al 
reconocer el derecho fundamental a la protección de la salud, por ello asumimos 
que la iniciativa que se dictamina fortalece nuestro andamiaje jurídico en materia de 
Salud ya que estas propuestas claramente ejecutan un plan de acción nacional para 
generar una cultura social y colectiva que fomente la donación de órganos, 
facilitando al donador la información suficiente por medio de la institución de salud, 
de manera sistemática a todo paciente que ingrese bajo eus cuidados o 
procedimientos quirúrgicos. 

Por ello, se concuerda con la eliminación de la donación de conaentimlanto tácito 
de la ley, ya que resulta inoperante, no obstante, este mismo dictamen cuenta con 
una propuesta por parte de la diputada María Ávila Serna, en el que ya incluye el 
objetivo de la iniciativa del diputado Lomelí, pero que es un poco más amplia e 
incluye la intención de la propuesta del diputado Carlos Lomelí Bolaños. 

Respecto al formato riara manifestar la negativa de donar órganos, también se 
coincide, toda vez que La Ley General de Salud, como lo indica su título, es una ley 
general, es decir, no es el documento apropiado para plasmar los detalles de los 
formatos a llenar en caso de la negativa de doner órganos, por ese coincidimos que 
este formato debe quedar plasmado a detalle en su reglamento correspondiente. 

Tomando en consideración la mencionei:la inloiál:iva, esta comisión considera que 
la propuesta en cuestión es una medida adecuada y noble para aplicar y hacer 
efectiva la donación de órganos, ya que respeta en todo momento la autónoma 
voluntad del donante, es por ello que se aprueba de manera parcial el artículo 324 
de la ley general de salud para quedar como sigue: 

«Artículo 324.- Toda persona mayor de eda<:I con capaeidad jurídica, a quien 
se le haya diagnosticado la muerte, se presumirá donante de órganos, tejidos 
y células con fines terapéuticos, salvo que existiese manifestación de su 
voluntad en contrario. 

La expre:sión afirmativa o negativa puede ser revpcada en cualquier momento 
por el manifestante, pero no puede ser revocada por persona alguna después 
su muerte. 
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Las disposiciones reglamentarias determinaran el formato correspondiente para 
manifestar la negativa a donar órganos.» 

TERCERA: En relación con la propuesta de los legisladores Martha Sofía Tamayo 
Morales y Cesar Octavio Camacho Quiroz, esta Comisión censidera oportuna su 
propuesta de agregar un artículo Ter al numeral 21 de la Ley General de Salud, ya 
que dicha manifestacióR, se adecua a las necesidades de fomentar, informar y 
facilitar la información a las personas, en manifestar su deseo de donar sus órganos 
para fines terapéuticos, todo esto, a través de la Secretaria de Salud, que se 
encargará de instruir de manera sistemática por medio del personal médico a todo 
paciente para que logre expresar su voluntad de ser o no ser donador. 

Conforme a los principios rectores de la OMS aprobados por la 63ª Asamblea 
Mundial de la Salud, de mayo de 201 O, en su resolución WHA63.22 sobre trasplante 
de células, tejidos y órganos humanos, la escasez de órganos disponibles no sólo 
ha llevado a muchos países a elaborar procedimientos y sistemas destinados a 
aumentar la oferta, sino que también ha estimulado el tráfico comercial de órganos 
humanos, sobre todo de donantes vivos no emparentados con los receptores. Las 
pruebas de la existencia de ese comercio, y del tráfico de seres humanos que lo 
acompatia, se han hecho más evidentes en los últimos decenios. Además, la 
facilidad cada vez mayor para las comunicaciones y viajes internacionales ha 
llevado a muchos pacientes a viajar al extranjero para acudir a centros médicos que 
hacen publicidad de su capacidad para realizar trasplantes y suministrar órganos 
donados por una tarifa única que lo incluye todo. 

Basado en todo lo anterior, esta Comisión considera q1;e la iniciati11a an cuestión es 
una medida adecuada para aplicar y hacer efectiva la donación de órganos y tejidos, 
es por ello que se aprueba parcialmente la adición del artículo 321 Ter, toda vez 
que, en la misma propuesta del dictamen, ya se manifiesta que las disposiciones 
reglamentarias, determinaran el formato correspondiente para manifestar su 
voluntad o no a donar órganos, por ello se propone que quede de la siguiente 
manera: 
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«Artículo 321 Ter. - La Secretaría de Salud instruirá que en toda institución de 
salud, por medio del personal médico, se solicite sistemáticamente a todo 
paciente que exprese su voluntad para donar de manera voluntaria y altruista 
sus órganos con fines de trasplantes o, en caso contrario, para que conste su 
negativa. Las disposiciones reglamentarias determinarán el formato 
correspondiente.» 

CUARTA: En cuanto a la iniciativa número cuatro, propuesta por el diputado Elías 
Octavio lñiguez Mejía, expresa la necesidad imperante de modificar el concepto 
tácito por presunto, para facilitar y garantizar un instrumento jurídico adecuándolo a 
las necesidades y demandas en materia de donación de órganos. Por lo que esta 
Comisión coiacide con la propuesta del legislador, ya que con dicha modificación se 
incrementaría y facilitaría la donación de órganos y tejidos según los requerimientos 
actuales. 

Cabe señalar que en la mayor parte de las legislaciones de América Latina, utilizan 
el término presunto en lugar del de tácito, lo que respalda la adecuada propuesta 
del diputado Elías lñiguez Mejla. Consideramos que dichas modificaciones 
facilitarán en gran medida la cooperación en materia de donación de órganos con 
los paises de nuestra región. 

El primer principio rector soñala que podrán extraerse células, tejidos y órganos del 
cuerpo de personas fallecidas para fines de trasplante si: a) se obtiene el 
consentimiento exigido po~ la ley; o b) ne hay razones para pensar que la persona 
fallecida se oponía a esa extracción. 

El consentimiento es la piedra angular ética de toda intervención médica. Compete 
a las autoridades nacionales definir, de conformidad con las normas éticas 
internacionales, el proceso de obtención y registro del consentimiento relativo a la 
donación de células, tejidos y órganos, el modo en que se organiza la obtención de 
órganos en su país y la función práctica del consentimiento como salvaguarda 
contra los abusos y las infracciones de la seguridad. 

Basado en lo anterior esta Comisión coincide con la propuesta del legislador y 
considera que es una medida adecuada para aplicar los procedimientos para la 
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obtención de donación de órganos y tejidos con el fin de mejorar la calidad de vida 
del receptor, tal y como lo manifiesta el legislador en su propuesta de reforma del 
artículo 321. 

Respecto a la modificación del primer párrafo del artículo 322, esta com1s1on 
considera apropiada la propuesta de modificar la palabra "podrá" por "deberá", toda 
vez que la donación expresa no puede quedar a consideración si se hace o no por 
escrito, se coincide con el diputado lñiguez para que la donación expresa deba 
manifestarse por escrito. 

En relación con la propuesta de modificación del quinto párrafo del mismo artículo, 
referente a eliminar la frase "En todos los casos se deberá cuidar que", esta 
dictaminadera coincide con la intención del diputado, toda vez que al describir que 
la donación se rige por los principios ... , se refiere implícitamente a todos los casos 
de donación, lo cual hace redundante la redacción actual en comento. 

Sobre la propuesta de modificación .al é!rtículo 324, se considera que el 
consentimiento para la obtención de órganos y tejidos de personas fallecidas puede 
ser «expreso» o «presunto», lo que depende de las tradiciones sociales, médicas y 
culturales de cada país. 

El sistema bai1ado en el cansentimtento presunto, permite extraer material del 
cuerpo <iie una persona fallecida para fines de trasplante y, en ciertos países, para 
realizar estudios anatómicos o investigaciones, a menos que la persona haya 
manifestado su oposición antes de fallecer, depositando el decumento de objación 
en una oficina determinada, o que una parte con conocimiento de causa notifique 
que el fallecido manifestó terminantemente su oposición a la donación. 

Dada la importancia del consentimiento desde el punto de vista ético, un sistema 
como ése deberá garantizar que la población esté plenamente informada acerca de 
la normativa y qua disponga dEl un medio fácil paca manifestac su oposición a donar 
sus órganos. 

Por ello se coincide con la propuesta del diputado lñiguez Mejía sobre la eliminación 
de la donación de consentimiento tácito de la ley, ya que resulta inoperante. En 
este mismo sentido, este dictamen unifica con ésta, la propuesta de la diputada 
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María Ávila Serna, en la que ya incluye el objetivo de la iniciativa del diputado Ellas 
lñiguez Mejía: 

«Artículo 324.- Toda persona mayor de edad con capacidad jurídica, a quien 
se le haya diagnosticado la muerte, se presumirá donante de órganos, tejidos 
y células con fines terapéuticos, salvo que existiese manifestación de su 
voluntad en contrario. 

La expresión afirmativa o negativa puede ser revocada en cualquier momento 
por el manifestante, pero no puede ser revocada por persona alguna después 
su muerte.» 

Como se observa, con esta redacción se incluye la intención de la propuesta del 
diputado lñiguez. 

Por lo que esta comisión, en virtud de su análisis propone que la redacción quede 
de la siguiente manera: 

«Artículo 321. La donación en materia de órganos, tejidos, células y cadáveres, 
consiste en el consentimiento presunto o expreso de la persona para que, en vida 
o después de su muerte, su cuerpo o cualquiera de sus componentes se utilicen 
para trasplantes. 

Artículo 322.- La donación expresa deberá constar por escrito y ser amplia cuando 
se refiera a la disposición total del cuerpo o limitada cuando sólo se otorgue respecto 
de determinados componentes. 

La donación se rige por los principios de altruismo, ausencia de ánimo de lucro y 
factibilidad, condiciones que se deberán manifestar en el acta elaborada para tales 
efectos por el comité interno respectivo. En el caso de sangre, componentes 
sanguíneos y células troncales se estará a lo dispuesto en las disposiciones 
jurídicas que al efecto emita la Secretaría de Salud. 
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Artículo 324. Toda persona mayor de edad con capacidad jurídica, a quien se 
le haya diagnosticado la muerte, se presumirá donante de órganos, tejidos y 
células con fines terapéuticos, salvo que existiese manifestación de su 
voluntad en contrario. 

La expresión afirmativa o negativa puede ser revocada en cualquier momento 
por el manifestante, pero no puede ser revocada por persona alguna después 
su muerte . 

... . » 

QUINTA: En relación con la propuesta a cargo de los legisladores Pablo Elizondo 
García y Benjamín Medrano Quezada, en su exposición de motivos manifiestan que 
la donación de órganos es un gesto altruista, considerado como el mayor acto de 
bondad entre los seres humanos. 

No obstante, esta Comisión considera que la propuesta de modificación al artículo 
314 fracción XVI queda desfasada, ya que el sentido de la presente fracción, aún 
vigente, es buscar la autorización de los familiares del occiso presunto donante, 
como disponentes secundarios; el termino presunto elimina todo obstáculo para la 
posibilidad de ser donante después de la muerte, de acuerdo con la propuesta 
realizada por diversos diputados en este mismo dictamen. 

Respecto a la propuesta de modificar el artículo 324, para que el coordinador 
hospitalario de donación de órganos y tejidos para trasplantes sea considerado 
como disponente secundario del donante, queda desfasado en términos jurídicos 
del presente dictamen, ya que el objetivo común de las iniciativas cuyo análisis nos 
ocupa, tiende a supresión de disponentes secundarios, no a sustituirlos o 
incrementarlos. 

Respecto a la modificación del artículo 328, para que el Ministerio Público y la 
autoridad judicial autoricen la donación de órganos al coordinador hospitalario de 
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donación de órganos y tejidos para trasplantes, en caso de que a la pérdida de la 
vida del donante esté relacionada con la averiguación de un delito o se desconozca 
su identidad o la forma de localizar a sus parientes, queda desfasada en términos 
juridicos del presente dictamen, ya que, como ya se ha explicado lo que se pretende 
con este dictamen es que la donación sea presunta. 

SEXTA: En relación con la propuesta a cargo de la legisladora Teresa de Jesús 
Lizárraga Figueroa, manifiesta que cada año más personas dan testimonio del 
beneficio que produeen los trasplantes, estos procedimiefltos generalmente 
quirúrgicos, implican la transferencia de un órgano, tejido o célula de una parte del 
cuerpo a otra con fines terapéuticos. 

Con respecto a la modificación del articulo 314 fracción VI, que la proponente 
sugiere, basándonos en el análisis de las diferentes propuestas y la misma 
necesidad de facilitar y fomentar la donación de órganos y .tejidos a titulo gratuito 
para fines terapéuticos, esta Comisión estima pertinente sustituir la palabra tácito 
por presunto y eliminar el termino disponente, asi como la derogación de la fracción 
XVI. Además de pre11er el escenario en el que el donador sea menor de edad, sea 
jurldicamente incapaz o limitado para expresar su voluntad, serían los casos en que 
un tercero podrla objetar la donación, quedando a la decisión de quien ejerza la 
patria potestad o la tutela. Se propone quedar como sigue: 

«Artículo 314.- ... 

1 al V ... 
VI. Donador, al que de manera presunta consiente la disposición para después 
de su muerte, de eu cuerpo, o de sus órganos, tejidos y células y que no 
manifestó disposición en contrario; y al que expresamente consiente la 
disposición en vida o para después de su muerte, de su cuerpo, o de sus 
órganos, tejidos y células. En el caso de menores de edad, incapaces o 
personas que por cualquier circunstancia se encuentren impedidas para 
expresar su voluntad, se estará a lo que disponga la persona que ejerza la 
patria potestad e la tutela. 

VII a XV ... 
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Los beneficios que se pretende aportar a la población, que requiere de un trasplante 
de órgano o tejido con fioes terapéuticos, son contempladas en las presentes 
reformas y adiciones a la Ley General de Salud, procurándoles los instrumentos 
jurídicos a los pacientes y la certeza médica que requieren los procedimientos 
quirúrgicos en materia de donación, prevaleciendo siempre la autonomía de la 
voluntad del donante. 

En función del artículo 316 Bis de la presente propuesta en materia de donación 
órganos, esta Comisión considera que es importante resaltar la autonomía de la 
voluntad del donante y coincidimos con la proponente en la pertinencia de ofrecer 
información amplia y suficiente a los familiares sobre el proceso de donación ya qoe 
con ello, se cumplirá con los procesos y requerimientos que esta ley establece. 

Sin embargo, la misma fracción que la proponente manifiesta en su iniciativa sobre 
la voluntad del familiar de donar o no de la persona que perdió la vida, no es viable, 
toda vez que contraviene el concepto de presunto donador y obstaculiza 
nuevamente la posibilidad y facilidad que la presente reforma pretende establecer 
en materia de donación de órganos y tejidos para fines terapéuticos, es por ello que 
se hace modificación a la propuesta, para quedar como sigue: 

1<Artículo 316 Bís .•• 

1 ••• 

11. Ofrecer información amplia y suficiente a los familiares sobre el proceso de 
donacíón.11 

El trasplante es una de las mejores alternativas con que cuentan los profesionales 
de la salud para combatir algunos padecimientos crónicos. La calidad de los 
trasplantes se ha incrementado sustancialmente conforme a la ciencia médica ha 
favorecido dicha práctica y es por ello que la expectativa de vida de quienes acceden 
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a él, es también mayor y mejor, a medida que la población donante se ha 
concientizado y se ha informado de manera adecuada y suficiente, ha incrementado 
la voluntad de ser donante de órganos después de su muerte ya sea total o 
parcialmente, según el experto medico determine en su momento. En este orden 
de ideas, en la mayoría de las legislaciones de los países avanzados prevalece 
siempre la voluntad del donante y en todo momento se protege la autonomía para 
la decisión de ser o no donante después de su muerte. 

Es por ello que esta comisión se manifiesta a favor de la propuesta de la 
modificación al artículo 320, consideramos que es viable y noble para facilitar y 
resaltar la autonomía de la voluntad de las personas que deseen donar parcial o 
total de su cuerpo para fines terapéuticos sin obstaculizar mediante los familiares 
después de su muerte. 

La propuesta queda como a continuación se establece: 

«Artículo 320.- Toda persona podrá disponer o donar su cuerpo, total o 
parcialmente, para los fines y con los requisitos previstos en el presente Titulo.» 

El problema principal ante la donación de órganos y tejidos para posibles 
trasplantes, ha cambiado sustancialmente sólo en los países avanzados, en los que 
las instituciones encargadas en esa materia cuentan con instrumentos jurídicos e 
información suficiente para fomentar la donación de dichos órganos. 

Los padecimientos crónicos han sido la principal causa de muerte al esperar un 
trasplante del órgano deteriorado; ya que puede transcurrir bastante tiempo sin que 
se encuentre un voluntario para la donación, por la falta de información, cultura e 
instrumentos jurídicos necesarios para dicha práctica. 

Es por ello que esta Comisión considera p·ertinente la prepuesta de la diputada 
relativa al artículo 321 de la presente ley, ya que consideramos que el cambio de 
tácito a presunto es una medida adecuada para facilitar la donación de órganos y 
tejidos para fines terapéuticos, para quedar como sigue: 

«Artículo 321. La donación en materia de órganos, tejidos, células y cadáveres, 
consiste en el consentimiento presunto o expreso de la persona para que, en vida 

Página 43 de 59 



CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE SALUD 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD. SOBRE DIVERSAS 
INICIATIVAS QUE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD 
EN MATERIA DE DONACIÓN Y TRASPLANTE DE ORGANOS 

o después de su muerte, su cuerpo o cualquiera de sus componentes se utilicen 
para trasplantes.» 

Por su parte en el artículo 322 de la misma ley, la proponente manifiesta que es 
necesario reformar el termino podrá por "deberá" para su mayor comprensión y 
ajuste al texto jurídico en, mención. Esta Comisión coincide con la legisladora y 
consideramos que es pertinente y adecuado dicha refomia ya que, de esta manera, 
se garantiza la voluntad del donador proporcionándole la total autonomía para su 
decisión de donar o no sus órganos, o todo su cuerpo después de su muerte. 

La legisladora propone modificación al quinto párrafo del mismo precepto, para 
facilitar el entendimiento y los principios que regirán los actos de donación. A este 
respecto, esta Comisión considera pertinente dicha modificación; no obstante, 
sugiere abstenerse de emplear el término confidencialidad, por razón del principio 
general de infomiación basta y suficiente a los donadores o a los presuntos 
donador.es, ya que el temiine confidencialidad podría ser interpretado de manera 
ambigua. Por ello, esta Comisión optar por la siguiente redacción: 

«Artículo 322.- La donación expresa deberá constar por escrito y ser amplia 
cuando se refiera a la disposición total del cuerpo o limitada cuando sólo se otorgue 
respecto de determinados componentes. 

La donación se rige por los principios de altruismo, ausencia de ánimo de lucro y 
factibilidad, condiciones que se deberán manifestar en el acta elaborada para tales 
efectos par el comité interno respectivo. En el caso de sangre, componentes 
sanguíneos y células troncales se estará a lo dispuesto en las disposiciones 
jurídicas que al efecto emita la Secretaría de Salud.» 

Como es la pretensión de esta Comisión y el sentir de los legisladores, de facilitar, 
el ordenamiento jurídico e instrumentar mecanismos accesibles para la donación de 
órganos y tejidos con fines terapéuticos, esta Comisión con relación al artículo 324 
de la misma ley, consideramos que es pertinente modificar como a continuación se 
propone: 
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«Artículo 324. Toda persona mayor de edad con capacidad jurídica, a quien se 
le haya diagnosticado la muerte, se presumirá donante de órganos, tejidos y 
células con fines terapéuticos, salvo que existiese manifestación de su 
voluntad en contrario. 

La expresión afirmativa o negativa puede ser revocada en cualquier momento 
por el manifestante, pero no puede ser revocada por persona alguna después 
su muerte. 

Las disposiciones reglamentarias determinarán el formato correspondiente para 
manifestar la negativa a donar órganos.» 

En relación con la propuesta de modificación de la legisladora, relativa al artículo 
325, esta Comisión considera pertinente y adecuado aplicar el termino presunto 
para alinear las deferentes propuestas de los legisladores hacia un mismo espíritu, 
de fomentar y facilitar la donación de órganos y tejidos para fines terapéuticos. En 
tal virtud, se estima oportuna la propuesta de la diputada para adecuar el párrafo 
segundo del mismo artículo, con los lineamientos necesarios de este instrumento 
jurídico a fin de facilitar la donación de órganos en todo momento por lo que esta 
comisión, se manifiesta a favor de esta propuesta y la adecua para quedar como 
sigue: 

«Artículo 325. El consentimiento presunto sólo aplicará para la donación de 
órganos y tejidos una vez que se confirme la pérdida de la vida del disponente. 

En el caso de la donación por consentimiento presunto, los órganos y tejidos sólo 
podrán extraerse cuando se requieran para fines de trasplantes.» 

Con relación al artículo 326 de la Ley General de Salud que la proponente manifiesta 
en su reforma del termino tacita por "presunto", esta Comisión de acuerdo con el 
análisis y dictaminación coineide con la presente propuesta, ya que esto fiaoilila la 
donación de órganos y tejidos para fines terapéuticos, que el ánimo de los 
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legisladores en facilitarlo ha sido unánime y coherente al respecto, es por ello que 
esta comisión decreta este articulo como sigue: 

«Artículo 326 . ... 

l. El presunto otorgado por menores de edad, incapaces o por personas que por 
cualquier circunstancia se encuentren impedidas para expresarlo libremente, 
deberá ser ratificado por la persona que ejerza la patria potestad o la tutela; 

1 Bis. El expreso otorgado por menores de edad para donación en vida deberá ser 
ratificado por la persona que ejerza la patria potestad o la tutela, y 

1 Ter. El expreso otorgada por incapaces o por personas que por cualquier 
circunstancia se encuentren impedidas para expresarlo libremente para donación 
en vida, no será válido, y 

11 . .. ,)) 

En cuanto a la propuesta de la legisladora en el articulo 334 de la misma ley, en su 
fracción 11, el presente dictamen ya cuenta con una redacción alterna que coincide 
con el espíritu de la propuesta de la diputada Lizárraga, respecto a la propuesta de 
modificación de la fracción 11 Bis, esta comisión se manifiesta a favor de la 
propuesta, ya que es prudente en los términos que se expone, es por ello que esta 
Comisión a través del análisis y estudio del presente articulo, consideramos 
oportuno plasmarlo como sigue: 

«Artículo 334 . ... 

l. 

11. No constar la revocación del consentimiento presunto para la donación 
de sus órganos y tejidos. 

11 Bis. Proporcionar info~mación completa, amplia, veraz y oportuna a la familia en 

los términos del artículo 324 de los procedimientos que se llevarán a cabo; y 
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En relación con la propuesta de modificación del artículo 345 de la misma ley, esta 
Comisión considera, tras su análisis, que no existe la necesidad de adicionar un 
párrafo segundo al mismo artículo, dado que, en términos legales, la autonomía de 
la voluntad ya se ha estipulado en el capítulo segundo de la presente ley en materia 
de donación de órganos y tejidos, así como los principios básicos que rigen dicho 
acto establecidos en la ley en comento. Es por ello que esta Comisión considera 
pertinente mantener el artículo, materia del presente dictamen en sus términos que 
estipula en su texto actual. 

SÉPTIMA. Respecto a la iniciativa del diputado Ricardo Barrientos donde' propone 
reformar los artículos 322, 323 y 324 para modificar el paradigma del consentimiento 
donde ahora lo que deba ser expreso y por escrito sea la negativa, así como retirar 
la figura de disponente secundario, •esta Comisión considera que está en el mismo 
sentido que las demás propuestas objeto de este dictamen, por lo que consideran 
que se encuentra aprobada con la redacción ya propuesta en los consideraciones 
primera, segunda, cuarta, quinta y sexta. 

Con respecto a la adición del artículo 323 se puede generar confusión al obligar que 
la negativa del consentimiento expreso deba constar por escrito. Por lo tanto, 
atendiendo al fondo de la cuestión que es la negativa al consentimiento presunto se 
manifieste por escrito, ello quedaría ya incorporado en la propuesta de modificación 
al artículo 324 del presente proyecto de decreto. 

OCTAVA. La iniciativa de la diputada María Elena Orantes propone reformar, 
adicionar y derogar diversos articulas de la Ley General de Salud que son el 313, 
314, 314 Bis 2, 315, 316, 322, 323, 328, 333, 334 Bis, 338 y 462. 

En términos generales la propuesta se inscribe en el objetivo de la reforma de 
aumentar el potencial de donación de órganos para trasplantes y contribuir a una 
mayor calidad y tiempo de vida en personas que requieren un órgano para ello. 

La propuesta de retirar la atribución a la Secretaría de Salud de regulación sobre 
cadáveres contenida en la derogación de la fracción 11 del artículo 313 no es 
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conveniente, ya que esta dependencia deberá emitir normas reglamentarias con 
relación a los formatos y procedimientos para asentar la negativa a ser donador 
presunto. 

La iniciativa propone incluir algunas definiciones en el artículo 314 que son: «turismo 
de trasplantes», «muerte encefálica», «parada cardiaca» y «xenotrasplantes». El 
primer copcepto no es conveniente incluirlo en la ley, ya que la hipótesis se 
encuentra regulada en el actual articulo 462 y el término de «turismo» está más 
relacionado con actividades económicas y de recreación que con la salud y denota 
una connotación positiva, mientras que utilizado como lo señala la propuesta tiene 
una connotación negativa, así que para evitar confusión no se incluye en el 
dictamen. 

La definición de «muerte encefálica» se encuentra actualmente en el artículo 343 
de la Ley en comento y permite inferirla a través del registro de signos específicos, 
por lo que la propuesta de definición de la inleiativa no aporta mejores elementos al 
conjunto de la Ley y se estima inconveniente incluirla. El caso de «parada cardíaca» 
si bien no se encuentra actualmente definido en la Ley puede incluirse en el artículo 
343 al ser el único easo en que la Ley lo refiere y se propone la siguiente redacción: 

«Artículo 343. Para efectos de este Título, la pérdida de la vida ocurre cuando se 
presentan la muerte encefálica o el paro cardíaco irreversible, entendido como la 
pérdida de la función de bombeo del corazón que no responde a maniobras o 
tratamiento:» 

Sobre la definición de «xenotrasplantes» al no utilizarse en la Ley ni en la propuesta 
de reforma que propone la diputada promovente no tendría utilidad incluirla en el 
artículo 314. 

La iniciativa añade un segundo párrafo al artículo 314 Bis 2 para que el Centro 
Nacional de Trasplantes tenga a su cargo el Registro Nacional <le Trasplantes. Si 
bien es una redacción específica el texto del artículo 314 Bis 2 deja en el 
Reglamento el espacio para detallar las atribuciones del Centro Nacional. Esta 
Comisión considera adecuada la redacción actual ya que asi permite que vía el 
Reglamento que es más flexible en su proceso de modificación se puedan ir 
señalando las atribuciones futuras del Centro Nacional. 
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Con relación a la modificación al último párrafo del artículo 315 donde la legisladora 
propone incluir como requisito para la expedición de la licencia sanitaria que los 
servicios de sangre requieran comprobar la validez científica en terapéutica e 
investigación, los diputados integrantes de la Comisión consideramos que está fuera 
del objetivo de este proyecto de decreto. 

En el artículo 316 se propone añadir que la coordinación entre el Comité Interno de 
Trasplantes y el comité de bioética será para evitar simulación de actos jurídicos o 
conflictds ds interés. La coordinación entre estas dos entidades debe existir en 
términos amplios para hacer eficiente el proceso de trasplantes, cumpliendo todas 
las normas que los regulan, así como en efecto, que sea una práctica basada en 
imperativos éticos. La propuesta contenida en la iniciativa señala casos donde lo 
que se busca es evitar dos conductas, cuando lo que se busca es no solo evitar 
malas prácticas, sino garantizar que se cumplan las buenas prácticas. De tal suerte, 
esta Comisión considera que no es adecuado incluir dicha disposición. 

La adición de un último párrafo del artículo 322 señala que el comprobante de 
donación e1<presa se deberá obtener del Registro, pero al señalarlo como n~quisito 
puede generar confusión respecto a la donación presunta, donde lo que se busca 
es facilitar el proceso de donación. En caso de donación en vida, la presencia del 
donador en el procedimiento se entiende como suficiente manifestación cla la 
voluntad para donar. 

En el artículo 323 la legisladora propone que el consentimiento expreso conste por 
escrito en caso de donación cadavérica, lo que va en contra del sentido de la 
reforma propuesta en este dictamen. Con relación a la adición en el artículo 328 
para que el Centro Nacional de Trasplantes y las procuradurías, federal y de los 
estados, así como los ministerios públicos elaboren un protocolo de actuación, esta 
Comisión considera que las disposiciones reglamentarias que se requieran para 
adecuar las normas al objetivo de esta reforma las debe emitir solamente la 
Secretaría de Salud. 

Con relación a lo propuesto en el artículo 333 y 334 Bis para que en caso de 
trasplantes que involucren extranjeros, el receptor deba estar inscrito en el Registro 
con 30 días naturales de antelación, además de otros requisitos, no se considera 
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adecuada para el objetivo de la reforma de facilitar el proceso de donación. La 
propuesta de especificar información prevista en el artículo 338 consideramos que 
debe ir en el Reglamento. 

Con relación a la propuesta de modificación a la fracción VII del artículo 462 esta 
Comisión considera que la hipótesis se encuentra cubierta con la redacción actual 
e insiste que el término «turismo de trasplantes» puede generar confusión. 

NOVENA. Amén de las propuestas de modificación analizadas y consideradas 
como viables, esta Comisión estima pertinente hacer algunas precisiones 
gramaticales y de sintaxis para su mejor entendimiento. Asimismo, y por correlación 
y congruencia con lo considerado y concluido, esta Comisión sugiere derogar el 
tercer párrafo del artículo 322 de le multicitada ley, toda vez que habla de disposición 
secundaria, figura que actualmente está prevista en la fracción XVI del artículo 314 
y que este dictamen sugiere derogar. 

DÉCIMA. Asimismo, es necesario proteger los derechos humanos de los pueblos 
indígenas, así como las creencias religiosas con las que cuenta cada persona, por 
lo que los integrantes de esta Comisión consideramos necesario integrar dentro del 
artículo 321 Ter, la siguiente redacción: 

Arlfculo 321 Ter. - La Secretaría, en coordinación con las entidades federativas, 
promoverán que la población esté plenamente informada del consentimiento presunto y que 
disponga de un medio accesible para manifestar, en su caso, su oposición a donar sus 
órganos. Además, instruirá que, en toda institución de salud, por medio del personal médico, 
se solicite sistemáticamente a todo paciente con capacidad jurídica que exprese su voluntad 
para donar de manera voluntaria y altruista sus órganos con fines de trasplantes, sin 
contravenir lo dispuesto por los artículos 2° y 24 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Las disposiciones reglamentarias determinarán el formato correspondiente. 

Es necesario que los derechos y creencias tanto de nuestras comunidades 
indígenas, como de los ciudadanos en sí, sean protegidos, es por eso que los 
integrantes de esta Comisión, consideramos necesario establecer en el artículo 
señalado en párrafos anteriores los artículos 2° y 24 de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos, ya que estos tiene como finalidad entre otras cosas 
la protección de la identidad de los pueblos indígenas, así como la conservación de 
sus creencias y las creencias religiosas con las que cuenta cada persona, cuidando 
y respetando en lodo momento los derechos humanos inherentes a la persona. 

DECIMA PRIMERA. Por lo expuesto, esta Comisión dictaminadora considera que 
la propuesta de reforma contribuirá de manera relevante en la disoosición dei 
órganos para la donación. Actualmente, según datos del Centro Nacional de 
Trasplantes para junio de este año, se encontraban en espera de riñón 12,977 
personas, y solo se procuraron 470. Esto es, la demanda del órgano se cubrió solo 
en un 3.6%. Para el caso de córnea hay espera de 7,539 personas y solo se 
obtuvieron 1,733 siendo la cobertura de 23%. Para terminar de ilustrar este 
problema, en el caso de hígado existían 326 personas en espera y se obtuvieron 
92, una cobertura de la demanda de 28.2%. Este déficit no solo son cifras, cada 
uno representa la disminución de calidad de vida y de años de vida de una persona 
en nuestro país. 

Si aumentamos la disponibilidad de órganos para donación, ello permitirá también 
generar .ahorros en recursos en salud. Por ejemplo, para personas que requieren 
un trasplante de riñón y se encuentran en tratamiento de hemodiálisis, la inversión 
de su tratamiento anual es alrededor de 150 mil pesos por año. En cambio, el 
trasplante y los medicamentos necesarios para lograrla requieren esa misma 
cantidad, pero solo una vez y con costos menores para los siguientes año. Además, 
el trasplante permite que con el tiempo el paciente retorne sus actividades, 
reincorporándose a su vida productiva con beneficies tangibles a intangibles para 
él, su familia y la sociedad. 

México está transformándose en muchos aspectos, esta evolución no debe 
sujetarse al ámbito de lo político, sino que también debe extenderse a los aspectos 
económicos, sociales y sobre todo culturales del país. Forjar una nueva cultura de 
la donación de órgonos, fundeóa en los principios de altruismo, solidaridad y demás 
valores éticos será, sin duda, parte de esas transformaciones culturales que 
desembocará en el mejoramiento de la calidad de vida de nuestros semejantes y 
del género humano en general. La donación de órganos es el acto supremo de 
caridad, generosidad y amor que una persona puede hacer por otra. 
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En virtud de lo anterior, las iniciativas objeto del presente dictamen son un 
parteaguas en la donación de órganos. Es importante unir consensos para 
complementar el plan de acción nacional para generar una cultura social y colectiva 
que fomente la donación de órganos, así como establecer una estrategia que 
garantice los mecanismos para que la población esté informada y que disponga de 

un medio para manifestar, sí así lo desea, su oposición a donar sus órganos. 

Por tal razón es que, a efecto de fortalecer las iniciativas presentadas por los 
legisladores, esta Comisión propone añadir un artículo segundo transitorio, para que 
los gobiernos federal, estatal y municipal creen mecanismos adecuados para dar 
cumplimiento a este principio rector, de esta manera homologaremos los términos 
de nuestra legislación federal con la normativa nacional e internacional. 

Por las consideraciones que anteceden y el fundamento legal al que se acude para 
sustentarlas, los legisladores integrantes de la Comisión de Salud, someten a esta 
Honorable Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSOS ARTICULOS A LA LEY GENERAL DE SALUD 

Único. Se reforman los artículos 314 fracción VI, 316 BIS fracción 11, 320, 321, 322 
párrafos primero y quinto, 324 párrafos primero, se adiciona un tercero y el tercero 
actual se modifica y pasa a ser el cuarto, 325, 326 fracción 1, 327 segundo párrafo, 
334 fracción 11y11 Bis, 343, se adiciona una fracción 1 Bis y 1 Ter al artículo 326 y un 
articulo 321 Ter, se deroga la fracción XVI del artículo 314 y el párrafo tercero del 
artículo 322 a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 314.- ... 

1 al V ... 

VI. Donador, al que de manera presunta consiente la disposición para después 
de su muerte, de su cuerpo, o de sus órganos, tejidos y células y que no 
manifestó disposición en contrario; y al que expresamente consiente la 
disposición en vida o para después de su muerte, de su cuerpo, o de sus 
órganos, tejidos y células. En el caso de menores de edad o personas que 
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por cualquier circunstancia se encuentren impedidas para expresar su 
voluntad, se estará a lo que disponga la persona que ejerza la patria potestad 
o la tutela. 

VII a XV ... 

XVI. Derogado. 

XVII al XXVIII ... 

Artículo 316 Bis ... 

l. .. 

11. Ofrecer información amplia y suficiente a los familiares sobre el proceso de 
donación. 

111 al X ... 

Artículo 320.- Toda persona podrá disponer o donar su cuerpo, total o 
parcialmente, para los fines y con los requisitos previstos en el presente Titulo. 

Artículo 321. La donación en materia de órganos, tejidos, células y cadáveres, 
consiste en el consentimiento presunto o expreso de la persona para que, en vida 
o después de su muerte, su cuerpo o cualquiera de sus componentes se utilicen 
para trasplantes. 

Artículo 321 Ter. - La Secretaría, en coordinación con las entidades 
federativas, promoverán que la población esté plenamente informada del 
consentimiento presunto y que disponga de un medio accesible para 
manifestar, en su caso, su oposición a donar sus órganos. Además, instruirá 
que, en toda institución de salud, por medio del personal médico, se solicite 
sistemáticamente a todo paciente con capacidad jurídica que exprese su 
voluntad para donar de manera voluntaria y altruista sus órganos con fines de 
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trasplantes, sin contravenir lo dispuesto por los artículos 2° y 24 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las disposiciones reglamentarias determinarán el formato correspondiente. 

Artículo 322.- La donación expresa deberá constar por escrito y ser amplia cuando 
se refiera a la disposición total del cuerpo o limitada cuando sólo se otorgue respecto 
de determinados componentes. 

Derogado. 

La donación se rige por los principios de altruismo, ausencia de ánimo de lucro y 
factibilidad, condiciones que se deberán manifestar en el acta elaborada para tales 
efectos por el comité interno respectivo. En el caso de sangre, componentes 
sanguíneos y células 1roncales se estará a lo dispuesto en las disposiciones 
jurídicas que al efecto emita la Secretaría de Salud. 

Artículo 324. Toda persona mayor de edad con capacidad jurídica, a quien se 
le haya diagnosticado la muerte, se presumirá donante de órganos, tejidos y 
células con fines terapéuticos, salvo que constare manifestación de su 
voluntad en contrario. 

La expresión afirmativa o negativa puede ser revocada en cualquier momento 
por el manifestante, pero no puede ser revocada por persona alguna después 
su muerte. 

Las disposiciones reglamentarias determinaran el formato correspondiente para 
manifestar la negativa a donar órganos. 

Página 54 de 59 



CÁMARA DE DIPCTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE SALUD 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD, SOBRE DIVERSAS 
INICIATIVAS QUE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD 
EN MATERIA DE DONACIÓN Y TRASPLANTE DE ORGANOS 

Artículo 325. El consentimiento presunto sólo aplicará para la donación de 
órganos y tejidos una vez que se confirme la pérdida de la vida del disponente. 

En el caso de la donación por consentimiento presunto, los órganos y tejidos sólo 
podrán extraerse cuando se requieran para fines de trasplantes. 

Artículo 326 .... 

l. El presunto otorgado por menores de edad o por personas que por cualquier 
circunstancia se encuentren impedidas para expresarlo libremente, deberá ser 
ratificado por la persona que ejerza la patria potestad o la tutela; 

1 Bis. El expreso otorgado por menores de edad para donación en vida deberá 
ser ratificado por la persona que ejerza la patria potestad o la tutela; 

1 Ter. El expreso otorgado por incapaces o por personas que por cualquier 
circunstancia se encuentren impedidas para expresarlo libremente para 
donación en vida, no será válido, y 

11. ... 

Articulo 327 .... 

Los gastos en que se incurra con motivo de la extracción del órgano objeto 
de donación, forman parte de los gastos propios del trasplante y serán 
imputables al sistema de salud receptor. 

Artículo 334 .... 

l. .. 

11. No constar la revocación del consentimiento presunto para la donación de 
sus órganos y tejidos. 

11 Bis. Proporcionar información completa, amplia, veraz y oportuna a la familia, 
en los términos del artículo 324, de los procedimientos que se llevarán a cabo; y 
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Artículo 343. Para efectos de este Título, la pérdida de la vida ocurre cuando se 
presentan la muerte encefálica o el paro cardíaco irreversible, entendido como la 
pérdida de la función de bombeo del corazón que no responde a maniobras o 
tratamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El gobierno federal, así como los gobiernos estatales y municipales 
deberán establecer una estrategia que garantice los mecanismos para que la 
población esté informada y disponga de un medio idóneo para manifestar, sí así lo 
desea, su oposición a donar sus órganos. 

TERCERO. La Secretaria de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y demás 
instituciones de Salud cubrirán las erogaciones que se generen con motivo de la 
entrada en vigor del presente decreto, con cargo a sus respectivos presupuestos 
aprobados para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo que no se 
requerirán recursos adicionales para el cumplimiento del mismo. 

Asimismo, las entidades federativas darán cumplimiento al presente decreto con 
cargo a sus respectivos presupuestos 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2018. 
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PROYECTO DE DICTAMEN DE LA COMISION DE DESARROLLO SOCIAL DE LA 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DESARROLLO SOCIAL. 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 39, numerales 1, 2, 

fracción XXI y, numeral 3; 45, numerales 1 y 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los artículos 80, numeral 

1, fracción I; 81, numeral 2; 82, numeral 1; 84, numeral 1; 85; 157, numeral 1, fracción 1 y 

158, numeral 1, fracción IV; y demás aplicables del Reglamenfo de la Cámara de Diputados 
• 

del H. Congreso de la Unión, somete a la consideración de esta Soberanía, el siguiente 

DICTAMEN 

l. METODOLOGÍA 

1. La Comisión de Desarrollo Social, encargada del análisis y elaboración del presente 

Dictamen, desarrolló los trabajos correspondientes conforme al procedimiento que 

se describe en los siguientes numerales. 

2. En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el Dictamen de la 

Minuta de mérito. 

3. En el apartado denominado "Contenido de la Minuta", se exponen los objetivos de la 

propuesta de origen y se hace una descripción de la Minuta enviada por la 

colegisladora, en el que se resumen sus consideraciones y resolutivos. 
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4. En el apartado de "Consideraciones de la Colegisladora'', se vierten los argumentos 

más relevantes de la Minuta elaborada por las Comisiones Unidas encargadas de la 

Dictaminación de las Iniciativas. 

5. En el apartado de "Consideraciones", se hace un examen de los argumentos 

jurídicos referentes a la pertinencia de las propuestas contenidas en la Minuta en 

estudio, con el objeto de sustentar debidamente el Dictamen. 

6. En el "Acuerdo", se dictamina el sentido del resolutivo, respecto de la Minuta en 

estudio. 

/ 
• 

11. ANTECEDENTES 

1. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de Unión, 

celebrada el 29 de abril de 2015, se dio cuenta de la "Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionandiversas disposiciones de la Ley 

General de Desarrollo Social"presentada por la Senadora Martha Elena García 

Gómez del Grupo Parlamentario PAN. 

2. En fecha 29 de abril de 2015. la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, turnó a las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y 

Estudios Legislativos de la LXII Legislatura, la Iniciativa señalada para su dictaminación. 

3. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la unión 

celebrada el 29 de septiembre de 2016, se dio cuenta de la "Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se adicionan los artículos 2 bis; 2 ter: y una fracción XI a los artículos 

3 y 43, modificando en este último el orden de la siguiente fracción de forma 

subsecuente, de la Ley General de Desarrollo Social", presentada por los 

SenadoresHéctor Yunes Lande, Marfia Hilaria Domínguez Arvízu, Margarita Flores 

Sánchez, Roberto Armando Albores Gleason, Enrique Burgos García, Ismael 

Hernández Deras, Tereso Medina Ramírez, Raúl Aron Pozos Lanz, Sofio Ramírez 
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Hernández, Teófilo Torres Corzo y Ric¡ardo Barroso Agramontdel Grupo 

Parlamentario PRI. 

4. En fecha 29 de septiembre de 2016, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, turnó a las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y 

Estudios Legislativos de la LXIII Legislatura la Iniciativa señalada para su dictaminación. 

5. Por cuestión de técnica legislativa, fueron consideradas ambas Iniciativas a efecto de 

conformar un solo Dictamen, toda vez q1.1e, si bien tratan temas diferentes, ambas 

pretenden adicionar una fracción IX al artículo 3 de la Ley General de Desarrolla Social. 

Dicha pertinencia fue aprobada por las Comisiones' Unidas encargadas de su 
• 

dictaminación en la Cámara de Senadores. 

6. El 27 de abril de 2017 durante la celebración de la Sesión Ordinaria de la Cámara de 

Senadores fue aprobado el Dictamen referido. 

7. En esta misma fecha, la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

envió a la Cámara de Diputadas para sus efectos constitucionales, la Minuta referida. 

8. Mediante oficia No. DGPL-63-11-1-2581de fecha 12 de septiembre de 2017, la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, turnó a la 

Comisión de Desarrollo Social de la LXIII Legislatura la Minuta para su dictaminación. 

9. La Comisión de Desarrollo Social dio trámite de recibido e inició el análisis 

correspondiente. 

111. CONTENIDO DE LA MINUTA 

Objeto de la propuesta de origen: 

La Iniciativa presentada por la Senadora Martha Elena García Gómez, reforma y adiciona 

diversas artículos de la Ley General de Desarrollo Social (LGDS), a efecto de establecer 

que la Política de Desarrollo Social esté sujeta al Principio Superior de la Niñez, así mismo 
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priorizara niñas, niños y adolescentes en situación de pobreza extrema u otra causa de 

vulnerabilidad, para recibir acciones y apoyos tendientes a disminuir su desventaja. 

La promovente señala dentro de las motivaciones, el siguiente planteamiento del problema: 

> Es importante que el Estado Mexicano debaconsiderar como un principio rector en 

las actuaciones y políticas publicas orientadas a niñas, niños y adolescentes, el 

principio superior de la niñez Esto con base a la reforma constitucional d!<I 12 de 

octubre de 2011, que actualmente en el articulo cuarto, establece que en todas las 

decisiones del Estado se debe de observar y atender dicho principio. 

/ 
> El Comité de los Derechos del Niño, se ha dado/a la tarea de mantener una 

comunicación permanente con los Estados a fin de promover los derechos de la 

infancia y la adelescencia, en ese· sentido una de las observaciones realizadas al 

Estado Mexicano respecto al interés superior de la niñez fue que requiere particular 

atención en el caso de los niños indígenas. 

> Visualizar activamente a la niñez y adolescencia en el desarrollo social, haciendo 

especial énfasis en aquella que se encuentra en situación de vulnerabilidad es 

apremiante para México. Los apoyos económicos o programas sociales no pueden 

ser vistos únicamente desde la óptica de los adultos. 

La proponente para sustentar su prepuesta, ofrece entre otros los siguientes argumentos: 

> El informe de Unicef en 2014 en México, en colaboración con el Coneval, destacó 

que 21.2 millones de niñas, niños y adolescentes (53.8 por ciento) se encontraban 

en 2012 en condición de pobreza y 4.7 millones (11.9 por ciento) en pobreza 

extrema, aunado a que en la región sur-este de México mas del 60 por ciento de la 

niñez y adolescencia viven en condiciones de pobreza y 1.5 millones de niñas y niños 

menores de cinco años presenta desnutrición crónica. 

> El "Diagnostico sobre la condición social de las niñas y niños migrantes internos, 

hijos de jornaleros agrícolas" realizado por Unicef en México y la SEDESOL, hace 
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hincapié en que cada año, aproximadamente 300,000 niñas y niños abandonan sus 

comunidades de origen para emigrar con sus familias a otras entidades del país en 

busca de trabajo e ingresos, por su parte la SEP estima que menos del 10% de estos 

niños asiste a la escuela y muchos de ellos suspenden sus estudios debido a 

complicaciones administrativas por cambiar de lugar de residencia 

La Iniciativa presentada por los SenadoresHéctor Yunes Landa, Marfia Hilaria 

Domínguez Arvizu, Margarita Flores Sánchez, Roberto Armando Albores Gleason, 

Enrique Burgos García, Ismael Hernández Deras, Tereso Medina Ramírez,Ra.úl Aron 

Pozos Lanz, SofioRamirezHernández, Teófilo Torres Corzo y Ricardo Barroso 

Agramont. reforma y adiciona diversos artículos de la Ley General de Desarrollo Social, 

con el fin de fortalecer dicho marco jurídico a efecto de asegu¡ar una correcta y trasparente 

aplicación de los recursos y programas económicos destinados a la población en situación 

de vulnerabilidad, por parte de los servidores públicos. 

Los proponentes para sustentar su propuesta, ofrecen entre otros los siguientes 

argumentos: 

> A lo largo de la historia del país, se han presentado situaciones desafortunadas en 

las que los beneficiarios de los programas sociales relacionados con salud, 

educación, alimentación, trabajo y vivienda, han denunciado conductas indebidas 

por parte de los servidorespúblioos en la aplicación y desarrollo de dichos 

programas. 

> Es bien sabido que los recursos de los programas sociales del Gobierno Federal 

provienen de las contribuciones de la población, lo que conduce a una mayor 

exigencia para que la aplicación de las políticas sociales se lleven a cabo con 

equidad y transparencia, de manera eficiente y legal, como lo establece la Ley 

General deDesarrollo Social. 

> El compromiso de los servidores públicos con respecto ·a los programas sociales. se 

vuelve indispensable para garantizar que se logren los fines sociales para los que 

fueron destinados, protegiendo a los grupos más vulnerables, quienes podrán 

mejorar sus condiciones de vida a través de los recursos de estos programas. 

5 



Consideraciones de la Colegisladora: 

PROVECTO DE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL EN 
SENTIDOPOSITIVO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR El 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

• La reforma constitucional sobre infancia establecida en el Artículo 4, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de octubre de 2011, establece la 

obligación del Estado mexicano de cumplir con el principio del interés superior de la 

infancia, debiendo guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas dirigidas a la niñez, por ello fue que el 4 de diciembre de 2014 , fue 

publicada la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

(LGDNNA), por lo tanto, la colegisladora celebra esta iniciativa en razón de que 

permite avanzar en la armonización de la Ley GeneraHJe Desarrollo Social (LGDS) 
• 

con la LGDNNA. • 

• Incluir estos principios en la Ley General de Desarrollo Social constituiría un paso 

fundamental para llenar el vacío institucional que ha habido en nuestro pais con ello 

se aseguraría la garantía de los derechos de la infancia y sobre todo para las niñas, 

niños y adolescentes que tienen condiciones más vulnerables. 

• Es primordial el asegurar dentro de la Ley de Desarrollo Social que los programas 

dirigidos a la niñez y la adolescencia en situación de pobreza extrema y en cualquier 

otra situación de vulnerabilidad, sean prioritarios, toda vez que de acuerdo con 

Coneval, la pobreza extrema de los niñas, niños y adolescentes disminuyó de 14.0% 

a 11.5% entre 2010 y 2014, sin embargo la pobreza general de niños, niñas y 

adolescentes ha aumentado en ese periodo, colocándose en 53.9% en 2014, 

mientras que en 2010 era de 53.7%. 

• La Iniciativa, hace énfasis en dos temas que son fundamentales para entender la 

problemática de la niñez en México: el trabajo infantil y la migración, situaciones que 

impactan negativamente en su acceso a los derechos básicos de alimentación, 

salud, desarrollo y educación. En razón a ello, la Colegisladora respaldala Iniciativa, 

que busca mejorar las condiciones de vida, brindando a las niñas, niños y 

adolescentes mexicanos, acceso prioritario al desarrollo social. 

6 



PROVECTO DE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL EN 
SENTIDOPOSlflVO DE lA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR El 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

• La Iniciativa contribuye a poner en la agenda pública y legislativa la importancia de 

la transversalización de los criterios contenidos en la LGDNNA, así como a dar 

puntual seguimiento a las recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño de 

la ONU. 

• Existe una serie de mandatos legales para garantizar la correcta función y acción de 

los servidores públicos que se enmarcan con la propuesta de la Iniciativa, a saber: 

o Constitución Política Mexicana: En su artículo 108, hace una caracterización 

y definición de quienes son servidores públicos, mientras que las fracciones 

11 y 111 del artículo 109, establece que la cormsión de delitos por parte de 
• 

cualquier servidor público o particulares que incurran en hechos de 

corrupción, será sancionada en los términos de la legislación penal aplicable, 

aunado a ser acreedores a sanciones administrativas, las cuales pueden 

consistir en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como 

en sanciones económicas. 

o Código Penal Federal: Define al servidor público y las diferentes hipótesis de 

la comisión de los delitos y sanciones correspondientes. 

o Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: Establece que son 

sujetos de responsabilidad aquellas autoridades o servidores públicos de 

cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de 

gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos 

autónomos, y cualquier otro ente público. por la utilización de programas 

sociales y de sus recursos, del ámbito federal, estatal, municipal, o del Distrito 

Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los Ciudadanos para votar 

a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 

Una vez analizadasambas Iniciativas, la Colegisladora resolvió aprobarlascon 

modificaciones, quedando la redacción de la siguiente manera: 
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Ley General de Desarrollo Social vigente. 

1 
Artículo 2. Queda prohibida cualquier práctica 

! discriminatoria en la prestación de los bienes y 

servicios contenidos en los programas para el 

desarrollo social. 

Artículo 3 .... 

1 al VIII.. 

IX. Transparencia: La información relativa 

al desarrollo social es pública en los 

términos de las leyes en la materia. Las 

autoridades del pais garantizarán que la 

información gubernamental sea objetiva, 

oportuna, sistemática y veraz; 

X. Perspectiva de género: una visión 

científica, analítica y política sobre las 

mujeres y los hombres que se propone 

eliminar las causas de la opresión de 

género, como la desigualdad, la injusticia y 

la jerarquización de las personas basada en 

el género; que se plantea la equidad de 

género en el diseño y ejecución de las 

políticas públicas de desarrollo social; 

(Sin Correlativo) 

Texto propuesto en la Minuta 

Artículo 2. Queda prohibido el uso indebido o 

condicionado de programas sociales y de sus ! 

recursos, así como cualquier práctica 

discriminatoria en la prestación de los bienes y 

servicios contenidos en los programas para el 

desarrollo social. 

1 los servidores públicos que incumplan lo 
1 

1 

dispuesto en el presente artículo, serán 

sancionados de acuerdo con los 
i ordenamientos legales correspondientes. 

i 
¡ Artículo 3. f 

• 1 

1 al VIII. ... 

IX. Transparencia: La información relativa 

al desarrollo social es pública en los 

términos de las leyes en la materia. Las 

autoridades del país garantizarán que la 

información gubernamental sea objetiva, 

oportuna, sistemática y veraz; 

X. Perspectiva de género: una visión 

científica, analítica y política sobre las 

mujeres y los hombres que se propone 

eliminar las causas de la opresión de 

género, como la desigualdad, la injusticia y 

la jerarquización de las personas basada en 

el género; que se plantea la equidad de 

género en el diseño y ejecución de las 

políticas públicas de desarrollo social; 

XI.El interés superior de la niñez: de 

conformidad con lo establecido en la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Ley General de los 

Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes y en los tratados 

internacionales aplicables de los que el 

Estado Mexicano sea parte. 
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Sin correlativo 

Artículo 8 .... Toda persona o grupo social en 

situación de vulnerabi lidad tiene derecho a 

recibir acciones y apoyos tendientes a 

disminui r su desventaja. 

Para los efectos del párrafo anterior, , 

cualquier política o programa en el que se 

involucre a niñas, niños y adolescentes 

deberá considerar a las niñas, niños y 

adolescentes como sujetos de derechos; 

el derecho de prioridad; una evaluación 

del impacto negativo o positivo en sus 

derechos y las condiciones de 

vulnerabilidad de cualquier grupo de 

niñas, niños y adolescentes. Asimismo, 

deberá establecer los mecanismos,.de 

participación de niñas, niños y 

adolescentes en cualquier política o 

programa en que se vean involucrados, 

así como los , mecanismos de denuncia 

que conte"l,,'Ía la fracción IX del artículo 

primero de la presente Ley, y 

XII. Probidad: Integridad moral y 

honradez, por parte de los servidores 

públicos en el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas. de la política de 

desarrollo social. 

Artículo 8. Toda persona o grupo social en 

situación de vulnerabilidad tiene derecho a 

recibir acciones y apoyos tendientes a 

disminuir su desventaja. 

Se considerarán de manera prioritaria a niñas, 

niños y adolescentes en situación de pobreza 

extrema o cualquier otra situación de 

vulnerabilidad. 

Artícu lo 19. Son prioritarios y de interés Artículo 19. Son prioritarios y de interés 

público : público : 

1al111. ... 1al111. ... 

IV. Los programas dirigidos a zonas de IV. Los programas dirigidos a niñas, niños 

atención prio rita ria; y adolescentes en situación de pobreza 

extrema o cualquier otra situación de 

vulnerabilidad; 
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V. Los programas y acciones públicas para 

asegurar la alimentación n1.,;tritiva y de ! 
calidad y nutrición materno-infantil; 

VI. Los programas de abasto soc:al de 

productos básicos; 

VII. Los programas de abasto social de 

productos básicos; 

VIII. Los programas de vivienda; 

IX. Los programas y fondos públicos 

destinados a la generación y conservación 

del empleo, a las actividades productivas 

sociales y a las empresas del sector social 

de la economía, y 

X. Los programas y obras de 

infraestructura para agua potable, 

drenaje, electrificación, caminos y otras 

vías de comunicación, saneamiento 

ambiental y equipamiento urbano. 

Artículo 43. Corresponde al Gobierno Federa 1, 

por conducto de la Secretaría, las siguientes 

atribuciones: 

l. al IX .... 

X. Promover, con la intervención de los 

gobiernos de los estados respectivos. la 

participación de \os municioios en e! 

diseño y ejecución de los programas de 

desarrollo social; 

XI. Las demás que le señale esta Ley, su 

reglamento y otras disposíclones 

aplicables. 

V. Los programas dirigidos a zona~ 
1 

atención prioritaria¡ 

VI. Los programas v acciones públicas 

para asegurar la alimentación nutritiva y 

de calidad y nutrición materno-infantil; 

VII. Les programas de abasto sociai de 

productos básicos; 

Vlll. Los programas de vivienda; 

IX. Los programas y fondos públicos 

destinados a l;a generación y conservación 
f 

del empleo,' a las actividades productivas 

sociales y a las empresas del sector social 

de la economía, 'I 

X. Los programas y obras de 

infraestructura para agua potable, 

drenaje, electrificación, caminos y otras 

vías de comunicación, saneamiento 

ambiental y equipamiento urbano. 

Artículo 43. Corresponde al Gobierno Federal, 

por conducto de la Secretaría, las siguientes 

atribuciones: 

l. al IX .... 

X. Promover, con la intervención de los 

gobiernos de los estados respectivos, Ja 

participación de los municipios en el 

diseño y ejecución de los programas de 

desarrollo social; 

XI. Crear los mecanismos de vigilancia 

permanente, para que los recursos 

públicos destinados al desarrollo social 

se ejerzan con base en los principios 

establecidos en el artículo 3 de esta Ley, 1 

y 
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V. CONSIDERACIONES 

PROYECTO DE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOClAL rn 
SENTIDOPOSITIVO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

XII. Las demás que le señale esta Ley, su 

reglamenta y otras disposiciones 

aplicables 

Que de conformidad con el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, las Comisiones son órganos constituidos por el Pleno que, a 

través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contri!Juyen a 

que esta Cámara cumpla sus atribuciones constitucionales y legales. 

Que la Comisión de Desarrollo Social, tiene a su cargo tarea7 de dictamen legislativo y es 

competente para resolver sobre la Minuta de mérito. • 

Por lo que respecta a la propuesta de reformas y adiciones en estudio, esta Dictaminadora 

emite las siguientes consideraciones: 

Primera. La Comisión dictaminadora realizó el estudio y análisis de los planteamientos de 

la Minuta, a fin de valorar su contenido, deliberar e integrar el presente Dictamen. 

Segunda. Por lo que respecta a la técnica legislativa, cabe precisar que, la propuesta de 

reforma del artículo 2° es improcedente, toda vez que, rompe con la estructura legislativa 

de la Ley, y violenta la naturaleza jurídica de dicho artículo, ya que su objeto y espíritu es 

prohibir cualquier práctica discriminatoria en la prestación de los bienes y servicios 

contenidos en los programas para el desarrollo social. Disposición que encuentra su 

fundamento en el mandato de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como de los Instrumentos Internacionales de los que México es parte. 

De igual manera, es de señalar que, adicionar o reformar un artículo, implica, de acuerdo a 

la técnica legislativa y a las mejores prácticas parlamentarias que, se trata de una nueva 

regulación que se vincula con el precepto que reforma, ya sea para instrumentar o ampliar 

su alcance. Lo cual, evidentemente no ocurre con la propuesta al articulo antes señalado. 
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En esta tesitura, es oportuno señalar que, el artículo 28 de Ja Ley General de Desarrollo 

Social (LGDS ), es claro sobre Ja leyenda que debe contener la publicidad de los programas 

sociales para prohibir el uso para fines distintos al desarrollo social, a saber: 

"La publicidad y la información relativa a los programas de desarrollo social deberán identificarse 

con el Escudo Nacional en los términos que establece la ley correspondiente e incluir la siguiente 

leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 

para fines distintos al desarrollo social." 

Ahora bien, es de precisar que, para el caso que nos ocupa, Ja Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales y la Ley General en Materia de Delitos Electorales, 

respectivamente, establecen que no podrá llevarse a cabo !~promoción personalizada de 

cualquier servidor público, así mismo, prohíben utilizar o c'ondicionar el cumplimiento de 

programas gubernamentales con la finalidad de inducir o coaccionar a los Ciudadanos para 

votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato, en los términos siguientes: 

-,. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

"Artículo 449. 
1. Constituyen infracciones a la presente Lev de fas autoridades o los servidores públicos, según 
sea el caso, de cualquiera de las Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno 
municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente 
público: 

aj ......... 

bj La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que 
comprende desde el inicia de, las campañas electorales hasta el día de lo jornada electoral 
inclusive., con excepción de la información relativa a servicios educativos y de salud, o fa necesaria 
para la protección civil en casos de emergencia; 

c} y d} ........ . 

e} La utilización de programas socio/es y de sus recursos. del ómbito federal, estatal, municipal, 
o del Distrito Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los Ciudadanos poro votar a favor 
o en contra de cualquier partido político o candidato. y 

[} ......... " 

-,. Ley General en Materia de Delitos Electorales 
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uArtfculo 11. Se impondrán de doscientos a cuatrocientos días multa v orisión de dos a nueve 
años, al servídor oúblíco que: 

/ ........... . 

/f. Condicione la prestación de un servicio público, el cumolimiento de oroqramas 
gubernamentales. el otorgamiento de concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
franquicias, exenciones o la realización de obras públicas, en el ámbito de su competencia, a Ja 

emisión del sufragio en favor de un precandidato, candidato, partido polltico o coalición; o la 
abstención del eiercicio del derecho de voto o al compromiso de no votar a favor de un 
precandidato. candidato. partido o coa/icjón. 

Si el condicionamiento del programa gubernamental. se realiza utilizando proaramaS" de 
naturaleza social. se aumentará hasta un tercjo de la pena prevista en este articule: 

111 a VI ...• 

Articulo 20. Se impondrá de doscientos a cuatrocientos días multa. J prisión de dos a nueve años, 
al servidor público que durante el procedimiento de consulta popUfar: 

/ ..... 

11. Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de programas 
gubernamentales, el otorgamiento de concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
franquicias, exenciones o la realización de obras públicas, en el ámbito de su competencia, a la 
emisión del sufragio a favor de una ooción dentro de la consulta popular. " 

A mayor abundamiento esta Colegisladora hace notar que, la nueva Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, cuya entrada en vigor fue a partir del 19 de julio de 

2017. tiene por objeto establecer las responsabilidades administrativas de los Servidores 

Públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos 

incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas 

graves, así como los procedimientos para su aplicación. Al respecto, dicho ordenamiento 

señala que: 

"Los Servidores Públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, 
los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio 
público". 

Ahora bien, para la efectiva aplicación de dichos principios, la Ley en comento prevé que 

los Servidores Públicos observen, entre otras, las siguientes directrices: 
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• Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones juridicas les 
atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumplir las 
disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones; 

• Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o 
pretender obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros. 

• Dar a las personas en general el mismo trato, por fo que no concederán privilegios o 
preferencias a organizaciones o personas, ni permitirán que influencias. intereses o 
prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus 
funciones de manera objetiva; 

• Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a los 
principios de eficiencia, eficacia, economia, transparencia y honradez para satisfa¡;er 
los objetivos a Jos que estén destinados. 

A mayor precisión, Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción (LGSNA), establece 

en el artículo 6° que, dicho Sistema tiene por objeto, /~stablecer principios, bases 

generales, políticas públicas y procedimientos para la coordinación entre las autoridades 

de todos los órdenes de gobierno en la prevención, detección y sanción de faltas 

administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos 

públicos. Es una instancia cuya finalidad es establecer, articular y evaluar la política en la 

materia. 

Cuarta. La Dictaminadora coincide con la proponente. en la pertinencia de adicionar una 

fracción XI, al artículo 3° de la LGDS, con el objeto de incorporar en la LGDS, el 

lnterésSuperior de la Niñezcomo un principio de la Política Social. a efecto de armonizar el 

marco jurídico nacional, estableciendo expresamente dicho principio en atención a los 

compromisos suscritos por México en materia de Derechos Humanos y, particularmente, 

en materia de derechos de las y los menores de edad. 

Por lo que se refiere a la propuesta de adicionar un segundo párrafo atracción XI propuesta, 

mediante el cual se establece que: "cualquier política o programa en el que se involucre a 

niñas, niños y adolescentes deberá considerar a las niñas, niños y adolescentes como 

sujetos de derechos; el derecho de prioridad; una evaluación del impacto negativo o positivo 

en sus derechos y las condiciones de vulnerabilidad de cualquier grupo de niñas, niños y 

adolescentes, Asimismo, deberá establecer los mecanismos de participación de niñas, 
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niños y adolescentes en cualquier política o programa en que se vean involucrados". Esta 

Comisión Dictaminadora considera es inviable, en virtud de queel fondo de la propuesta ya 

se encuentra comprendido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Ley General de dos Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

A mayor precisión y en abono a lo señalado en el punto anterior, es menester destacar que, 

el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que: 

"En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velara y cumplirá con el principio 
del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los mfJos 
y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud. 
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar 
el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la 
niñez". 

' 
" 

' 

Así mismo, el articulo 73 de la Carta Maga, faculta al Congreso de la Unión para expedir 

leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, las entidades federativas, los 

municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, en materia de derechos de niñas, niños y 

adolescentes, velando en todo momento por el interés superior de los mismos y cumpliendo 

con los tratados internacionales de la materia de los que México sea parte. 

Derivado de esta facultad el 04 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA), 

con el objeto de que se reconozca a los integrantes de este grupo etario como titulares de 

derechos, así como, garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de sus 

derechos humanos, y establecer los principios rectores y criterios que orientarán la política 

nacional en materia de derechos, observada en todas las políticas, programas, acciones y 

servicios públicos, incluyendo desde luego, las relacionadas con el desarrollo social, esto 

es, con la Política Nacional de Desarrollo Social prevista en la LGDS, la cual debe sujetarse 

en todo lo relacionado a las niñas, niños y adolescentes, a la ley principal, es decir a la de 

la materia, en este caso a la LGDNNA, a saber: 

"Articulo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en 
el territorio nacional. y tiene por objeto: 
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/. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conforrmdad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en 
los términos que establece el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

//. Garantizar el pleno ejercicio. respeto, protección y promoción de los clerechos 
humanos de niñas, niños y adolescentes conforme a lo establecido en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el 
Estado mexicano forma parte; 

///. Crear y regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de qu.- el 
Estado cumpla con su responsabilidad de garantizar la protección. prevención y 
restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes que hayan sido 
vulnerados; 

IV. Establecer los principios rectores y criterios que orient¿¡r.'in la política nacional en 
materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, •así como /as facultades, 
competencias, concurrencia y bases de coordinación entre la Federación, /as entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; y la 
actuación de los Poderes Legislativo y Judicial, y los organismos constitucionales 
autónomos, y 

V. Establecer las bases generales para la participación de los sectores privado y social 
en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de los derechos de 
niñas, miios y adolescentes, asi como a prevenir su vulneración". 

Quinta. Ahora bien, respecto de la propuesta adición de un segundo párrafo al artículo 8, 

mediante el cual se establece que: "Se consideraran de manera prioritaria a niñas, niños y 

adolescentes en situación de pobreza extrema o cualquier otra situación de vulnerabilidad". 

Esta Comisión Dictaminadora considera es inviable, en virtud de que, por un lado, el párrafo 

vigente del artículo 8 de la LGDS, en aplicación del principio de generalidad y abstracción 

de la norma, considera a las niñas, niños y adolescentes al señalar que: "Toda persona o 

grupo social en situación de vulnerabilidad tiene derecho a recibir acciones y apoyos 

tendientes a disminuir su desventaja" y por el otro, la LGDNNA ya prevé la atención 

prioritaria para ese sector de la población, lo cual se puede observar en los artículos 

siguientes: 

"Artículo 17. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se /es asegure prioridad 
en el ejercicio de todos sus derechos, especialmente a que: 
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l. Se les brinde protección y socorro en cualquier circunstancia y con Ja oportunidad 
necesaria; 

//. Se les atienda antes que a las personas adultas en todos los servicios, en igualdad de 
condiciones, y 

111. Se les considere para el diseño y ejecución de las políticas públicas necesarias para 
la protección de sus derechos. 

Artículo 18. En todas las medidas concernientes a niñas, niños y adolescentes que tomen 
/os órganos jurisdiccionales, autoridades administrativas y órganos legislativos, se tornará 
en cuenta, como consideración primordial, el interés superior de la niñez. Dichas 
autoridades elaborarán los mecanismos necesarios para garantizar este principio. 

Artículo 36. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al acceso al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de lqs· derechos humanos y las 
libertades fundamentales. ' 

Artículo 38. Las nonnas aplicables a las niñas y a las adolescentes deberán estar dirigidas 
a visibilizar, promover, respetar, proteger y garantizar, en todo momento, sus derechos 
en aras de alcanzar la igualdad sustantiva con respecto a los niños y a los adolescentes; 
y, en general, con toda la sociedad. " 

Sexta, Por lo que respecta a la propuesta de adicionar una fracción XI al artículo 43, con el 

objeto de establecer como atribución del Gobierno Federal, por conducto de la Secretaria 

de Desarrollo Social (Sedesol} el "Crear los mecanismos de vigilancia permanente, para 

que los recursos públicos destinados al desarrollo social se ejerzan con base en los 

principios establecidos en el artículo 3 de la Ley", es de señalar que, esta 

Comisión.considera que dicha propuesta contraviene lo establecido en el artículo 113 

constitucional y lo ordenado en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

(LGSNA). 

El artículo 113 de la Constitución señala que le corresponde al Sistema Nacional 

Anticorrupciónla atribución de establecer los mecanismos para la vigilancia del ejercicio de 

los recursos públicos, en los términos siguientes: 

"Articulo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación entre 
las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, 
detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, asi 

17 
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como en ta fiscalización y control de recursos públicos. Para el cump/Jmiento de su objeto 
se sujetará a las siguientes bases mínimas: 

l. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los titulares de 
la Auditoria Superior de la Federación; de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción; de la secretaría del Ejecutivo Federal responsable del control interno; por el 
presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; el presidente del organismo 
garante que establece el articulo 60. de esta Constitución; así como por un representante 
del Conse10 de la Judicatura Federal y otro del Comité de Participación Ciudadana: 

11. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cmco 
ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición 
de cuentas o el combate a la corrupción y seran designados en los términos que 
establezca la ley, y 

111. Correspondera al Comité Coordinador del Sistema. en los términos que determine la 

Ley ' 

a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los sistemas locales; 

b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control de 
recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos 
de corrupción, en especial sobre las causas que /os generan; 

c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y 
actualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones 
competentes de los órdenes de gobierno; 

d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las 
autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de Jos 
recursos públicos: 

e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio 
de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. 

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, 
con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la 
prevención de faltas administrativas y hechós de corrupción, así como al mejoramiento 
de su desempeño y del control interno. Las autoridades destinatarias de las 
recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que bnnden a las mismas. 

Las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción con el objeto de 
coordinar a tas autoridades locales competentes en la prevención, detección y sanción 
de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción." 

En esta tesitura, es oportuno señalar que, la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción (LGSNA), establece en el artículo 6 que, el Sistema Nacional tiene por objeto 

"establecer principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos para la 
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coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno en la prevención, 

detección y sanción de' faltas administrativas y hechos de corrupción, así como en la 

fiscalización y control de recursos públicos, Es una instancia cuya finalidad es establecer, 

articular y evaluar la política en la materia" y en el segundo párrafo dispone que "Las 

políticas públicas que establezca el Comité Coordinador del Sistema Nacional deberán ser 

implementada por todos los Entes públicos, La Secretaria Ejecutiva dará seguimiento a la 

implementación de dichas políticas," 

Respecto del Comité Coordinador, el artículo 8 de la LGSNA determina que, "es la. instancia 

responsable de establecer mecanismos de coordinación entre los integrantes del Sistema 

Nacional y tendrá bajo su encargo el diseño, promoción. y evaluación de políticas públicas 

de combate a la corrupción." 

' Con base en lo anterior, se puedo concluir que es al Comité Coordinador y no a la 

SEDESOL, al que le correspondería crear los mecanismos de vigilancia permanente para 

que los recursos públicos destinados a los programas de desarrollo social se ejerzan por 

parte de los servidores públicos. 

Séptima. Esta Comisión en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, solicitó al 

Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, de esta Cámara. la valoración del impacto 

presupuestario de la Minuta de mérito, quien determinó que 

"La entrada en vigor de la Minuta objeto de esta valoración generaría un impacto 
presupuestario al erario federal, por aproximadamente 3 millones 371 mil 282 pesos. los 
cuales se destinarían a la realización de evaluaciones a las políticas o programas 
destinados a infantes, para conocer el impacto a sus derechos". 

En abono a la citada valoración, es de señalar que la propuesta no senala el sustento 

financiero que permita determinar una fuente de recursos con cargo a la cual. se habrán de 

cubrir los gastos que la misma genere, lo que implicaría una afectación al presupuesto 

aprobado para otros rubros. Bajo esta tesitura, es de precisar que, el artículo 18 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, ordena que, a toda propuesta de 

aumento o creación de gasto, deberá agregarse la correspondiente iniciativa de ingreso 

distinta al financiamiento o compensarse con reducciones en otras previsiones de gasto. 
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Octava. En virtud de los argumentos vertidos en los punios que anteceden, así como del 

análisis exhaustivo de las disposiciones señaladas a la letra. !a Comisión de Desarrollo 

Social. en su carácter de Dictaminadora, estima procedente la aprobación de la Minuta son 

las modificaciones propuestas 

Por lo antes expuesto y, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 72. fraceión E de 

la Constitución Política de :os Estado Unidos Mexicanos, las y los diputados integrantes ce 

la Comisión de Desarrollo Social, sometemos a la consideración del Pleno de esta 

Honorable Asamblea, el siguiente: 
• 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XI AL 

ARTÍCULO 3 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XI al artículo 3 de la Ley General de Desarrollo 

Social, para quedar como sigue: 

Artículo 3. La Política de Desarrollo Social se sujetará a los siguientes principios: 

l. a VIII . ... 

IX. Transparencia: La información relativa al desarrollo social es pública en los términos de 
las leyes en la materia. Las autoridades del país garantizarán que la información 
gubernamental sea objetiva, oportuna, sistemática y veraz: 

X. Perspectiva de género: una visión científica. analítica y política sobre ias mujeres y los 
hombres que se propone eliminar las causas de la opresión de género como la 
desigualdad. la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género: que se 
plantea la equidad de género en el diseño y ejecución de las políticas públicas de desarrollo 
social, y 

XI. El interés superior de la niñez: De conformidad con lo establecido en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y en los tratados internacionales 

aplicables de los que el Estado Mexicano sea parte. 
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Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a_de enero~de 2018. 

La Comisión de Desarrollo Social 
I . 

• 
Diputados ............ .. 
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COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

Dictamen en sentido positivo de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo 
Social, presentada por la Senadora Martha Elena García Gómez, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

27-Febrero-2018 

Diputado 1 A tavor 1 t:.n contra - 1 Abstencio-n 

' 

Víctor Manuel 
Silva Tejeda 

PRESIDENTE 

Michoacán (PRI) 

María Bárbara 
Botella 
Santibáñez 

SECRETARIA 

Guanajuato (PRI) 

i David Epifanio 
López Gutiérrez 

SECRETARIO 

Sinaloa (PRI) 

1 

Edgardo Melhem 
Salinas 

1 SECRETARIO 

Tamaulipas (PRI) 

Adríana Terrazas 
Porras 

SECRETARIA 

¡ Chihuahua (PRI) 

1 

' 
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COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

Dictamen en sentido positivo de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la ,Ley General de Desarrollo 
Social, presentada por la Senadora Martha Elena García Gómez, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

27-Febrero-2018 

Diputado 1 A favor ¡ i:n contra - 1 Abstencio-n 

Miguel Ángel 
Huepa Pérez 

Gabriela Ramírez 
Ramos 

SECRETARIA 

Veracnuz (PAN) 

Ximena Tamariz 
García 

1 SECRETARIA 

1 

Nuevo León 
(PAN) 

1 Erika lrazema 
Briones Pérez 

SECRETARIA 

San Luis Potosí 
(PRD) 

Maria Elida 
Castelán 
Mondragón 

SECRETARIA 

México (PRD) 
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COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

Dictamen en sentido positivo de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo 
Social, presentada por la Senadora Martha Elena García Gómez, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

27-Febrero-2018 

Diputado - 1 A ravor ¡ t:n cont - 1 Abstencion 

1 Karen Orney 
Ramírez Peralta 

SECRETARIA 

Veracruz (PRO) 

Araceli Darnián 
González 

SECRETARIA 

CDMX 
(MORENA) 

Evelyng Soraya 
Flores Carranza 

SECRETARIA 

Jalisco (PVEM) 

Marbella Toledo 
!barra 

SECRETARIA 

Guerrero (MC) 

Ángel Garcia 
Yáñez 

SECRETARIO 

Morelos (NA) 

• 

---3 ' 

/ 
/ 
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COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

Dictamen en sentido positivo de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
reforman y adicionan diversas disposiciones .de la Ley General de Desarrollo 
Social, presentada por la Senadora Martha Elena García Gómez, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

27-Febrero-2018 

Diputado 1 A favor ¡ n contra 1 A stencion 

1 

Justo Federico 
Escobedo 
Mira montes 

SECRETARIO 

CDMX (PES) 

1 

1 Natalia Karina 
, Barón Ortiz 

SECRETARIA 

Oaxaca 
(MORENA) 

1 Hugo Alejo 
¡ Dominguez 
1 

i INTEGRANTE 

Puebla (PAN) 

Mariana Benitez 
Tiburcio 

INTEGRANTE 
¡ 

' Oaxaca (PRI) 
i 

1 

I Christian 
' Alejandro Carnllo 
j Fregoso 

! INTEGRANTE 

1 Baja California 
1 (PAN) 

/ 
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COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

Dictamen en sentido positivo de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo 
Social, presentada por la Senadora Martha Elena García Gómez, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

27-Febrero-2018 

Diputado 1 A favor 1 _ En contra 1 bstencion 

1 Alejandro Jorge 
! Carvallo Delfin 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

México (PRD) 

i José Alberto 
Couttolenc 
Buentello 

INTEGRANTE 

Chiapas (PVEM) 

i 
! Pablo Elizondo 

García 

INTEGRANTE 

Nuevo León (PR 1) 

José de Jesús 
Galindo Rosas 

INTEGRANTE 

Sinaloa (PVEM) 

/ 

I 
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COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

Dictamen en sentido positivo de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
reforman y adicionan diversas disposiciones ,de la Ley General de Desarrollo 
Social, presentada por la Senadora Martha Elena García Gómez, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

27-Febrero-2018 

Diputado 1 A tavor ¡ t:n contra 1 -Abstencion 

Alicia Guadalup 
Gamboa Marf ez 

Norma Xóch itl 
Hernández Colín 

INTEGRANTE 

CDMX 
(MORENA) 

' Flor Ángel 
Jiménez Jiménez 

INTEGRANTE 

Chiapas (PRI) 

· Alba María Milán 
Lara 

INTEGRANTE 

México (PAN) 

María Verónica 
Muñoz Parra 

INTEGRANTE 

1 

" 
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1 

/ 
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COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

Dictamen en sentido positivo de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo 
Social, presentada por la Senadora Martha Elena García Gómez, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

27-Febrero-2018 

Diputado 1 A favor n contra 1 Abstencion 

Dora Elena Real 
Salinas 

INTEGRANTE 

México (PRI) 

Lucina Rodríguez / 
Martinez • 
INTEGRANTE 

Baja California 
(PAN) 

Araceli Saucedo 
Reyes 

INTEGRANTE 

Michoacán (PRO) 
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COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

C1\.\1AR.A DE DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 

DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Igualdad de Género, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 

45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos; 66, 79, numeral 2; 81, 84, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, 

fracción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados, y demás relativos de los referidos 

ordenamientos, presenta a la honorable asamblea el siguiente dictamen. 

Dictamen 

l. Metodologla 

La Comisión de Igualdad de Género, encargada del análisis y dictamen de la iniciativa en 

comento, desarrolló los trabajos correspondientes conforme al siguiente procedimiento: 

• En el apartado denominado "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio 

del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen de la 

iniciativa. 

• 

• 

En el apartado "Conter;rido de la iniciativa", se exponen los objetivos y se hace una 
,¡ 

descripción de la inicíativa en la que se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las "Consideraciones", los integrantes de la comisión dictaminadora expresan los 

razonamientos y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con base 
• en los cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

11. Antecedentes 

Con fecha 19 de enero de 2018, el diputado Álvaro !barra Hinojosa, del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el pleno de esta 

honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, iniciativa de ley con proyecto 

de decreto por el que se reforma el artículo 29 de la Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia. ' ,..¡¡, ~·' i 11 •11 r· ' 
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i ·~ En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la referida Cámara dispuso que 
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dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de Igualdad de Género para su análisis y 

dictamen correspondiente. 

111. Contenido de la Iniciativa 

La iniciativa propone reformar el articulo 29 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, para garantizar la reparación integral del daño a victimas de 

violencia feminicida, en los términos siguientes: 

Articulo 29. Son órdenes de protección de emergencia las siguientes: 

l. a 111 •••• 

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la victima en su entorno social, así 

como a cualquier integrante de su familia, incluidos la vía telefónica o 

cualquier otro medio electrónico de comunicación. 

IV. Consideraciones 

/ 
PRIMERA: Para una mejor comprensión de la iniciativa de reforma, la Comisión elaboró un 

cuadro comparativo del texto que se pretende reformar. 

'LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA 

Texto vigente Propuesta 

Articulo 29. Son órdenes de protección de : Artículo 29. Son órdenes de protección de 
emergencia las siguientes: : emergencia las siguientes: 

l. a 111. l. a 111. 

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la IV. Prohibición de intimidar o molestar a la 
victima en su entorno social, asi como a victima en su entorno social, así como a 
cualquier integrante de su familia. / cualquier integrante de su familia, 

incluidos la via telefónica o cualquier 
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, otro medio electrónico 
' comunicación. 

de 

SEGUNDA: La Comisión de Igualdad de Género ha analizado minuciosamente la iniciativa 

materia del presente dictamen, y comparte la preocupación del proponente por atender de 

manera prioritaria y urgente cualquier tipo y modalidad de violencia en contra de la mujer, 

considerando que las órdenes de protección son un instrumento jurídico idóneo para 

detener el ejercicio de la violencia en su contra. 

TERCERA: Esta Comisión señala que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, consagra, en su artículo primero, la tutela de los derechos humanos 

reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 

parte: 

Articulo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 

los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 
• 

I 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 

con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley. 1 

1 Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Es decir; el marco constitucional establece formalmente la protección de los 

derechos humanos, y la obligación del Estado en la salvaguarda de los mismos. 

Además, en el articulo 4 de la referida Carta Magna, se establece el principio de 

igualdad entre mujeres y hombres en los siguientes términos: 

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley ( ... )2 

Del precepto antes mencionado se deriva el sistema de normas jurídicas de derecho 

social, que busca regular los mecanismos y acciones para lograr la igualdad entre hombres 

y mujeres, como un derecho humano interrelacionado. interdependiente e indivisible, que 

tutela la garantía de igualdad. 

El derecho a la igualdad, es un derecho social y universal, constituye un elemento 

esencial para que el Estado pueda sentar 1as bases para eliminar la desigualdad existente 

entre hombres y mujeres. 

• De este argumento SE7desprende la importancia de la reforma planteada, ya que se 

trata de derechos humanos, por lo que el Estado mexicano tiene la obligación de garantizar 

la protección más amplia. 

CUARTA: El diputado iniciante señala que con la publicación de la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en el 2007, las instituciones del Estado 

mexicano iniciaron con la aplicación de medidas para prevenir y atender a las mujeres que 

viven distintos tipos y modalidades de violencia. lo que significó un gran avance y de gran 

envergadura en materia de Derechos Humanos, ya que se reconoció el derecho de las 

mujeres a vivir sin violencia y al goce. ejercicio y protección de todos sus derechos humanos 

2 Artículo 4 de ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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y libertades, mientras se obligaba al Estado a implementar un Programa Integral y 

mecanismos para prevenir, atender y sancionar la violencia contra las mujeres. 

Continúa el proponente señalando que esta Ley significó un cambio de paradigma, 

pues, aunque se empezaron a crear leyes en América Latina para sancionar la violencia, 

en el marco de la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer (mejor conocida como Belém do Pará), la mayoria se enfocaron a 

proteger a la familia, bajo la figura de violencia intrafamiliar o doméstica. 

Argumento con el que esta Comisión dictaminadora está de acuerdo, ya que la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, conceptualiza a dicha 

violencia como un problema de derechos humanos, lo que supuso un cambio en la manera 

tradicional de abordar dicha problemática. 

QUINTA: El proponente señala que la violencia de género contra las mujeres es un asunto 

de derechos humanos, que tiene repercusiones que afectan a toda la sociedad, por ello el 

Estado es el principal responsable de brindar protección a las mujeres, pues no se trata de 

situaciones aisladas sino de un sistema que las violenta y que sustenta la desigualdad entre 

mujeres y hombres. Es en e~!¡¡' sentido en que se inserta esta iniciativa, ya que es el Estado, 

a través de sus operadores jurídicos, quien debe emitir las órdenes de protección. 

SEXTA: Para fundar su propuesta, el diputado iniciante señala una serie de argumentos en 

torno a 1os órdenes de protección, que a continuación transcribimos: 

• Las órdenes de protección encuentran su antecedente en la "protection order" que 

se ha extendido en diferentes paises anglosajones. Se trata de un mandamiento 

emitido por un juez para proteger a una persona frente a otra, que tiene validez en 

todo el territorio estatal. La orden contiene ciertas condiciones que el destinatario 

tiene la obligación de cumplir, como por ejemplo la prohibición de poseer armas de 

fuego, o la. prohibición de mantener todo contacto directo o indirecto con la víctima. 
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De esta manera, la orden de protección se configura como un sistema de 

coordinación de los órganos judiciales y administrativos que deben conocer de las 

diferentes facetas de protección. El procedimiento establecido para la adopción de 

una orden de protección es particularmente simple y rápido, dirigido a proporcionar 

protección inmediata a la victima. En el caso de México no existen datos exactos 

sobre cuantas órdenes de protección se han emitido, a cuántas mujeres se ha 

beneficiado y qué medidas contenían las mismas, en todo caso existen algunas 

iniciativas locales en las que ya se cuenta con procedimientos específicos para que 

las mujeres puedan acceder a la protecciGn del Estado en caso de vivir violencia. 

• Las medidas más recurrentemente dictadas por los jueces del Distrito Federal son: 

desocupación del agresor del domicilio conyugal y prohibición del agresor de 

L.. acercarse o ingresar al domicHio, lugar de trabajo o de estudios de la víctima y 

víctimas indirectas; orden de entrega inmediata de objetos de uso personal y 

, , 

l ' 

documentación de identidad de la víctima; prohibición del agresor de comunicarse 

por cualquier medio o interpósita persona, con la victima; y prohibición de intimidar 

o molestar en su entorno social a la víctima o testigo de los hechos. 

• La orden de protección supone el amparo de las víctimas, en este caso de violencia 

de género, a través de,'un procedimiento sencillo y rápido, ésta se obtiene a través 
/ 

de una resolución judicial, en el que el juez reconoce la existencia de una situación 

objetiva de riesgo para la victima y ordena su protección durante la tramitación del 

procedimiento, con la orden de protección se acredita la condición de víctima de 

violencia de género que da lugar al reconocimiento de los derechos humanos de las 

mujeres. 

• Las medidas de protección que la autoridad judicial puede acordar a favor de la 

mujer víctima de violencia de género y en su caso, de sus hijos e hi¡as, están 

contenidas en la Ley General de Acceso de Las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, y en los Códigos Penales de Procedimientos Penales, Civiles y de 

Procedimientos Civiles, tanto federales como de las entidades federativas. 
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Como se ha podido apreciar en esta consideración, las órdenes de protección 

constituyen una figura jurídica de amplia utilización, porque son medidas que detienen el 

ejercicio de la violencia y la vulneración de los derechos humanos de las mujeres. Se han 

constituido en un recurso necesario y eficaz en el combate contra la violencia de género. 

SÉPTIMA: Sin embargo, el proponente señala que a pesar de los esfuerzos 

gubernamentales, hoy en día se sigue presentando la violencia en contra de las mujeres, 

por ello es necesario fortalecer las medidas de protección establecidas en la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en virtud de ello; presenta la 

iniciativa de reforma, materia de este dictamen, que pretende reformar la fracción IV, del 

artículo 29 de dicha Ley, para determinar que la orden de protección que se refiere a la 

prohibición de intimidar o molestar a la victima en su entorno social, sea también por 

teléfono o cualquier medio electrónico o digital de comunicación, ya que de esta manera, 

se le brindan a las víctimas de violencia de género una espectro de protección más amplio. 

OCTAVA: Esta Comisión añade que la violencia por medios electrónicos no es algo nuevo 

ni único a las plataformas, sino un continuum de la violencia machista que atraviesa la 

cultura en nuestros países. Que la sociedad de la información y la comunicación han traído 
• 

aparejado, lamentablementeo1diversificaciones en el uso de la violencia de género. De esta 

manera Peña Ochoa, 3 señala que"( ... ) una nueva dimensión de violencia de género online. 

Gracias a un mapeo del fenómeno a nivel mundial hecho por APC (Association for 

Progre~sive Communications), entre 2012 y 2014, se puede comprender que hay tres 

categorías principales de mujeres que enfrentan este tipo de violencia en interne!: una mujer 

en una relación íntima oon una pareja que resulta violenta; una sobreviviente de violencia 

física o sexual; una profesional con perfil público que participa en espacios de comunicación 

(por ejemplo, periodistas, investigadoras, activistas y artistas)", y estos tres posibles grupos 

de víctimas, necesitan de legislación que las proteja de este tipo de violencia. 

3 PEÑA OCHOA, P. Reporte de la situación de América Latina sobre Ja violencia de género ejercida por medios 

electrónicos, 2017. Disponible en: https://www.tedic.org/wp-content/uploads/sites/ 4/2017 /11/Latin
American-Report-on-Online-Gender-Violence-final.pdf 
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NOVENA: Esta Comisión dictaminadora coincide plenamente con esta propuesta de 

reforma, sin embargo, le realiza la siguiente modificación: 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA 

Texto vigente Texto iniciativa Texto propuesta 

Artículo 29. Son ·órdenes 1 Articulo 29.Son órdenes Artículo 29. Son órdenes 
de protección de 1 de protección de de protección de 
emergencia las siguientes: 1 emergencia las siguientes: emergencia las siguientes: 

l. a 111. l. a 111. l. a 111. 

IV. Prohibición de intimidar IV. Prohibición de intimidar IV. Prohibición al probable 
o molestar a la victima en su o molestar a la víctima Effi-fill responsable de intimidar o 
entorno social, así como a enteme sesial, así como a molestar de cualquier 
cualquier integrante de su cualquier integrante de su forma y por cualquier 
familia. familia, incluidos la vía medio -incluidos los 

telefónica o cualquier otro electrónicos- a la víctima, 
medio electrónico de así como a cualquier 
comunicación. integrante de su familia. 

1 

En virtud de que es necesario lo siguiente: 

En primer lugar, incluir a la persona a la que se le aplicará la prohibición, porque el 

texto vigente no la contempla, lo que constituye un error de técnica legislativa, por 
,/ 

ello se propone agregar el enunciado:" .. al probable responsable .. ". 

En segundo lugar, eliminar del texto vigente el enunciado ''... en su entorno 

social...", ya que, además de ser ambiguo, deja la posibilidad de que exista el 

escenario donde la víctima no esté en su entorno social, y la orden de protección 

quede sin efectos 

Finalmente, se propone una nueva redacción de la fracción a modificar, 

salvaguardando el espíritu del proponente, de legislar para que la prohibición de 

intimidar o molestar a la víctima o a cualquier integrante de su familia alcance a la 

vía telefónica o cualquier medio electrónico de comunicación, con la intención de 

tener mayor claridad y certeza jurídica, en dicha modificación se eliminó el 

enunciado " .. la vía telefónica ... " en virtud de que los "medios electrónicos" ya la 

incluyen. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Igualdad de Género somete a 

consideración del pleno de la Cámara de Diputados el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL 

ARTÍCULO 29 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIA 

Artículo Único.- Se reforma la fracción IV del articulo 29 de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 29.- ... 

l. a 111 . . 

IV. Prohibición inmediata al agresor de intimidar o molestar por cualquier forma y medio, 

incluidos los electrónicos, a la víctima, así como a los integrantes de su familia. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
/ 

Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de marzo de 2018. 
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Dip. Paloma Canales Suárez 
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